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INTRODUCCION 

El objeto del presente trabajo de investigación, es el exámen de la 

garantía de. la libert.ad provisional bajo caución y su aplicación durante el 

procedimiento penal::_ ' 
'.'. ·' :;,, >.:-:·º,_ '~ -.·-

lntentamo·s: alcanz'ar sencillez en la redacción; en· c~nsecuencfa, la 

exposición d~ las i~~as'~e h~ce11 c~n términos n~ reb~sc.ad,~s:~ ~entró de 
• - ; . -- - :· '' ~ _>'.-~ .. '.': :-_, ~ .. t:-·:. ,.; ': ,_ ~- . ' -: ' -. ·. -.-.-- : . --

esquemas que: permitan sú fácil.comprensión;:, 
- <·'';.' .. '" - ,. " . ,., ' 

Lo qUe ha ~idÓ\materiadel estl1erzd.in\iestigatorlo :pose.e ·a~tualidad --

práctica;· c~~e~os ·~~,~~~~:,¡;r0~~it~dCi ~u~·drs~f:Sir_ cié ori!irila~ión-. a: 1os · 

demás colegas pos!Úiafüe.s;,2óf11ó.aqUellosque tie~en I~ r~sponsabilidad al 
. ',:· ~--

igual que nosotros ~e al~anz~r la'titul~cidn'. • : ; - . ) .. -.•·. - ..•.•. 

autocEr~ti::t:;;;}º~S~l~~~Jl,;~~{~~!-~~1!~:f l/ij;~tf:r1JJ;r:oªi1i:;:·~~:~: 
de ideas nos puede: dai 1~1 d,\ll)jíl,sióíl e~a\':ta d~:1~ -q~e Íl~r~~d~~~m~nte 
hemos logr~-do·¡.ó.·Qüéú:~~-~~·-i"ó'Q~-iíJ/-,_ ¡:;,·:~ -~ ~:·:_,- :<·7. · ·: ~:.- ---~-->-·: : ;--' 

Por. tal ;6tiv6'ce; ~r~i~11Íe0" tr~~a¡J; loi' heSos: ~i;idi~~ en cu~Íro 
carpltulos a estüdiar/ ya que' considerainos que' e1'i~rn~·ei669¡dó e~tá a la 

vanguardia·• ~n•··¡g ciu~~¡¡ ~~~~~ií~~ ;~J~~'~º~ se .refi~~~'.'Nu~·~\rc(primer 
capitulo es referente~a'. los:,antec,ed~~te;'de'Ja ·'Nbe;tad 'prCJ~i~Íorial .. ·bajo 

caución·~· tr~vés 'de'..el piog;~so de ia' hG,;,~~i~~d}~()I;~¡¡' ;~~d~'~n -~-üedtro 

::~c:;;~:1.11e:uª~q;f ::1r~:ºiJª~~~~·i:9t;f ºif~:~~:~;ft1~:1~f;}'qj~~: 
mayoría ya conocemos,• E~ nuestro penúlÍÍmo. capltÚlo tr,atáremos sobre u;1 
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tema ya de por si relevante en .la historia y sobre todo en la .actualidad, que . . 
es la libertad personal y la proc~dencia .de su privación en . el derecho 

procesal penal para nuesi.rá. ciudad capital. ~~ este capitulo ahondamo~ 

sobre el concepto de r.a .liberta~, ya. qui'.. ~s u.no d~. los' bienes .r:nás. preciádos 

del hombre, después de la. vida; analizari'do tambÍéri,éuáles son los' firies dé 
ra privación ci~·r~: riber~a~·Y rasdit~reílies toriri~s'c:l~.•re~·íri'~ 9irr·~.;y. en er 

' ' ., '·,...· - ., - ... ; .. ,._ .. .. ·- . , - ' . \, .. · ' 

último. capitulo n~s avo¿~n;~~; a Ja IÍbe~tad pr·o:i~lonal baj~ caudón. q~e es 

el tema sobre e1 que véis·a lluesiró .estLrdió, en dónde analizamos quién ra 

puede solicitar,· c~ándo, f~m1a de g~ran'trzarla, • e'~'tie ~t;as: 



" La libertad querido Sa11cllo, 
es uno de los más preciosos 
dones que a los llombres diem11 
los cielos, con ella 110 puecle11 
igualarse los tesoros que 
encierra la tierra ni el mar 
encubre; por la libertad se ¡metle 
.v debe m 1e11t11rar la a•icla ". 

Do11 Quijote 

F/.\LLA DE OHIGEN 
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CAPITULO PRIMERO 

BREVE REFERENCIA HISTÓRICA DE LA LIBERTAD PROVISIONAL 
; BAJO CAUCIÓN .. 

'• .. :: ~: :·;.. '.-·-~:. ::··'., ; '} . :- .·,, : 

Cuenta la libertad p~o~Í~ibnaí;con )argá' Nstori~: se 'conoció entre 

ateniences, romano~ y gerrn~nos, a~pliamente. Fu~ captada y regUladapor 
. - . - -·.-. - _. ~. ' . . - '. ' .· ' 

"Las Partidas". En cambio, decayó bajo el sistema friquisitlvo, y esto a.desde el· 

Derecho Romano, en la épo~a del imperi;t Hasta ~.ues~~o~~dlas ha~'surgido · 
diversas reformas de las cuales trataremos brevemente ~;, est~ capitulo. 

A.- ENROMA. 
. . 

En el Derecho Romano, el uso de la libertadprovisional se conc~dla a los 

ciudadanos dándoles ciertas reglas las ~Úales tEl~lari niub~~s\i'bert~de~ quese 

restringieron o fueron suprimiendo ala Ueg~d~ d~i's1~ten1~ inq'uisit~/1'.oy mixto. 

Desde la "Ley de las Doce \ª~las", s~ est~bléciÓ, qi~. ·¡;n def~r~inadÓs 
casos, las personas cori pÓslbilidad eco'ri'ómic:'; éi·ici;g,iran S'na,é:aui:ión ~~ favo'r 

de los pobres, para obt~Íl¡;"~u ¡¡¡j~J~d provisional; pre~iniéncidÍó bi'm;·~ 
continuación sé se~~la;:· ::,:. ' ,,, ,'' >. :+n '' " 

- '-<'~' J. 

" ... OuesÍel.cÍudíidano'pre~ent~ algGnoque resp6nda por él,dejadlo libre 

~::~~~:P~~:~u~r:;:ri:I:tn~:fü~~~~::f !f'\·~~;,f ~~~;e· :icé pe;o todo 
- . :->.>:.,·-.-_-_ :/-::·-··:'·._: .• · -... :_ 

(1) GONzALEZ BÚSTÁ~ANTE, 'Jb~~. " Princi~ios:de Dereého Procesal 
Mexicano", Editorial Porrüa S.A: México '.1994. Pág .. 300. 

Penal 

FALLfa. DE ORIGEN 



En general, en todos los sistemas de enjuiciamiento, desde tiempo 

inmemorial han concedido este derecllo, ·aunque. restringiéndolo . o 

ampliándolo atento a la ideolo~ia pred~minant_e en el momento histórico del 

que se trate. 

En el. libro. cÍ.iadragéshno octa~~dei Digest6 del E~1perad~r Justi~iano, en 
·~-' -- • - ,, • ··- ·' • ' - ;,,· ' o • .,- • ' '" • • • • - •• • ' • 

el título 111 referente a la éustodia' y e~IÍibÍdón de los rebs/.se establece la 
',} .-... ·""·. ,~ - ;: :, ,_ ... 

facultad. q'ue tiene el procónsul parádetem1inar silo~ rea.s se qUectán en. la 

cárcel o si. se les ~.~ncaiga_~ IÓs.·sold~do~: Ó. fi~·ct6i:es.'~ ~ ~lÍo~~~is~os; Dicha 

resolución la_ b~~~b~{dependi~~do;ciej)delito qué/se'I~ i;;,putaba;'' en• la 

honradez del~cusadÓo en ~ú patri~~nio/ino~enclay di~niciilci.~2) 
'··, .;-:/ ·,-.,·: ·. ,}:~· .. ;'.• -:. -~ ~./. -·~I~~:, ." ,.,..: . ,-·~:~: -" •' 

muy ~:r:df erThtd!~d}~;!.t0~uªi~~.~~~·1iJ~}~~,:~: {~~Jf¡i:1ttit :;i~:~::0:e ~: 
prisión pública, ya.que.se. iniponia 'a través •. 'cle uri'íl1agisfrad6·:c~ll<potéstad e 

~::~~~:d:r ·pt::~'~idt~~~f r~·~~zir~ 1Jo~ s~!~f i~~it?ij:[·~~~f ~ii~:~::m:a~: .· 
usa en . ' . la. orden de ~r~aig¿ ciciiriicÍÍi';i~ib ~di6;~d~:,·~;¡ aut~ridad 

'·<::./ _·_.·:.· : :;~~-' 
judicial. 

"Las lnstututas" de Jus.~.~i¡¡np s_eifalan en el Tltulo'Xl~nel núnieral V lo 

siguiente: 

. . . 

(2) BARRITA LÓ~~~. FERNANDO. Editori~I P6~;úa. "Prisión Preventiva y 
causas Penales": Editoriál Poríua; México 1.992: Pág .. 30. 



" ... V. Pero si el reo se halla presente, sea la que quiera la causa y otra 

persona quiere tonÍ~r su defensa, sin distinguir entre las acciones ;ea les y las 

acciones personales,· puede hacerlo dando caudón. por el. hr1porte del litigio; 

porque, según la antigua r~gla ya Indicada, n~die. puede defender la causa 

ajena sin dejar caución ... " (3) 

B.- EN FRANCIA. 

La ordenanza de Luis XIV d~ 1670, no hablaba de la libertad pr~vlsiorial, 
pero si permit!a en limitados casos, su concesión c6ri' garantla pecÚniariá o sin 

ella, que años más tarde .. ~~ie~deri~n de ,modo .~uy dilatado,' e1·.,·:cÓdigo 

Brurnario" y "La LE!y de Therrl1ict6r·: ª~º v1; reh~sá~dola\ó1<la pers~n~s sin 
domicilio y a ~-~g~b~ri·d~s~;·-~~·~·« -_-'.~'.:. ~-'--.. _, ~ :,,,---

;f ~~i~it~lll~~~?1~1~~~:11~f I.~ 
" ... L'infractiori' que. les/fuls ':~Unfsert\de (peiner de, police A est ···.une 

contravention. L'. i,nfra-ctioi(que Jes'lois ~Llnlsert.'á~ .pe,lnes'c{ó,frectioneUés 

est une delitL . L' lnfra'¿íionéqu~ 1~'~d~i~··~·~~¡~·~¡ ~·~T1Q~ p~fri~,~~cti0e ()~ 
Infamante est un crlrn~~'!,(4) •<<~: ;;; ' 

(3) M. ORTOLAN, ,;lnstit~ci;~~:d~ :iJi;ini~no"(Editorial Heliaslra: Buen'os Aires, 
Argentina 1976. Pág.'.' 311: :-.'." ,¡ • ..... : .. · : . . · .. · , .. · 
(4) COLiN SÁNCHEZ, GUILLERMO. "Curso de.Derecho Procesal Penal". Editorial 
Pomia S.A. México,' 199o:Pág:. sao.: ·· · · · 



" La infracción que las leyes castigan con. penas de policla es una 

contravención.. La infracción que · las leyes castigan con. penas 

correccionales es un delito. La l~frac~ión •que 

pena afectiva o infa~ante.· es'~~ ~;imen." (4) .... - ' -:·:· ,, ., -· 

leyes ca~tigan de una 

El "Código de 1n;trucci6~¿ri.~lri~1{~ las L~;e~~éb~·~tr~de abril de 1ass 

y catorce de Julio d~.1~~s.'ásf C:Q,mii_ofr~s'rnodif;c~ciones intrdd¿cidas .con 

:0~~;;~::::~·Pªªt'~~t~t1~l~~i,~ªi,:1~~;~~i~~e~~1!:!f i~~~i~~i~u!l::ª~:: .·•· 
detenido desde. el rnbmen;'o en ~~e ~e oidene~ el e;rÍvió' del expediente a la 

, ! '1~':~· . ~·. -.e•, ._, ~ 

Corte de Asslses. La· libertad· bajo c~uclón .existira. én tanto la "obligaéfón 'del 
' . ' "- . - ·'-· _-: '' .-· : - . ·,-- -~: - ·~ .. '··_ :. ¡ ,·· ... · . 

inculpado de presentarse atoda's J~s a¿die~dás'. " 

Y para el fiador que debera de presentar al inculpado cuantas veces sea 

requerido. La libertad provisional es revocable en los casos en que el 

inculpado se niegue a comparecer al Tribunal; cuando nuevas circunstancias 

hagan necesaria la detención, y cuando se dicte un fallo por defecto. 

C.· EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE CÁDIZ DE 1812. 

En la Constitución Española de Cadiz, de 1812, ya se hablaba de libertad 

cauciona!, aunque, no con el caracter ni la reglamentación que tienen en la 

actualidad Ja libertad provisional bajo caución. 
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Por eso la vieja legislación española que se aplicó tanto en la época 

colonial como en ~1- México independiente durante la primera mitad del siglo 

XIX, concedia la ;}be~ad 'proJi~I~~'~¡ C:a~cion~I en beneficio. del acusado· 

únicamente· C:ua~do • 'ª; p~~l qÚ~. Pudiera· .. · imponérsele . ~()•.tenia ' carácter 
•.• ,· .•••. -., .1 •••• )·'··-·- ••.. ; .-_,· ·· .•. , .... ,,·,.· .- - _,_. • ..• : .• 

corporal, lo que'resuitabá. éxageradameriie. restrictivo/y asi. lo. establecieron 
" . ~ :- ,' • , i.\ -· ' -::•: -- : ·, ' ,: '. ;: ' - • . -. ' . . .•. ~; • 

algunos• orden~miellt6~ constituciioñales .. qú¡¡ tuvi~ren. vig~ncia en. nuestro pais 

de acuerdo con el '~?~~Ío.~:, a~\cu-,~>2S6 ~~ la Conititu~i~~ ~spañola de 

Cádiz de 1812, qu'e r~c~glb d'icha tradición, y, por eÍ conirariÓ ~o se consignó 
• - e -•- , •• -. •, • - ·.··-- • '• \ 

expresamente ciich~·~·en"Eifici~ ene! artículo 20 de la constitución Federal de 

1857, que co~s~g;Ó lo~deiechos del ac[1sado e~ el derechb penal.· 

o .. EN Méx1c'ri INDEPENDIENTE. 

La libertad,. cuy¿. valor se acentúa,· mayúscula mente,· durante el siglo 

XVIII. a través de I~ ideologla liberal que procura I~ prevalencia de la dignidad 

individual aún tratándose de los infractores de laÍey p~nal,- bu~co un paliativo 

que equilibrara el interés individual frente al colectivo y lo procura, a través de 

un conjunto de garantías, dentro de las cuales destaca la libertad cauciona! 

bajo ciertos requisitos y circunstancias. 

1) EN EL REGLAMENTO PROVISIONAL POLiTICO VIGENTE 
IMPERIO MEXICANO DE 18 DE DICIEMBRE DE 1822. 

Este reglamento nos señala en tres articulas lo relativo a la libertad 

provisional bajo caución: 

FALLA DE ORlGEf\I 
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"Articulo 72. Ningún mexicano podrá ser preso por queja de otro sino 

cuando el delito me.rezca pena corporal y conste en ~I mismo acto, o el 

quejoso se obligue a probarlo; denlro de seis. clias,. ·º· en su. defecto. a 

satisfacer al ~rrestado los atra;os y p¡riuicicis que s~·sigan de ~qÜélla 
•·. 

providencia." (5) 
"~- ·, 

:·'e·:::-·.-'.",';;--:·'.·--
.·,,," ¡-:.<" 

"Articulo 73. ; En caso ele 'ci~nuncia/que el qGe ·,~·diere no" se ofrezca a 

probar, el Juez pasáricic:í ateniai11énté las Círd~~~i~néf~s de aquél y del 
' -: ·.- - . ,·- '" --, "·' ._,_, '".' - ' - -·- ·-. - ... ". ·, ' . 

denunciado; la,gr~védaci 'ytr~sé:'e~de~ci~ clel 'delitÓ, ef'tu~dá"ílie'iit~ de 1~ - . - - . - -, ' ~- - .. . - . - --- - -· -- -. .. . 

denuncia/formará··proéesÓ insfrucÜvo. Si dé es~e '.'re~uítá semiplena. 

prueba o vehementesospeéha_pr~ce~~ráa1·a~~sto;~si.comosi obrando 

de oficio leme'fundáda'ii1erite que se.fúgue el presunto ,reo a'ntes'de' 
'·" . - _e• .• ,. .•• •-·,,.,--.·-.-.-. . . . ' ·,•- " - ,.,.,, . ., "-(.'· •·· ' ... 

averiguar el.·hecho:En,fraganti iodo~elincuerite d~be ser preso y todos 

pueden arrestar!~ do~d~·¿iéndole ~ I~ ~;e~·;nci~ ~ei 'jue~: ... (6).; . , ·. 

"Articulo 74. Nunca.ser~~rr~st~_d() ~1-~u~~é·,fitd~(,ie~;16s ~:~o~;en que 

1a 1ey .·no prahib~ ~cl~1iúr·fia1;~k: Vesli r~·;:;u;~c; q~l~dafii e~p~ctita para 
'-::,-,;,-·--2.o"C• '•"o-,. - • -•" < '• ••- ,•' ' ' 

cualquier. estado. de, proceso. er) ·~que conste;• no haber lugar á la 

imposiciÓn d~ p~~a i::o~p~ral." (7) 
. : : . > -·-· 

(5) BARRITALóPEZ ·FER~ANÓo: Op. cit. Pág ... 30. 
(6) lbidem, Pág ... 38: · 
(7) lbidem, Pág.:. 38. 



2) LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES.DE 1836. 

Las leyes Constitucionales de la .,República M.exicana fechadas el 29 de 

diciembre de 1836, 'nos señaÍan 'al ré'specto del terna que nos ocupa en su 

articulo 43 lo sfguieni~: :' ' 

"Articulo 43. ~~r~proc~d~?'~·1~''prisi"ó~ se requiere: 
~ ',:;' ;·,. ·. ·~~:~~ -:::\ 

l. ·aue proceda información'sumária;de queresúlle haber sucedido un 
'., i,"• ··:_· • • :·"- ·•-··•--c--c.·,.-·., •. ·' , .. 

hecho que'merezcá','.segÚ~ .. 1ás.1eYesseri:asti!Jaao éonpería ~orpÓ~al. 
11. Que. re~~,t~ ianibié~ 'á1~Ú~ rri6ii~c{g i~dl~ib sufici~níe para creer que 

- • 4 ,._,,,,. --.:·- ., • ,_ ·---· -·-

tal persona tia cameticici'~I t1echo cririí1rí'á1::: (a¡ .. ·· 

3) EN. EL.~:~r~i&~~. b~Rci;Á~1~~- ~~·~~;~fONAL DE LA. REPÚBLICA 
MEXICANA OE.1856.·+« . .:.,~: ·r:, ..•. ,. '>··· . x• .• · ···,·>• , ... 

' ·' ·;''.-.; -. -~--~: ' ... ':·-
Dicho o;de~~~i~ni6.iü~ ~~o~úlgado é1 ~inC:o ci~.febr~ro cié 1a57 bajo el - . ',,. '-..; . .· - ... , -· ., ' . . ' . . .. ·~. ' . - . . . .. 

rubro de Proyecto'.ctécorísÍituCión Politi~a de 1á' República M~xicana, n;ismÓ, 

queensusartl~ulo31)32~~s;s~ñ~Í~:(;, .. \:> , .. . 

"Articulo 31. • Sól~:·ha§rá ~iJgar'.\~ · ~!isi~~ · p~; d,~l,ito' q~~ ·me'r~zc~ pena 

corporal:.·· Eni cuálquie'r e~tadoidel>proceso''en;que 'apárezca. que .. al 

acusado.no ~e .1~'.;;~J~~e hnp~ner l~i ~~~a7" ;e :!~.~~ci~á ·e°~ libert~d. b~¡() 
fianza; En ningún c'asc{po&á prolongarse la prisión o 'éietención por falta . . '_. ,., . . - ' .- . - - ·- . . . '~-~~·- '.' ·.- - .,, . ;-. -- .. ";," . - ,.·_ ·- ; -.. ·, . . 

de pago cie honorarió~, ó de cUa1quiePotra ministración cte1 dinero." (9l 

(8) BARRITA LÓPEZ FERNANDO: Óp. cit. Pág ... 38: 
(9) lbldem. Pág ... 39. · 



"Articulo 32. Ninguna detención podrá exceder del término de tres di as sin 

que se justifique con un, auto motivado de prisión y los demás requisitos 

que establezca. la ley. La infracCión de cualquiera de ellos constituye 

responsabl~s a la 'aJforidad ~ue la ordena o consiente y a los agentes, 

ministros, alcaides ~-c~¡6el~r¿s que la ejecuten. Todo maltratamiento en 

la aprehe~sión.o ~~ l~~)risiones, toda gabela o contrib~~ión de. las 

cárceles, tocia mole'~tia que se infiera sin motivo legal es ur.1 abuso que 

deben corregir las l~yes/~astÍgar severamente las autoridad~s." (10), 

4) EN LA · c0Nsrrruc16N Pól.irtcA oi: L.os EsrÁo'os "u~1oos 
MEXICANOS DE 1857. ~ . 

En la ConstituciÓndei'1857, se instituyéÍcC>n el cárácter de garantla, por lo 

tanto, no es reri~ncÍ~ble,.EI ·Juezest~ Clbligado a'6oncederla, ~u~q~e esta 

Constitución no ~eÓcÜp6'cte re'giamentária. ·< 

Estableció ; que~·.~~ :·~r()d~cié~té' 1a'prisió~·; pri~~nu~~ ··~~~ . . :é11i~s que 

merezcan pena corpo~al; pero si. éri ., cÍJaÍquler etapa''del pro;eso. én iqué ·se 

demuestre ~~e 'á1 ac·~~ado no' seci'é puédé'impollktá; penafse'pondrá en 
libertad bajo filini~.> ,' •· i'. .. '. ··, ·: · <•. 7

,. . . ... . ·.·.. . .; .'. ' 

El aseguramiento' de' lapersÓna sCispechosa de'túiber cometíéÍo algún delito 
' ¡ : . • . '" ·~·.~ _,. '·'- - - 1 

para. que .. perrrían~cie~~ 'eri¿árcél,ada durante la' Íran1itaciÓn del proceso era 

aplicable, lo ~ism~··-~~~· ~~·;r;tr;e=J~a~it~s'.que a';,~~it~~;n 'J~n~:6o~~~;a~·o 
pena pecuniária O.alternativa; pero en estos casos el 'Juez p·odia concederle . . . . "_,, \ ..: -· ' - ' ~ . - - - "' . -. - ' . - . --. ' "' . ' ' - . . 
que saliese en lib~rtad'ternpÓral éongararÍÚa. 

(10) BARRITA LÓPEZ FERNANDO. Op.~it: Pág ... 42. 
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Como nos lo señalaba en fes siguientes articules: 

"Articulo 16. Nadi~ pLJede se~molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles y posesiones, sino en virtudde mandato escrito de '·ª 
autoridad ~~rnpete~\~. ~ qu~ fu~dé •y ll)OÍive la ·causa legal. del 

procediiliiento .. En .g~;;o' d~; d~lito. infraganti, t?cta/per~on·a ·· ... puede. 

aprehender al delincuente' y a sús;cómpHces, poniéndolos 'sin demora a 
disposició~,d~.1~~;::-~~\¿·~i~~d in:~~di~~~\>{\--1 );'.; .. ·-- ·. ,. · .<, .. , '~ ~-;·L·: 

"Articulo ··.1 a'. Sólo h~¿;á iJgar· a. ~rlsiónpord¿lito>~~e merezca pena 

:::~r=~··· n~n s;uit:Jrdee~~;~n:r~taj;~f~:2s~n~:~f l~:~r~1!l~;a:~:a:·· 
fianza." (12) ·• · .• 

;.·: ,_ -

"Articulo 19.·.NingÚrla d:~teinció.npocirá e~i:_eder d~ftér!i1in6 de.tres é!ias,· 

sin que si; .. iusurrC!úE!E~~n~tn :~·u1o'mo1.1vado de .. pr1s1óri;Y 1os demás 

requisito~ que é~t~~1eic'a. ¡~-ley /~1 sól~ ¡J~s¿·de eitelié~po; ~~ns;ituye 
responsables a· la~autorid~<d. qúeº ia;'c)rdtA~ y~a'1'6s1~~en.tes, .·~inistros, 
alcaides·,;; cdrc~l~rn~ ~·q ~e' Ía !'~jec¿t~il:; tddo • ~~1li~ta~~nt~ .. e~ la. 

aprehensión'o éri ¡~·;g¡¡~io~~~.toda 'ríioleitia 'que infi~~~ s1lriiotivó iegal, 
: -: : ·::t; :·./.i~-_-L .. ~s:,_-·:.~·.>.·:o¡\~'/~-'- --r<.': ... 'f·:·.-,-:..::.:r<'-> -,_-·<_. . ·<:·;_;. ·-·,.:· .......... _··_: /.: · .. 

toda gabela o'contribÚción_·,en ;1as ~carcel~s, es un ·.abuso que· deben 

corregir l~s :leyes y c~stig~r seve~~·m~rÍte ,~; auiori~ades." (13) 

(11) BARRITA LÓPEZ FÉRNANDO. Op. C::it: Pág ... 42. 
(12) lbidem. Pág:c. 43: · 
(13) lbidem. Pág ... 43. 
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Al haberse Instituido laUbe~ad bajo caución, con el carácter de garantla, 

en la Constitución de 1857, el articulo 20 fracción 1; nos señalaba el nionto de 

la fianza hasta de s10,000.00,p~~a'cüyafijación •. ~I Juez debía t~n·e;~resente: 

::;,:::·;~f ·:,:t~~N~~¡r,i~A~~:ti,~~i¡g~p~J:,~1~t:~.~ 
no fuera m~y~r de cinco ~.ñas: 9omo.requisitoise 7xigla p~newa la disposición 

de la ~~tori~a~ jud~¡~·, ¡~ ~~·~a ~¿t~ ~·~:t~·_fiJa/Uu 
1

~torg~[á 0hi~~¡~-ca·;~"ca~ción _ 

personal bástarite para 'ásegü'rar'.que ei sujeto _no se süsfrájera a·'ª accion de 
:_i'·. f< ,; ~,., '·\< ''.) , .. 

la justicia. 

Podemos observar qÜe en e~t~ Corís'ú\úcÍÓn a quien se protegla, en todo 

y por todo, era al proc~sadO.'iedunc:la~·do, ~~-J~rjuiclo delofendido a quien 
-- - - '·--·. - .,, ~. < " , ~ '' ,. ~ ; 

siempre ha sido objeto de una' indiferencia'. 'que resulta mayormente protegido 
,· '· ·. - .... -

el delincuente que la victima, com_o,lo es en nuestros dlas. 
' ' </~ ··.,:· -;-:/:: _., ·. 

5) LA REGULACIÓN DÉ LA: Ll~~·RT~O PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN 
ANTES DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA FEDERAL VIGENTE. 

El "Estatuto Provisional cieÍ lm~¡~ri~ Mexicano" de 10 de abril de 1865, nos 

señalaba que nadie, podla.~~·;:ciéi~~·ld~'. más que por mandato de autoridad 
,.. ' ... · . ~'¡.'7,,;.. ., 

competente, por escrito yfi;;;,a~oLy_únicamente cuando existian pruebas pára 

presumirle autor. del d~Ht¿ ;~~;~1 cüal 'se le perseguía, exéeptO ~Ue ~ea por 
,,. • . . . ' .:·~--. ··,- ·'- ,-·. ,• . ' •• ' . • • - ··.';;.·· J • ' • -

flagrancia, en el cúáí cualquiera épuede detenerlo, para\~ posteriormente 
, . '·-.' .. ·- ..... , '. - . -··,· ' ,., ',:".c. 

presentarlo ante la autoridad competente;. que púecle;~/,i~'iGdici~1; pero si 

fuere autoridad administrauv~ ia que ;ealice la apr~~en~ión, llene tres dias 
:fa·.· 

FALLA DE ORIGEN 
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para presentarlo a la autoridad competente; y si el juzgador encontrare motivo 

para declararlo preso, lo hará a más tardar dentro de .cinco dlas, pero si la 

detención se hiciere por delitos C:ontra el Est~do, o que perturben el orden 

público, · 'ª aut6ridad ~dn1Í~i;tr~tiva p~clrá prolong~/ la d
0

~t~nción~ ha~ta dar. 

cuenta al Comisario 1Í1i~erfá1 o al MÍIÍlstro d¿ Gobernación/ para que determine 
lo que conveng~. . ·•:'.; · '. .. · i:c: .. • :.~ · · .. {; ::_. · · '• 

Las cárceles estuvier~n organizad~r para qÚe Úriicainenie' sinÍiera'n para 

::::~~:~ó;e~~e~tf :sJrnéi~i~t~df f f /~i~~Ifl~f~füi~; )~ ; ~ii~ión;_ ... h:a'61end~ 
::~::~::n~J-·!d:~no9~~;,.:tirit¿1.;t~%f~~J~nyo;~~~f6~;;;::~!~~!~:~:tr;::~:i 
indicio suficiente parapré~[1mirie·a'i:itor;de ün\Jelitó. Se exceptúa ei casó 

de delito infrág~~ti, -~~. ~ué c~·a.lqLÍierá''puede aprehender al reo para 

conducirlo a·t·~ presen~ia iÜdicl~I 'o de' 1a' ~ut6riCiad.~on;~~;~ht~.'~ ( 14) · . 
.. ,;·-

-"'"' ··- .:.:-~--
"Articulo· 61; SI 1á' áutbridad 'aci~inistiati~a hiele~~ .ta ~prehe~sión; deberá 

ponerderÍtro<ae1 .t~rcer:d1~·~¡ presjríto í_e'o'· a'disp~sl~iÓn ci'e l~·qúe debe 

juzgarlo; . acompañando i6s 'ciatcis? cor~~s'f;Ündiente'~; y : sr:' el ...• Juez 

encontrare·~éri1o·~;~rá~1aec1ar~rÍ;b1~:A pr~so:10·1i'ará··a m~s tardar dentro 

de cinco'i sien'cto C:él~ó>cieres'pdnsábiiid~á .. cÍ~teñbiÓn·q~e'pase de.esos 
----· .. - ' ·- -~-:·-~" - - , - ' . ' . 

términos:· 

(14) BARRITA LÓPEZ FERNANDO. Op. cit. Pag .. 43. 
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Pero si la aprehensión se hiciere por delito contra el Estado, o que 

perturben el orden publico, la ~utoridad administrativa podré prolongar la 

detención hasta: dar cuenta. al Comisario Imperial ó al Ministro de 

Gobernación,Para'que determine 1.0 que ~on~en~a." (1 S) 
"Articulo 66. Las Óé~2éles.~e or~aniiar~n ·de modo que s~lo sirvan para .. ' .. , .. . '' )" ... -, 

' .... ,_ '." ... - ... ··'·" -··· . -, _,_ ... 
asegurar a lo.s reos, sin exacerbar in.necesaiian1e11te los padecimientos 

de la priSión.~1(16)\.-_~-~--~:· -'~- - ;;. -'"·-· 

"Artlcul~ 6;, En}la~~:~ér~el~~' habré~ siempr~¿e~r;aciÓn ¡entre los 

formalmemte presos y r;s sirnpie;;,ente deteni~os.".( 17) .•. : . 

Es important~~eñ~Ía¿:que;'én:16s ;,'có~igos de ·P;ocedil11iento~.·Per~ales 
~. ·_,, ·_ .:·:· .. -·· .. -.~ .. " .. ·.-·~ :"'· __ ·:: ·:· >,·: :-->... . 

de 1880 y de.1894''. sé· oCuparon de r~glari1~ntar la libertad provisional bajo 

caución. El pril11~;~de.~sto~orcie'~~;,,Íent6s coiTipr~ndiaen'GrÍ.~Ólo 6~plt~Ío, la 
. ,,. ·, '··,' ·,-· -· ''.' f- . ' .~- . "'.. . ' - ·:··-~·-· ;: '::,.;, : .. "' ..• "·'' >" ·.:. - ·' ':'- ' . •, ~.' - ,· - -·" . ' >. .. 

libertad provisiorialy.la'lib.ertái:t bajocaúCión;C la primera procedl~ en ~ualquier 

estado del pro~es~ en elCu~ls~hUbÍese;, de~li~~~é:idci'los·ful1c.iaiTI~nt8s:.qlÍe 
: . ;;,_ .·;:.·, -'-;.-.:'..-;-:'.,-·'·!_':.'_:e·,-.-·-:·-,.--··,,:-/-~,::· :.'.-'",',~·e-;: .. ·::-~--~~.::·-;;;',·_-.-,_,-.,,·--:_,_-, 

sirvieron para decretar la deténciól16.la prisión prevéntiva)o i¡Ué én'nuestros 
-:-- "'~'º'"' ,-"-'>·--_.,.-,:,-·" ·--= --,---

dlas vendrla a ser la libertad por des'vaneé:iiniento de datos con un poco·de la 

llamada libertad p;otest~toria/ .. , ·• ..• }';Y·.?;.···.············• 
::-~ . 

La libertad .. bajo cauéión. se ··qfcirg~'i:,a'~'én ~los·-~~sos en'.qué la pena·· 

correspondiente o déte/ifiinado dem~· río'e~cedÍe~·e'de ~incd'años; pero ~ntes 
de conceder1acieb1a b1;~~ 1ri opinión de1 Miniit~rio0 Plibíi~o. /sie'~1pre que e1 _ 

. '-;·;, __ · '.. . : ·;· ·._ 

(15) BARRITA LÓPEZ FÉRNANDO. Op. cit. Pég ... ~3. • 
(16) lbidem. Pág .. : 43. 
(17) lbidem. Pág ... 43. 



13 

beneficiario comprobase tener domicilio fi¡o y conocido; que poseyese bienes o 

ejerciese alguna profesión u oficio, y que, a ¡uicio del juez, no existiese temor 

de que se sustrajese a la ~cción ele ju~ÚcÍa.(18) 
La ley preces'~¡ est~blecla 0d~terrliinado{reqÜisit6's en las que deberla de 

..... __ , - ... ,. -,-·· .,. ' -- ... ' 

basarse el Juez al ót~rgar la'C:oné:esión°COnforn1e al'artlculo 261../a tramitación 
'1 "· - • '·. '' - • "••"> ,. - "• " ~-"" ,, O ' ' f,• •, ' '•'' ' - O •' ' A 

de la libertad provisional y láHbeirtaci bajocaUción, sólo procédlan después de 
' ·, .• ••.• ' _:·_,,"e ·. ·'< "- .. , . . ~ • ·- ~ ' . , . ~·>.. .:.·: . ·' '·. ·-- ·-

que el. inculpado.hubies~ rendidó sú:cieclaraé:ión indagatoria; y Operaba·.en 

forma incideniál, y en• el casó cié;que<é1 coferÍCJidO pOr~el · cielito'se 11ublese -- -- ·'··----·-,__-.. - ·-. -·-·-----" __ .::·---~--~~- ~----"" -·--·,. -.-, .. -.. --
constituido . clent;o del µ;Cicéso;: .és'.decfr: part( clvii; allles de. qú~' la libertad 

. - - ' __ , .. ·-- . -- - '-~ . ' ... - ' - -- .. - . )_ . ' . ' -

caucional se .• solicitase)enla derécho a 'exigir que no se 'chncedie~é hasta que 

el inculpado• die~e g;7a~tl.~ ba,stag·;~ d·e.'.cu.IJrir ~el}_mpórt~,d~ la¿ ~~~bonsabiHefad 
civil. : , 

El Código Procesal d~ 1880. señ~l~ba la~ ~ig~i~~t~s rest~ic~i~~es, qué en 

materia·. de· libertad i'~r;visidíiál han sido~su~firi1idas ·'en la; aCt'ualidad: las 
'• -. i .' .• -. < '.· •• •• •••• '.· , ~ : '.'• • "'.':.:') ·'" • ,,;_ --' ',:e-. > ' 

resoluciones judiciales .. coQcedLend(J~ la.li.bertad ca.udona1;<h~•se ejéc~taban· sin 

que previamente ~ubiese.n' siclo . confir;;,adas por el Triliur~al ·d~ Segunda 

Instancia. Por t;atars~·.d~;·un~'9r~ci~. 'er~.~~Íb~~ai.disfrúi;~a.·.?e. ~~a~/~5 para 

revocar la··•. libertád' pro'vi~ional ·.·. ~o'n~edid~ ·.e~ C:u~lqL1ie.~; ~~:m~~to . en que 

hubiese temor de que~I i~culpa'éfo sk' fugue Ü oculte.• · • 
•' - . - ... ,: .·:··:·. , ' ,._,_., ' '·; .. •._,_ -· _ ... ,, .. , .. ~--

La conéesiÓn de .la ÍÍberta!r p/o'tisiorial ~e aii1pl[Ó~hast~~i~t~ a-~~s e~ la 
:' .. ,< ~ ' . ,.. ·; .. - ' - , ". - , . , ' - ' . :: . , , - ,; ·. , ,· 

1ey procesal de 1894, como.inversión imporjarÍte, .estableció· que, una vez 

revocada la libert~d~ ~Ór inc~mpiimi~nto a alguna d~ las cor1diciones impuestas 

(18) Código de Procedimientos Penales de 1880. Sin ~ditorial. 
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al conceder tal beneficio, ya no podla otorgarse , ni en esa causa ni en ninguna 

otra. (19) 

En dicho CódigoProcesal, la libertad provisional bajo caución tramitada 

en forma incidentai; '. ~u~daba sujeta al criterio judicial, que pddi~ fijar 

trescientos pesos c~ni6 ml~imÓ y treinta mil c6mo máxinio s~gÚn s~~~l~ba el 

articulo 441, deÍ rni~rnci brde~aniiento. . ' ·. :· :;··". 

si expos1c1óN ri~ MoT1vos · saeRE t.:A i:.1eeRTAo'.0~:J() · cAucióN,. 
PRESENTADO POR; DON: VENUSTIANO CARRANZA/ CONTENIDOS·, EN. EL . 
PROYECTO DE CONSTITUCIÓN DE 1916, :'}; .)'?;/ 

.-·.":i):· ,·,--r·,--

La medida pre~~utirta que nos seftala~a~ losf~ó~lci6~ á~ ~rnéesales de 

1880 y 1894, respecto dilli,;;ií_e de la pena de cincó'años y si~'te'.a/\os;'para el 

otorgamiento de 1a'liberta{cauciona1. res¡)ecto.cle l~s aCus~dós'.po~cle!ÍÍos''..que ·. 

::~:::er;::a~~~ri:.d::5!1~t:J~~~~n~b:~~:~~fZ•:lt::;;~~c~n~f}:i~~:~:fs~: •.. 
motivos del ..•• prÓyectÓ d~ ·,la ·.bonstitución ~tpre s~ntad.Ó • por. 'bori ~ Veí!usUano 

Carranza, ai CohsÚi~fr~tede'Queréta~o,e!p'rime'r6 d~'ciiciembre d.e •. 191.6: 

" ... tal facult~d (d~ ci'bt~ri~~eÍ'in;ul~~dci rianzá); quedó sien1p;¿sujeta a al 
• __ - o • "' ,·--··' •,: • • ' - -· , •• , •• __ • • • ' ' '" ., ,, ., ,. 

arbitrio capri~hosÓ de 1.os f Óeces, quienes pÓdia·ri negar I~ g;aéia con sólo 

decir. que te~ian ier'iicir ;de Cité el acusado ~e fugas'e y 'sustrajera a la 
"'' ,'_ ·. ',:;:.;: .... --. ,., ;, "• 

acción de la justicia" (30) _ · · 

(19) Código de Pr~cedimientos ~enales de 1880. Sin editorial. 
(20) Instituto de lnvestigáciones Juridicas, Diccionario Jurldico Mexicano, 
Editorial, México, 1989. pág. 1991. 
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Esta medida precautoria de la libertad bajo caución quedo consagrada en 

el articulo 20 fracción 1 de la Constitución de 5 de Febrero de 1917, mismo que 

suprimió cualquier posibilidad el~ arbitriojudicial. Ya que en el texto primitivo 

del citado pr~cepto constitu6io~~I ~e fijó 6~nio linlite 'para otorgar el beneficio, 

que 1a pena por de11t~ ciL~. ~e irn~úta~ ~1 acu~~¿()·~º excediera de cinco años 

de prisión, y séñalÓcómo méxin16 almónt6 de lacauéión la cantidad, entonces 

respetable, d~ diez milcp~scis'. '..< · ,'.'' 
~· ·.,,-.., 

. ::/:: ~~;>" ·.-. ·~--> ·-~·::-º;:-. :>~~:· . 

"Articulo· 1 s: .· No~ad# lib~rarse orden •de arr~it~ contr~ una. persona, 

sino por la 
0

auioiidadjÜdi~i~I y sienipré que'hay~present'ado acusación 

en su contr~ pdr·Gf, lle~116 ~~~ ·r~1e/c~sí1gu~c6il ~e~a corporal º 
·. , ' ' . "··--· _;_-.-• __ , __ ,·.-o-_· • - -

declaración bajo protestá de peisoll~ cÍig~a d'é te', o por 6iros datós que 

hagan. pr~babte 'sü responsabi'idad' he,~h.a' e~c~pción de lo~ casos. de 

flagrante delito; eri qu~ ~u~f~~i~r p~:r¡oni.."(21) • ... 
·.--.: _,_ ,•. 

-~\-:. ,- _ _., ,. ' 

" Artículo 18. SÓio ha~réj1u'gar, a prisión pOr•delito que &ierezca pena 

corporal o' aUern~ti\/él de ~ecuni~ria : y,corpOra1).E1 lugar prevención· o 

prisiÓn pre~~n.tí~~~e('.(ci
0

isrt~16.~'"~s;ará ~¿,;,~l~tan1enteseparado del que 

(21) BARRITA LÓPEZ, FERNANDO, Op. cit. pág. 44. 



Toda pena de mas arios de prisión sera efectiva en colonias penales o 

presidios que dependeran directamente cJel Gobierno Federal y que estaran 

fuera de las pob/aciones;debiendo pagar los Estados a la Federación. los 

gastos que corresponda11 por el nt'.1n1ero de reos que tuvieren ein . dichos· 

establecimientos.". (22) 

"Articulo 1~.' ~ÍngLina detención podril exceder del término de ;res dias, 

sin - que \e jÚ~tiflqlie con un auto de formal prisÍón en el que se 

expresarah' el deUIÓ que se impute al acusado .. tos . elementos que 

constituyen aqL;~I. lugar, tien;po y circunstancias ele ~¡ec~ición y los datos 

que arroj~ laiaverigUación previa. los que deben ser ba~Í~ntes p~ra 
comprobar el cuerpo de' delito, y hacer probable: la responsabilidad· _de 

acusado. ·•· 

La infracción de esta disposición hace respOJi~ab'ie'-a la aut~ri:dad que 

ordene la detenb1Ó'n ~ la con~ieiit~. y a los ~ge;~t'~s: '1iil~i~trci,'.\3/caides o 

carceleros que la ejecuten> . i i .• { - ...... . 

Los hechó; sé~al~dfa· é11 ¡¡! áuio ªEl fonÚal prisión seranforzosamente la 

materia del proceso; y no podré11 canibíars.e. para alterar. Ía.: naturaleza del 

delito. Si. en la s~cuel~ de un prb~esO apa
1

recie~; qlte '.~~ llán ~~metido un 

delito ... " (23). 
:-.. ·: 
' . . . . 

"Articulo 20 .. En tocioi)uh:)o'.c~iml,;~1 tendr~. el acusado las siguientes· 
garantlas: - .- · 

(22) BARRITA LÓPEZ, FERNANDO; Op. Cit. pag; 44 .. 
(23) lbidem, pág: 44. · · 



l. Será puesto en libertad in111ed1ati1111ente que lo sollc1te. baJO de fianza 

hasta de diez mil pesos. seg(1n su c1rcunstanc1as personales y la 

gravedad del delito que se le 1111pule. siempre que dicho delito no 

merezca ser castigado con una pena ele cinco a1ios de prisión, y sin más 

requisitos_ que poner la suma ele cimero respectivo a disposición de lil 

autoridad, u otorgar caución l11potecana o personal. bastante para 

asegurarla. 

111. Se le haré saber en audiencia p(11llica y dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes ·a ·su consignación n la justicia, el nomb·r~ ele su -

acusador Y, l~-~~-tUr~le~a y causa de la acusación a fin de que ~onolca 
bien el_ hecho. punible_ que se le atribuye y pueda contestar el· cargo, 

rindiendo e~ ~ste acto su declaración preparatoria. ; . · .. ,. _, ·, 

VIII. Será juzg-aélÓ ai1tes de cuatro meses. si tratare de delitos cúya pena 

máxima no exceda de dos a1ios ·de prisión, y antes de un:o si la p~na 
máxima excediere de ese término." (24) 

1¡ REFORMA A LA FRAcc1ó~·1 oEt: ARricúLo 20 DE L~coNsnructóN 
POLiTICA FEDERAL, DE 1948;.- : ;•- ;\; /)_ .. ,:, ' /'-' -· 

.:/' 

Originalmente. al amparo de lafracdó1i l .deÍ arti¿uio 20 constitucional._ era 

pertinente el otorgamiento 'de I~ lib~rtá~:cmi~ion~I ~{,ancÍb n; ~xcedla de cinco 

años el limite- máxinio -de Ía ~é1i'a:'alilitablrt~1-~~lit¿ p~~ ~I ~~~-s~ seguia el 

proceso. 

(24) BARRITA LÓPEZ, FER,~ANDO, Op. cit. pág. 45. 
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Una reforma favorable al inculpado se introdujo en t947; en virtud de 

aquélla se ha pasado a IÍablar de pena cuyo término medio aritmético no 

exceda de cinco años: 
. - - - , 

18 

La iniciativa .de reforma constitucional del Presidenle de la RepC1blica de 

sesión del g de dicie~Íbre: Turn~da a las Comisioncis el dictamé~ de éstas se 

leyó en la sesión deÍ hci~ di~iembre. en 1a>qu~ el proyci'ctó tiie ~brobadosin . ' . - . - . ' . . ~ . . "' . . .. . . . . 

debate, por i.manimidád cie 44 senadores. 'por 16 que h~ce a la camara de 

Diputados .. el proyecto fue prese1itadci y aprobado: por unanir1~icJacJ de 81 

votos, e.1 23.de diciembre. (25) · 
·' __ \: ·- '. .-' .. 

En su relación anterior a la /ef~rma d~ 194.7 ' 1948,. la·fracdón t del 

articulo 20 . Constitucional, prevenía un. top~ d; di;.¡ n;H,pe's6~.'cifra que a 

todas luces resulto superada por. las. circ~11st~ÍÍCi~s . al paso d~ 111(1~ ·pocos · ·. 

años. De ahl, pues. que en la reforma. se el;evas~ di¿l1omaxl~;o ado~cie~tos 
cincuenta mil pesos, pero agregancl~ ta11itii~11~~¿ cü~ndo,~e tf~tN~ ~~delito 
del que resulte para SU autor Lln b~i1efi~i~ ~·~01;Ó1~i'ci(o c~us'~ ·~ l~\~icti~1a un 

• . e'. · •. ,--. ,_-•<:· ---- ,,-,,.-, .. ',-.-.· -,. .-'' '·. '~:,_ . ._ ., ..... ,·_ .• ,; ·r-:,Z• .· -:. ·; , r , , '.·, · 

daño patrimonial,· 1a. gará11tia .sera:. cuaíicio: i11'eríéis,' trés' veces 1nayor que' el 

beneficio o el daño caJsad~. ,x •. : ,,é 

Con el paso :de 1b's ~ii~~ fa~ ¡;;Íevris'dr6linst~nd~s de 1~ ~~o~omia; mas 
- -\· ~ • • ·" ,.;,. •••• ·- • • - • • • • • ,. • • • ~ • •• - • ·.- • • - ,- •• ·'; • '1· ;;- • _ ·_r:., ·"': - . . 

los requerinÍientos .d'e1a:,def~11,sa ¡;ocia1y·Jaadi11.inistraCÍón •cie'justicía, .esa 

regulación tambiénperdióactualidácJ y pertii1encia. 

(25) GARCIA RAMIREZ. S~~Gi~, "c;urso de. Derecho Procesal Penal". 
Editorial Porrúa, S.A. México, 1984, pagJ 587. 
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Hay que tomar en cuenta. por olru parle. que la tradicional fijación de 

multas en números absolutos expresndos en pesos fue gradualn1ente 

sustituida por m~dios mas eficaces. 

Asl en primér término, el mas difundido. se optó por hablar de dias d.e 

salario millimo-illgente en ei lugar que se aplicara la multa Al variar el monto 
'. ~ .. '.:.·. ·.. . . ; ' 

del salario minin10, 'por factores a¡ e nos a la decisión del Juez o de la autoridad 

administrativa ?ªn¿lcínadora, y sin necesirJad de reforma legal ~ _iegÍan1e1Ítaria 

en el precep-to·p~niUl/o, ia cu~ntla de la rnulta se modifica automaticamente;. 

8) EN LA ,REFORMA DE LA MISMA FRACCIÓN y MISMÓ NUMERAL 
CONSTITUCJONÁL DE 1984. 

El 3 de. septiembre de 1984, el Ejecutivo Federal presento.- al 

Constituyente perma·~·~r~te, por producto del Senado. una iniciativa de ~efor~1a 
de la fracción 1 d'~f'~itl~ulÓ 20 Constitucional. Se trataba. en esencia, de ganar 

- . -
en el debido eq'uilibri'o entre el derecho individual a la libertad provísional y _la 

necesidad de· preie}~~r la seguridad pCrblica, afectada o afeCta~I~ p~r la Ú1ci/ 

liberación de pr~~uri'i~s ~espor~sables de illcitos que generen ~~H~r~ ~ ~~u~an 
daños consid~ra~1e{ ·. · 

Para ese 'fi~ ~~ieció conveniente revisar . de la' expresión 

... "delito que me¡~zc~ ser ca~ligado con pena "cuyo téi~Í110 'medio aritmético 
, - . . . . . . ,,. ' ·. ,, .. . 

no sea mayor de cinc6 éliios .. :"; igualmente; se ¡~~96 pertinente re6onsiderar el 

régimen de ta caución, en forma y fondo. p~ra . por~erl~ al dia: como 

instrumento de equidad· y razonable defensa social. Hubo especial 
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consideración hacia la victima. y se mcluyó la noción de per¡u1cio. junto a la ele 

daño causado por delito. Asl 1111s1110. se pretend10 dar al Ministerio Publico 

atribuciones especificas para promover. cuando fuese pertinente el incremento 

de la caL1ción necesaria para el disfrute ele la lilieilad 

Otorgando al juzgador 111ayo1es fac11f1Jcles para establecer el 11101110 de la 

garantia, ahora debe tomar en cuenta no sólo las circunstancias personales y 

ta gravedad del delito que se le impute. sino también sus modalidades. para 

establecer la pena cuyo término 111ect10 <11i1111ét1co no S8a rnayor de cinco arios 

de prisión. En este senliclo. aun cuando existe un deliate cloctnnal sc11Jre et 

alcance de este concepto. consideramos acert;ida la af11mación que por dichas 

modalidades se entienden los aspeclos concretos que pueden constituir 

atenuantes o agravantes en la ejecución de la conducta que se atribuye. al 

inculpado: . . . 

Es decir; qu·~ no obstante mantenerse el citado limite de procedencia del 

término rnedlo aritmético de cinco aiíos. el Juez o Tribunal ·debe·~ tomar en 

cuenta los aspe.etas . co1icretos de. la conducta d.~licti~~ vi no. sólo su 

configuración abstr~cta. 

Además ·.la. citada refonna constituci~nal confi,eie, aljuzgador. atribuciones· 

sobre el ,:nonio d~ ia r~férida c~~ción, qL1e pu~de ~le~;rs; ha~t; e/ doble del 

máximo permitido-, a'sl cólnO de. las. páriíclilares drclln:t~i1c;~s persoñales del 

imputo o de la vl~ti~a': 
·.':.: 

Otro aspecto .de la. refdrma al articulo 2oJracción .1 d~.l~Constitución, 
publicada én enero deJ9a5,. c9;1si5Je ~i) la .. ad~i:uaciórí ~Jel 11iorito de la 

garantla, que debido.ª la pérdida' de v~lorde lan1oi1eda; que se ha a~elerado 



2 i 

en los últimos años, había queclado totalmente rue1a ele l<1 realidad económica. 

no obstante Ja elevación que sufrió en 1948 

En Ja reforma de 1984, el limite ele la caución no exceclla de la cantidad 

eqL1ivalente a Ja · percepció·n ilurante dos aiios del salario mínimo general 

vigente en el Jugar en el que se comelió el delilo. Se conserva . pero con 

mayor precisión; Ja disposición anterior en el sentido de que si el delito es 

intencional y·:re;presenta para su nutor un beneficio económico o causa a Ja 

victima daño)i perjuicio patrimonial. la garantia será cuando menos tres veces 

mayor al beneficio obtenido o a Jos da1ios y perjuicios patrimoniales. 

También se efectúa Ja dislinción necesaria entre el delito intencional, y los 

preterintencional o imprudencia!. pues en relación con los últimos, el preceplo 

constituciollaldi~p~n~ q~e basta que se gmantice Ja reparación de los daños y 
. ·''"·' 

perjuicios pátrimoniales, para que procecla el beneficio de la libertad cauciona/. .·, ... , . ·-

Por último·;· es preciso señalar que en el precepto anleriormente en vigor 

se ha substitu'icfo: la anterior expresión de liberlad bajo "fianza", por Ja de 

Jiberta.d ;'ca·Ü~io,nál, que otorga mayor flexi/Jil1dad en los medios para 6on~tituir 
Ja garantla respectiva, 

En la ~efor~~ de diciembre de 1984, la fracción l. del articulo 20, de Ja 

Constitución· PoHtfc~;de los Estados Unidos Mexicanos. quedó como_si~ue:.· 
" En tod~'::juicio del orden criminal Jendrá el acusado las siguientes 

garantlas: 

l. Inmediatamente que Jo solicite será puesto en libertad provisional bajo 

caución, que fijara el juzgador, tomando en cuenta sus circunstancias 



personales y la gravedad del delilo que se le impute, siempre que dicho 

delito, incluyendo sus 111octat1dacles. merezc:a ser sancionado con pena 

cuyo término medio aritmélico no sea mayor de cinco ailos de prisión, sin 

más requisito que poner la suma de cl1nero respectiva a disposición de la 

autoridad judicial u otorgar otra caución bastante para asegurarla, bajo la 

responsabilidad del juzgador en su aceptación. 

La caución no excedera de la cnntidad equivalente a la perce.pción 

durante dos años del salario minimo general vigente en el lugar en·que se 

cometió el delito. ~in embargo. In Autoridad Judicial, en virtud'. d; I~ 
~,' ' . -

especial gravedad del delito, las p<i11Jculares circunstancias_ per~onales 

del imputado o. de la victima. mediante resolución moti°J~da;- podrá 

inc-rement~r: el -monto de la caución hasta cantidad· equi~~l~~te ·¡:¡·.la.· 

percepciÓnduranté cuatr~ años del salario 111lni1110 v;ge~t~-~n erluga¡·en 

qUe se co~~tió el delito.: 
'.:.~.: '":,:( 

Si el clelitci' ei ,intencio~al y representa_ para stí. a~tbr un .b~11eficio 
económico a causa ~ la Vktinia d<lliO y perjuicio patriin_onial,: la garantfa 

será cuahdb ine~6s tres veces ·mayor albenefi¿lo cibté~idÓ ~ 16~· ci~~os y 

perjuicio~ p~trin16~i~les caus~dos. ' 
Si el delito'~~ ~;~t~~i;1Íe1{élo1;~1 ó i111prL1dencia1; bast~rá qúe sé garantice 

la repar~ción d~ l~s ·barios y perjuicios patrimoniales; y se ~st~;á ~ lo .• 

dispuestÓ eh lo~ clos p,árrafos anieriores." (26) 

(26) COLIN SÁN~H~~. GJILLERMO, "Derecho Mexicano de ~rocedimientos 
Penales": Editorial Porrúa, S.A. México, 1990, pág. 614. · 
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9) EN LA REFORMA DE LA PROPIA FRACCIÓN Y ARTICULÓ PUBLICADA 
EL J DE SEPTIEMBRE DE 1993, 

Las últimas reformas entraron en v1qor el 3 de septiembre de 1994, ya 

que el acuerdo señalado en el "Decreto por el que se reforman los artlcí.Jlos 16. 

19, 20, 119 y se deroga la lracción XVIII del arliculn 107 de la Constilución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos". publicaclo en el Diar.iO Oficial de la 

Federación el dla 3 de septiembre ele 1994. derooando con esto él texto 

anterior según la reforma de 1984. 

"Art. 20.- En todo proceso del orde1í penal, tend.rá e.1 inculpado las 

siguientes ~gar~ntl~s: . 

. ·- ·-. 

1.- lnmedÍatam~nt~ qLie Jo :~licite. el jue~ deberá ot~rgarle la libertad 

provisional bajo ijauc~ó~. ?1é111pre) cuando gara.nO~~ el ií1onto esti1l)ado 

de la repara¿i6n delda11.o.y de las sanciones pecµr1iarias que su c~so 
puedan in1pon~;se ª.1 'i'r1culpado y s~ t;~le á~ ~~m6. e~·. que. por' su 

gravedad .la ley y ex~r'es~;ne~Íe p~~hÍ·b~ co.ncéd~r'e~'t~ iJ'~neficio: ' '. · . 
. -' .. - . : . . - - . ·:~ - ' '• . ' . ' '. 

- ·.- ., ·_ - '::·_.-:~:-: .. , .- '':º .. --~::_ ~>-<-?.'._. - ... _:}_~-- : ;' 
El monto y la forma de cauCióii que se fije deberán ser asequÍbles para el 

inculpado judiciálp·o~~á cJisrnir~:1ir el rnontode la 'cau~1óniríicial~ · 



::·! 

El juez podrá revocar la libertad provisional cuando el proceso incumpla 

en forma- grave con cualqiiíera de las obligaciones que en términos de la 

ley se deriven a su cargo en razón del proceso." (27) 

Como podemos observar en esta reforma ya no se especifica que la 

sanción del deliÍ~ ca-metido no exceda en su término medio aritmético de cinco 

años. sino _que,· garantice únicamente la reparación del daño y su sanción 

pecuniaria. Tan~-poco nos señala un tope de percepcion del inculpado. 

únicamente señala que sea asequible al inculpado y sí en ese caso la sanción 

excediese a -su~·ing;esos_,c_ entonces el juzgador debcr<i disminuirla !lasta_ !,as 

posibilidades ecOnómícas del inculpndo. puclíendo revocar la libertad 

provisional si el inculpado no cumple con las obligaciones que se fijen en los 

términos de la ley derivadas a razón ele! proceso. 

(27) "Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos". Editorial Porrúa, 
S.A. México, 1994, pág. 17. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

APOYO CONCEPTUAL LlfVliT.'\DO DEL PROCEDIMIENTO 
Pf'f'l.'\L 

A.- DEFINICIÓN DE DERECHO Pl<OCES/\L PENAL 

B.- CONCEPTO DE PROCESO PEN/\L 

C.- OBJETO Y FINES DEL l'l\OCl::;o PE1;1\L EN LAS 

CORRIENTES DOCTHIN/;LES f!10D!:i'1·lf,s 

D.- LOS SUJETOS DE l.A hl'.L/\Cl<JN PIWCESAL 

1) SUJETOS PRINC!PALES 

2) SUJETOS NECESARIOS O CONTINGENTES 

3) AUXILIARES 

E.· LOS PERIODOS DEL PHOCEUIMIENTO PENAL 

1) CONCEPTO DE PERIODOS DEL Pl~OCEDIM!ENTO PENAL 

2) PERIODO O ETAPA DE LA 1\VEHIGUACIÓN PREVIA 

3) LA INSTRUCCIÓN 

a) LA ETAPA DE LA Pi<Elf··ISTl"<UCCIÓN 



b) LA ETAPA DEL PROCl·.$0 ü 11-ISTRUCCIÓN PROPIAMENTE 

DICHA 

4) LA ETAPA DEL J_UICIO 

5) ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 



CAPÍTULO SEGUNDO 

APOYO CONCEPTUAL LIMIT1\Dü U/::L PROCEDIMIENTO PENAL 

Por su inddencia en la libell<Jd v """ c;11 l<i vrel;:i ele las personas. el 

proceso penal es , el que ha srrJo 01J¡,.1." d•J miJyores referencias en la 

Constitución;. corno. su i111ple111en1<1crun t'" lil rnas propicra a vulnerar los 

derechos humanos: los conslítuyen1..,,, pro•.-.11«11on <isegurar tales derechos a 

través der establecimiento ele prni1rbrrn;r11 ·· :1 l<is autorrdarJes y de derechos 

para· los individuos que pueelan s'" ··t11• .¡,,,; " u11 en¡urcrwnrenlo penal. sm 

embargo, las prácticas policíacas. en oc<1~1u11es la legrslación ordinaria y aún la 

jurisprudencia de la Suprema Corle rJc; .lu>;lrcia de la Nación. todavia parecen 

no habe.rse ajustado plenamente a la:, orientacrones liberales de los 

constituyentes plasrnadas en la Carta M;iq11c1 ele la Nación 

A.· DEFINICIÓN DE DERECHO PROCESAL PENAL. 

Una vez s.eñalada en el capitulo rn11e11or una sucinta alusión histórica de 

la libertad · p;~visf?:nal bajo caución. es conducente que abordemos 
' : .' - _,e-: ·-: ~- -\: 

conceptuaciones· básicas previas e ínc.J1spensables a la problemática central de 

este trabajÓreé~pci~~a{ · · · 

Para que.~~¡if~ u11a secuéÍa procesal. ctue de un~ acto: proce~a .una 

continuación necesaria,' riils~1a' 'eíue da a lo~ sujétos: de·. la' ••.. relación 

procedimental úl1 conjunto indispensable ele seguridades jurídicas a qúe tienen 

derecho: es preciso que exista L!llCOll)Unlo ele 11or111asad¡etiV~S qu~'pre~engan 
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la sucesión sistematizada que ga1a11t1c1!" t.is partes y sujetos que 1nterv1enen 

en ella una recta administración efe Just1c1a 

De lo procedente nos impone la nec'"s1dmt Ue esclarecer lo que es el Derecl10 

Procesal Penal, para lo cual se insertan a'· ,;nt111uacron lo que se han expuesto 

al respecto pÓ·r algunos aulores 

El procesalista Guillermo Colrn :-;:11rcr..-.: a senalado que el: "Derecho de 

Procedimientos· Penales os el co11Jun1u ,¡,, :ror 111as que regulan y deter111111an 

los. actos. las formas y form<llllf¡1ctes •!•''-' deben observarse durante el 

procedimiento, para hacer factible la <Jplrc:1Lron clel Derecho Penal sustantrvo." 

(28) 

Para el_ autor Jorge A. Clwia Olrrrvdu dl!frne al Derecho Procesal Penal 

como:" la disCipiina JLiriclrca 1eguladu1.r ._i,. :.r ul,,ctrva realrzac1ón del De1ecl10 

Penal. Establece los principios qLre got""" 111 <•sa 1ealrzacrón y determ111a los 

órganos, . _la ._actividad y el p1oceclrrn1t:rrto para actuar la Ley Penal 

Sustantiva."(29) 
"" 

El tratadista Marc0An1on10 Diar. ele t.0011 precisa que: "Derecho Procesal 

Penal es el ~oií)unto de· normas Juricl1cas que llenen por objeto la regulación 

del desarrollo y eficacia de ese conJur1to d.c relacrones juridicas. denoÍnin~das 
proceso p~na1'.•;, 

.· '···, 

De lasant~rióres conceptuaciones la que más no parece clara y coriCisa 

(28) .COLIN SÁNCHEZ,GUILLERMO. "Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales". Editorial Porrúa. S.A. México 1 C1t: l Pág 3 
(29) CLARIA. OLMEDO, JORGE A "Trat:1rlo ele Derecho Procesal Penal". 
Torno 1, Editorial Buenos Aires, Arge11l111;1 i ;}GQ Pág 49 
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es la del maestro Guillermo Colin Sancli. ·,: prnque ademas de señalar que es 

un conjunto de normas <Jcl¡et1vas <·1p11111., qu" ns lo que determinan, es decir, 

los actos, formas y formal1clacles quu 11" / \;¡ olJlrgalorredad de realizar para la 

debida composición del procecl11n1ce111u k111J111::indo con el propósilo que se 

persigue, hacer posible la ¡1p11cilc1u11 ,,,., u 0.:1.,cl10 Penal y que tiene corno 

instrumento para ello al De1ecl10 1'1oc:e»il! l '.:11<1! 

B.- CONCEPTO DE PROCESO PENAL. 

Concepto de proceso penal en fon11e1 qeneraliiada ha sido definida por 

infinidad de autores en lodo el munclo pu1 ru que pam los fines de. estudio se 

requiere, analizar diversas op1111ones p;11:1 11,c:go concluir en esa definición que 

satisfaga las necesidades ·de nuestro nH:d10 

El Jurista.:Jin;~nez Azenjo seiiala que el :" proceso penal es la necesidad 

de reparar el orden juriclico !al clocla1 ac1011 esta encaminada directamente a 

buscar que el orden socral no sea t1 ~"~•JI "c11clo 111ed1a111e la protección del 

orden jurídico." (31) 

El maestro Manuel Rivera Silvri cü11s1clera que: " es el conjunto de 

actividades reglamentadas por precep1m; prc•viamente establecidos que tienen 

por objeto determinar qué l1ecllos. puc"cl'.:ll ser calific<Jdos. como delitos, para 

en su caso aplicar la .sanción C01respoml11~11l<e" (32) 

(31) ORONOZ SANTANA, CARLOS M 1.1a11ual ele Derecho Procesal Penal 
", Editorial Carta Amic, S.A., h/léx1co 'IB7f1 l·'"V 1 ·1 
(32) Ibídem, Pag., 25 



De la opinión dada por este autor deslac,1 l;i 1elea de que mediante el proceso 

se puede establecer qué hecl1os. pued"n cons1clerarse como delitos, los que 

una vez que. fueron ai1alizadas se les aplique a los autores de los mismo la · 

sanción corresp,ondiente, la que debe necesariamente estar establecida con 

anterioridad.en la ley. 

El tratad_ista Sergio Garcia l~an1iw.: :;enala que a su juicio el proceso:"es 

una relación jur_idica autónoma y co111¡;lc;¡" ele ni.1luraleza variable, •_que· se 

desarrolló de situación en situación 111ecila11te hechos y actos· juridicos. 

conforme a determinadas reglas ele procecl1111ientos y que tiene como finalidad 

la resolución jurisdiccional de litigio llev;Jdu ;inle el Juzgador por Lmas de
0 

las 

partes atraidos al conoci1111en10 ele <lquul cl1recta111e11te por el propio Juzgador" · 

(33) 

Observamos que clicha clel1111c1011 r;ontiene cumulo de elementós de 

raigambre civilista. ademas que el fin que propone. es que el Juzgádor 

resuelva el litigio. 

Por nuestra parte. consielemmos qm, el p1oceso penal es el conjunto de 

actividades orclenaclos en la ley ¡;u11<1: " ;ifectos de terminar si. el hecho 

imputado al acusado const1luy0 o no cld1tu. y dictar como consecuencia la 

resolución que corresponda. 

(33) ORONOZ SANTANA, CARLOS !vi . Op Cit., Pag. 11 



C,· OBJETO Y FINES DEL PROCESO PENAL EN LAS CORRIENTES 
DOCTRINALES MODERNAS. 

Desde el surgimiento clel dcn;cl10 p-:11¡11 se IJa 11 aludo de llegar a un<1 

conclusión respecto del cual es el ob¡c;to y el fui de proceso penal. 1e111endo 

varias opinione'~'ai'respeclo ele ¡1cue1clo d c<1da escuela o comente doc1rinal 

que se ha formado: 

a) La escueta clásica teniencln c:o11h•: vpresc:nt<111le u Francisco Camir<1 

b) La _escuela positJv¡1 te111t.·11t!o cu11: J represe111an1,, a Cesar Lombr_oso. 

Rafael Garrófato y Enrrque h:111 

c) La escuela de política crnninal 

d) Corrien1es doctrinales 1110cle111as teniendo como representante- a 

Eugenio Florian. 

El fin del proceso en la escuela cl;r:;icc1 se clrvrde en dos "el fin 111ed1a10 ·y 

el inmediato, el primero se reficrf, u el descubri1111ento de ta _verdad y . et 

segundo a la represión del clesorden"(34) 

Et obje1o ,y fin del proceso en ta escuela posiliva. el primero sera el 

conocimien1o -y. d~1errninación de los factores antropológicos del : clelii'ó; es -

decir, precisa1: loscaracteres org<in1cos y psiqulcos del clellncuen;e para inducir 

el grado de temibHidad. La defensa sacra! a través de la apii¿adón de-, las 

penas será el fin del proceso. 
•;' 

(34) DfAZ DE LEÓN, MARCO ANTONIO. "Diccionario ele Dereého Procesal 
Penal". Editorial Porrúa, S.A. México. 1986. Pág. 586 
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La escuela de polílica crnrn11a1 "st·1i<1l<1 OJI dcl111cue11te como el 01J1eto ele! 

proceso. es decir, es el sujeto m1put;11Jle l." aµ1Jc¡ic1ón ele las penas y medidas 

de seguridad como medios ele lucha pa1 a combnlir el delito son la finalidad ele! 

proceso." (35) 

Y por último tenemos " 1,,,., ··.r;1ne11tes cloctnnales moelernas 

repre,sentadas por Eugenio Ftor1;111 ·1,11c··1 •,01·,,;1clc1a que el ob1eto del proceso 

se divide en dos: "objeto principal que,.,, ·"l"c:ll<l cuestión sobre laque versa el 

proceso y sin la cual no seria posilJle I" existencia elel proceso. El ob¡eto 

accesorio es la reparación clel cli1f10" ( 361 

Los generales a su vez son .11111eC11<11':S que consisten en aplicar la ley al 

caso concreto y tos fu1es mecl1alci:·; s•.' :d·,··"''" a la defensa social. Los fines 

específicos también se cl1v1de11 1·11 '""' 1;1 verdacl l11slórica que es la 

concordancia entre un l1ecl10 1u.11 •¡ 1;1 1<Je<1 que ele él se forma del 

entendimiento y, la personalJdael cl1.,1 <ki111cuente que se refiere al estudio 

psicosomático y social del proces<1c10 ( 3 71 

El autor Niceto Alcalá Z<1111rn;1 cl1ce •1110 son dos los fines ele! proceso que .. 

Cabrían llamarse repreSIVO y preVt!!llivo ,.,,, clCW "restaurar el Orden ÜllricJico) 

perturbado y evitar que se P'''~'"'" c:i 01clen (pC1b/ico) por obra del 

autodefensa: pero los procesal1t;1,1:: 1 o:,choc:c11 81 tles;mollo ele esas ideas _a_ su 

(35) COLiN SANCHEZ. GUILLEH!v10. Op cll pag. 65 
(36) COL!N SANCHEZ, GUILLERrvlO Op c11. pág. 65 
(37) MITTERMAINER. C.J.A "Tr¡:¡tado clu la Prueba ele Materia Criminal", 8ª 
Edición Editorial Reus. Maclriel. 1929. piio 54 
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mlnima expresión y dan casi poi e111e11;ida a lri a11toclelensa, que tiene y 

seguira teniendo variadisiinas m¡·i11i1cstac;(.>110s licitas uniJs e 1llc1tas otras, cuya 

huella o impregnación se descu1:01c ;idem;is. a poco que se allende, en 

diversas instituciones procesales." (38¡ 

D.- LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN PROCESAL. 

Existen tres clases ele sujetos en ta rc1ac1ón procesal penal: 

a) principales. b) neces;;¡nos y e! 'ic:rnsor1os o auxiliares. Dentro de los 

principales tenemos al suielo ucl1vo s11;eto pasivo. iuez. Mi111sleno Público y 

defensor. 

a} Sujetos princl¡niles: 

Como sujetos principales el<: la re\;¡( 1011 procesal penal podemos señala.r 

a los siguientes: sujelo activo. ~,u¡etu pa~1vo. ¡uez. Ministerio Público y 

defensor. 

El sujeto .. acUvo, que tiene diversas denominaciones a través. del 

procedimiento penal comci son: 

Indiciado,' es el sujeto en conlra de quien existe sospecha. ele que 

conÍetió alglin delito, porque se le lw seiialado como tal. pues la· pal~bra 
indicio. signiFica "el cledci que incl1ca·. 

(38) COLIN SÁNCHEZ, GUILLERMO. Op cit. pág. 201 
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Presunto responsable, eR <1quel •.011 contra de quren existen datos 

suficientes para presumir qL1e ha srrlo auto1 de los l1echos que se le 

atribuyen. 

hnputado, es aquél aquren se <llrrl)L1ye alglin delrto 

Inculpado,· es aquél a quren su atntJuy" 1c1 com1srón o participación de un 

hecilo delictuoso. Tra(11c1011;1l111.111te este tén111no se tomaba como 

sinónimo de "acusado" y se ;1plic<Jlja a quien cometia un delito. desde 

que ·se Iniciaba el proceso 11asta su lt=11111nación 

En.causado, es el somet1clo a u11<1 causa o proceso 

Procesado, es aquél que esta ~u¡o: .. 10 :i un proceso; en consecuencia la 

aplicación ele tal calif1cat1vo tl•'il"'"''"ª del criterio que se sustente 

respecto al momento en qu12 S(' t .. s1111H: se l1a 1n1c1ado el proceso. 

Incriminado, a este tér1111110 co11e,·.poncle la misma significacion que 

establecimos para imputaclo o 111culp•1do. 

Presunto culpable, es aquel en contra de quien existen elementos 

suficientes para suponer c¡110. 1;11 '"1 momento procesal determinado, 

sera objeto de una declarac1n11 1L!IHl:1·:1 que lo cons1clere culpable. 

Enjuiciado, es aquél que es so111e:11w' •1 JU1c10 

Acusado, es aquél en contra clu qli1<:11 se l1a formulado una acusación. 

Condenado, es aquél que esta ~0111et1Clo a una pena 

Reo, es aquél cuya sentenc1<1 11;1 Llllsado üJecutoria y e1l'consecuencia 

esta obligado a so111ete1 sn a l;i t:J0cución de la pena por la autoridad 

correspondiente. 
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Su¡eto Pasivo, también llamado ofendido o victima; el ofendido del delito viene 

a ser la persona fisica que resiente direcla111ente el daño jurid1co, "la victima será 

aquél que por razones sen_timentales o de dependencia económica con el ofendido 

resulta afectado con la ejecución del hecho illcito."(39) 

Ef Juez y el Magistrado "son.los órganos jurisd1cc1onales investidos legalmente 
: ' ... ·:: .. .; _' - - ' 

por el Estado para declarar el derecho en cada caso concreto". Estos tienen 

funciones de aplicar e~!Íicta.ment~ la ley;. instruifel proceso en contra del.infiaétor.:cie 

la norma penal y de apli¿a~ la~ ~enas o medidas de seguridad a pártir de un arbitrio 

amplio siendo' para e'stores:p.etui;so de.la fey, hu.mano y ecuánime. 

·.El Minisí'ericl' PÚblfco._ según el autor Guillermo Colin Sánchez: "es una 

institución dependi~'~t~·~'~I ~s-tado que acllta en representación del interés so~ial en 

et ejercicio de _Ía ~6ción pelÍ~I y fa tutela social, en todos aquellos casos que fe 
,-,e •.. ,. - . - ' 

asignan las. leyes? (4Ó) . "L~s partes como concepto genérico e:s toda persona 

individual o coieciiva que f;rn1ula pretensiones juridicas en un proceio y a'q~~lfa otr~ 
que la contracli6e for~uÍando excepciones y defensas "(41) 

Defensor: ~f j~rist~Ma~~ini considera que el defensor es: ;¡el que i~lervie1\e en 

el preces~ penal parnd~spfegar en él. ~una función de a'sisteri~ia· ~~ i~'vor.-de los 

derechos y d~·más inter;~es ¡legitimas de uri: suj~t~ pr~ces~/ enJa a~Jica'diÓn de una 

finalidad de il1ier..fs·¡¡i:Jb·1ico'.y .~olmÍ1ent~ • p~r~ ~i pat;ocinio 'del int_erés 

particular."(42): 

(39) ~oLIN sA~~sE~'CoUl[LE~~o.~p. cit.,: pág. 189 
(40) COLIN SÁNCHEZ, GUILLERMO, Op. cit. pág. 40 
(41) fbidení, pág; 40 · · · · 
(42) Ibídem; pág. 189 
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2) ... Los sujetos necesarios o co111111ue11tos. 

Son los qUe part1c1pan en el nfrt•c;;n1ürl!o ~· de:si-lhogo ch.~ los rned1os de prueba 

tales como testigos. interpretes y p<::du·, 

3).- Los sujetos accesorios o au <1/1.irt~~. 

Deben considerarse como ~H/:(l/!,nt:-:, .. 11 1<1 10/¿1cro11 procesal 1 .. La pohcia. 2.· 

Secretarios Judiciales y 3 ·Director~;. u"'"'"""~' de los HstolJlecurnentos cmcelanos 

o de reclusión. 

Debemos tomnr en cons1rfr:1ac1c, c1 
•• 11 •! ,_111 a~pocto ucncrnl en el ordenan1ien10 

mexicano, que todas las p1:!1son•1~ , ~: •. :. t, i., 11ct11 c<.ipac1cJacl parn ser parte. sean 

nacionales o extran¡eras. en los !l .. 11t:H·~ 11l.'l nrticulo 1° en relación con el 17 

Constitucional. ya que este prolld.u; :r1 tit,l·"1r!1:fa11s¿1 y consagra implícitamente el 

derecho de acción. al establecc1 ;t:1_' lo~; Tnburn:iles eslaran expedllos para 

administrar justicia e11 los pl¡.1zos y lt.)11:~11ws que 11/t: 

E.· LOS PERIODOS DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

El procedimiento penal, conte111¡::;.1ctu ""su cstructu1a extermi. está conslituido 

por un conjunto de actw1ciones succ"''"ª' r:<.·111,, rnr11te11 u111p1clas y reguladas por las 

normas del Derecho Procesal Perwl ""'' "' u11w1 desde que la autoridad llene 

conoci111iento de que se lm co1110t1do un c.!t:t110 y proceclc L1 investigarlo y termina con 

el fallo que pronuncia el tnbunat co111p""".1" "'"' sucesró11 ele actos vinculados entre 

sí que tienden l1acia el esclar<:!c111111·; 1 :1· ,:· ·1:~, 11c!cho!:i en su desarrollo. vemos una 

acentuada actividad proces~1/ en quf: u1:.,,_, .; •. :¡.:,son L111tececlenles de otros 



Las personas que rntervrenen. con su ilc!1u'-"'" derecl1os y obl1gac1ones de caracter 

formal. 

1) CONCEPTO DE PERIODOS DE PROCEDIMIENTO PENAL 

Si l1ablamos del procetlrmie11to p1:11n' es 111d1spensable diferenciarlo del 

proceso. Procéso y procedimiento 1ici son 1.,1111111os s111ón1111os; no puede llaber 

proceso sin juez y es impresci11(/,iJIL• p;11" q11e te11ua111os proceso. es decir, 

que el procedimiento contempla unn Hh·,;1 mas extensa: que pt1eda existir 

procedimiento sin que exista proceso p<.JIO en el Derecllo Procesal Penal, no 

puede haber proceso sin que el p10Lccl11111011to lo <1nteceda 

El Código Federal de Proccc:11Jl1u11n., clrvide el procecl1111ienlo penal en 

cuatro fases: averiguación previa "'":11 "":: : 1 ¡u1c10 y e1ecuc1ón ele sentencia 

El Código de Procedimientos 1""11:·11·.-' ;J<ira el D1st11to Federal, no contiene·· 

una disposición expresa que alud;1 " los pe11oclos del procedimiento., pero .ª 
través de su articulado reglamenta a19una:; ele las fases que alude el Código 

Federal. 

2) PERIODO O ETAPA DE LA Al/t:l~IGUACIÓN PREVIA. 

En el procedimiento pe1wl mexr"""'' es necesa110. 111variable111enie. la 

etapa preliminar denominacla avei·ruli.1c10:0 previa. la cual es llevada á cabo. en 

sede administrativa, por et Ministerio f>ulJlrco Esta etapa empieza con la 

demmcia, la querella o acusación las r.uales deben ser presentadas por 

cualquier persona o por represe11\;111te legal clel ofendido, ante el Ministerio 
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Público o ante ta Policía Jl1cilc1a1 Lo <1vc.11r¡l1elclo11 p1evio1 llene por ob¡eto que et 

Ministerio Público recabe todas la~ p1L1 .. li;n; e 1nd1c1os que puedan acrecJ1tar 

que existan elementos y l;J prest1111~1 '" ·!"lltciab1l1dad del 1nclllpado. En caso 

de lograr estos extremos. el lvl1111,>tr'"" i".i1;:1co e¡,~rce la acción penal contra el 

presunto responsable a traves rit-;t '·"-lü .. c:110111111;iclo cons1911ac1ón o e¡erc1c10 

de la acción penal. ante el Juei cn111p.,l<!11le En caso contrano. el Ministerio 

P(Jbilco no e¡erce la acc1on ponnl y """'" d acuerdo ele a1cll1vo Por ull11no en 

el caso ele que el lvlin1sleC1u ¡ 'tll.r« 

insuficientes pero Cfll<' , .• , .. ,,:" 

< •.i1~.1cle1e que l<Js pruebas son 

,,,. 1<1 pos1l1d1dad ele obtenerlas 

posteno1111ente. exp1cle la d0te1111.i::1>...0•• "L' 1c:so1vil que no pone termino a la 

averiguación previa. sino que solo la SLhP•'"ºº tc111poral111e11te. 

Las disposiciones legales que l<.:'Jlll.h la elilpi! ele la uvenguación previa 

son: los articules 16 Const1tuc1011¡1I :i::1. ·.in ~" f1ílcc1ón 1él y 94 Código de 

Procedimientos Penales pélra el D1s11110 1 "'1,;131. que a la letra dice. 

"ARTICULO 16 CONSTITUCION/11_ no podrá librarse orden de 

aprehensión o cletenc1ón. si no por 1<1 autoridad ¡udicial, sin que. preceda 

denuncia, acusación o querelf¡¡ rJu t/11 flecho cletenninado que la ley 

castigue con pena corporal. .. " (431 

"ARTICULO 3 .· Corresponde al Ministerio Público: 

(43) "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", Op. cit. pag. 13 
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1.- Dirigir a la Policía Jud1c1al en 1:1 111vest1[J<lCión que esta hagfl para 

comprobar el cuerpo dct clclilo 01de1'<111dolc t¡¡ practica de las diligencias 

que a su ¡uicio est1111e necesa11.1>: 1•:i1<1 cumplir cJetJ1drnnente con su 

cometido, o practicanclo él 1111s/l1u ;1qu•_,lias d1l1genc1as .. (44) 

"ARTICULO 94 .- Cuando el r11,:;t.J que deje vestigios o pruebas 

materiales de su perpetración el l\l.:i1sterio PlifJl!c:o o el agente de la 

Policía Judicial lo hara co11sta1 e11 d <1cta o prn te que levante segun el 

caso, recogiéndolos si fuese pos/l)le (45) 

Para que sea valicl¡1 la p10111oc:1n11 ._1t_- '" acción penal cfebe1an darse los 

siguientes requisitos: 

1) La comisión u omisión de un hect10 reputado por la ley como delito. 

2) Que tal hecl10 lo haya recil1zado tllld persona física 

3) En el caso de fa querella Ci"" se l1aya ciado consentimiento del 

ofendido a su i~glti1i10 representante 
,• ;'· ,···;'. 

4) Que lo dicho por el clenunciatlte o querellante este apoyado por 

elementos de prueba que llagan presun1" l<i 1esponsabtlicfad del inculpado 

(44) "Código de Proceclirúientos Pen<ill:>l pa1a el Distrito Federal", Op. cit. pág. 
98. 
(45) Ibídem, pág. 108. 



El estudio de la aven~1uac1011 p1ev1<1 .ilJ.:ircaici. la clenunc1a. los requisitos 

de procedibilidad que son: la c¡Lm1 e/I¡¡ e..:c11:111va y autorización. 

Una vez analizada la situación de t1\'.il:111clml de la accrón penal, resulta 

necesario saber la forma en q,¡¡, d 1·,1111:·.11:; 10 Pu1111co se entera de los liechos 

que en pnncip10 puede refularse '"""" l"•·"u1111IJlc111e11te c1el1ct1vas 

Podemos decrr que '" clt:..11u11c1.1 ,.,, 1:1 1c·l<1c1011 ele los IJechos que se 

consideran delicluosos ante el ó1~1<HHJ "''cc•struador. quren es el que inicia lo 

que se conoce como aver1gu¡¡c1011 p¡¡,;1.1 que donde serialaremos que como 

rasgos distintivos de la denuncia enco1111.1111os 

1.- Una narración ele los liccl1os pr._:,1111111Jle111enle del1ct1vos 

2.- Ante el órgano 111ve:st1gilclo1 

3.- Hecha por cualqurer pe1so11" 

Por cuanto se refie1e al pr11ncr r1''J<lls1to consrste en exponer en lorrna 

sencilla los hechos que se co11siclc:r;:i11 clel1c1uosos y que integren la posible 

comisión ele Lrn delito sin que exista c·I an11110 ele quien lo narra. ele que se 

castigue al sujeto activo 

El segundo consiste en el 111uclro rnlormal!vo que debe hacer 

precisamente ante. el órgano investiguelor y no ante olro distinto significando 

con ello, que 5610 ante él. es válida la elern111cia. en virtud que a est_e órga~ose _. 

le encomendó en exclusiva la inves11g;1ción ele los cielitos 

Como tercer aspecto es q.r.; ,;, . .i l11}cl1a tal narración por· cualquier 

individuo: testigo de los llecllos o 110 '"1 elonele se presenta Lln problema 
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práctico, lo que en el aspcclo col"i1Y." "' ,,u!isana iil pedule algún elemenlo 

de convicción que l1aga c1e1!Jlt.: · . .: '" "" excepc1011almen1e ante Poilcia 

Judicial y rendir informe al lvlu11stcno f'(1l1111:u 

La denuncia. no es. de n111gu11a ""'"""·,1. un requisito de proceclib11idad 

para que el Minislerio Publico sr" il .-o:.¡u" . 1 la 111vesl1oac1ón ele! clel1to. bast;uia 

que dicllo func1onnrio Pstc~ 1nfur1ic1.!:, : ,,, c~unlqu1cr lllC-;!d10. para que de 

inn1ediato esté obltgaclo ;1 p:n:.:;.i ,11 011ves11q;u:1nr11?s necesanas para 

concluir. en st1 oporlt1111clad :.1 ;1.;c,, ·,. · . r¡uce l1u1w wnoc11111en10 cons111uye 

una infracción penal y s1emlo es10 a.,. "'""'' ''" ,.,1 p1oli•.11Jle at1lo1 

Hasta ahora no existe rw1 1_;~ii1 p;._· ,·plu lüg81 qu(: nos scr1ale cuanto 

tiempo debe de durar la avengt1<ic1c•11 p1 '-""" en el caso ele que exista delernclo 

a disposición del Mirnste110 PulJl1co c1elk'1 .1 11acerse 1,1 consignación y 1em1sión 

del detenido en el término de 48 1101 ;is 

3) LA INSTRUCCIÓN. 

Con la consignación se 1111c1a l.i p111nera etapa del proceso penal 

propiamente dicho, Ja cual se denomina instrucción y que se subdivide, a su 

vez en dos periodos. 

a).· Periodo de Ja instrucció11 o prn-instrucción. 

El primer periodo de la 1nslrucc1on o p1c:·111strncc1ón que comprende ·c1esde el 

auto que dicta el Juez adn1111e11c/o lu cu11s1s:11¡¡c1011 y que se clenomina de radicación 

o "auto cabeza del proceso" y lwsla la re:;uluc1ón que el ju?.gador debe emitir. de 

acuerdo can el articulo 19 Cons11:,;c1<Jn~I .::n un plazo de 72 horas a partir de la 



·l·. 

consignación con detenrdu o cJe J;:i ,:1p:u:1. ·:.:-."111 rld 1111pu1atJo 1¡ en la cual cJebe 

decidir s1 se debe proce~~ll o no 01 :.1 ¡., r· •. r .. 1 1.:ow;1~¡1J<HL1 v en C:élso afnnmt1vo 

precisar los 11ecilos del1ctucisos poi 10:, ,¡1i1· 

af1rmat1vo el auto se de11on11n,1 01· !t., .. 11: · · .. 1•" s1 impone la prisión preventiva o 

de "su1ec1on a proceso" s1 110 la unp1H1• · 1·.11) nv!.J.1l1vo 01 élLllO se cleno111111a de 

libertad "por falta de 111ór1!0::." o .. p,~1 !;11~.1 ,lt , .1.~111t~ntos pa1n p1ocesm" 

b).· La etapa del proceso o i11struccio11 propinnwnte dicha. 

Comprende desde el aula que fii;J el olJ¡eto ele proceso hasta el auto que 

declara cerrada la instrucción Ll c,ta¡;" rie la instrucción tiene por. objeto. 

sobre todo. sw111nistrar ul ¡uzgaclo1 ''"; ,,, weln1s necesarias para que. pueda 

emitir la resolución de fondo (46), p1ocecte en caso de auto de formal prisión o 

sujeción a proceso. 

El Código de Procedi111ie111as Pc:n<lh" clcl Dislnto Federal nos sE!iiala 'en su 

capitulo 11 lo referente al prococl11111cn10 ''"¡"''""' abmcando del Articulo 313_al 331, 

como veremos a co11t111uació11 

Los procesos de la co111pele11cm ''" 1,,_, ¡11t:ces penales seran consignados a 

éstos por riguroso turno. de acuerclo <1l 1oll n:cHcado. 

En el auto de formal prisión se orclenaril poner el proceso a la vista de la_s 

partes para que propongan. clentro ele s1et0 dias contados desde el siguiente a 

la notificación de dicho auto las p1 uebm; que estimen pertinentes. las que 

desahogarán en los quince clias po>l:o•1101 :?:, plazo denlro del cual se • - • • • • -

(46) Constitución Politica ele los Eslaaos lJ111clos Mexicanos, Op. cit. pág. 31. 
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practicaran igualmente. lodns m1uel!;1~; li' "·' d Juez estune necesarias para el 

esclarecimiento de la verdad y en su ca~n ¡n11<1 In i!llposición de la pena 

Sí al desahogar las prueb<ls ;ip;irer:un de las mismas nuevos elementos 

probatorios, el j~1ez podrá seiíalar otro plaw ele tres días para aporlar pruebns 

que se desahogarán dentro ele los cinco días siguientes para · el 

esclarecimiento de la verdad. 

Para asegurar el desal1ogo de lns p1 ucüias propuestas, los jueces harán 

uso de los medios de apremio y ele l<is 111edidas que consideren oportlmas, 

pudiendo disponer la present<ición de pe1 son.is por medio de la fuerza pública. 

Cuand.o el juez o tribunal cons1cle1e ;1uotacl<1 la 111slrucción lo de'tEmi1inará 

así mediante resolución que notificara personalmente a las parles, y mandará 

poner el proceso a la vista ele éstas por siete dias comunes para que 

promuevan las. pruebas que eslimcm 1wr1i11entes y que puedan· practicarse 

dentro de los diez días siguiente:s " riquel en que se notifique el auto que 

recaiga a ta solicitud de ta pruelia Segl/11 1:1s c11 cunstancias que aprecie el juez 

en la instancia, podrá de oficio, ordenar el clesal1ogo de las pruebas que a su 

juicio considere necesarias para mejor proveer o bien ampliar el plazo de su 

desahogo hasta por cinco dias más. Al ui;1 ,,;guiente ele haber transcurrido los 

plazos establecidos en este arliwlo el tribunal. de o!icío, y" previa la 

certificación que 11aga el secretario. tl:cl<ll«i auto en que se detern1inen los 

cómputos de dichos plazos. El inculpaclo o su defensor podrán renunciar a los 

plazos señalados anteriormente. cuando i.lsi lo consideren necesario para 

ejercer el derecho de defensa" 
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4) LA ETAPA DEL JUICIO 

Transcurridos o renunc1aclos los pl;uos se1ialaclos. o si no se l1ub1ere 

promovido prueba. el juez clecl<1r'11 <1 """ "' 1a la 111strucc1ón y mandará poner la 

causa a la vista del Ministeno P1'1IJl1co / ,¡,; la clefensa. clurante cinco dias por 

cada uno, para la formulación de co11cluc,,,111us S1 el expediente excediera de 

doscientas fojas, por caela cien de 1;xcc"; o frncción. se aumentará un dia de 

plazo seiialado, sin que nunca se" 111ayc1 de treinta dias hábiles. 

Transcurrido este plazo. s1 ei ¡,1i:11sterio Pühl1co no ha presentado 

conclusiones. el juez cJcbera 111101111<11 1ned1ante notiíicación personal al 

Procurador acerca ele esta 01111s1011 p;11'1 que? t11cha auto1ielad formule u. ordene 

la formulación de las conclusiones pe111nentes. en un plazo ele diez di as 

hábiles, contados elescle la feclla en que se le haya notificado la omisión, sin 

perjuicio de que se apliquen las sanrn"""º que coi respondan; pe~o. s·i el· 

expediente excediere ele dosc1e111as 1o¡as por cuela cien de exceso o !~acción 

se aumentará un dla de plazo senal<iclo. sin que nunca sea mayor de treinta 

dias hábiles. 

Si transcur~en los plazos seiialildos. sin que se formulen las cbncl~~iones, 
el juez tendrá por fonnuladas conclusiones ele no acusación y el procesado 

será puesto en inmediata libertael. y se solxeseerá el proceso. 



En las conclusiones, que cleliera11 p1osentarse por escrito. se fijaran en 

proposiciones concretas los hecllos pu111l1les que se atribuyan el acusado. 

solicitando la aplicación de las s¡¡nc1ones corresponclientes, incluyendo la 

reparación del da11o y perjuicio. c1lanclo 1,1s leyes y la Jurisprudencia aplicables 

al caso. Estas proposiciones cld11;i :111 .:untener los elementos de prueba 

relativos a la comprobación del t1e11to y los conducentes a establecer la 

responsabilidad penal. 

La exposición ele la conclusiones (lo In defensa no se sujetara a regla 

alguna. Si ésta no formula conclusiones en el plazo ele cinco dias, si excede de 

doscientas fojas, por cada cien de e>:ceso o fracción se aumentara un dla en el 

plazo se·naládo, sin que nunca se~ 111a·¡r.: de treinta días l1abiles, se tendrán 

podormuladas las ele incu/pabli1L1<1d y se ,111pnmlra al o a los defensores una 

.multa hasta de cien veces el salario 1111111mo vigente en el Oislrito Federal.o un 

arresto hasta de tres días. 

Las . conclusiones defirntivas del Ministerio Público sólo· pueden 

modificarse por causas superve111enles 1· en beneficio del acu~'a.do.• · · La 
·,, ·.; 

defensa puede lilJremente rclirm y 11ic1<11i1car sus conclusiones. en· cualquier 

tiempó, hasta ·antes ele que se declare visto el proceso. 
.. . -. 

Si las córíclusiones fueren ele no acusación, el juez o tribunal. las en.viará 

con el pr.oces.o al. Procurador . 

Se tendrán por conclusiones no <1c:1.1~;11orias aquellas en las. que no.se 

concretice la pretensión punitivu. o 1i1en e;ercitándose ésta. se omita acusar: 

a) Por alg(111 delito exp1esmto en c:I :".:" de for111al prisión; o b) a persona· 

respecto de quien se abrió el proceso 
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El Procurador de Jtistic1a 1.: ~;1.l)!''""'nador que corresponda, oirán el 

parecer de los agentes clel Mirns:·.1111 l ".11.1 ... -., ;i11:<1l1ares que deban e111itirlo y 

dentro de los diez dias s1gu1c11te~ 1' <le· 1.1 1 ... c11a en que se haya dado vista del 

proceso, resolverán si son tle con11nnc11fü.: u 1110d1f1carse las conclusiones. Si el 

expediente excediera efe cfosc11"nt;:1.; 10¡0,. por cada cien de exceso o fracción, 

se aumentara tin dia al plazo sen;.1J<1cilJ •;111 que nunca sea 111ayor de treinta 

dlas habiles. 

Si transcurridos estos pl;izrn.< ::; • .! 1espuesla de los funcionarios 

111encionaclos. se enlenclcra que la:; cuw1:1:;,011es han sido confirmadas. 

S1 el pedimenlo del Piocuratloi ru,,,., de no acusación. el juez. al recillir 

aquél. sollreseera en el asunto y md"'11;11.> l;i inmecliat;i libertad del procesado. 

El auto de sollreseimicnto pnciu::11;1 :.,,, 1111s1110 efectos (}Lle una sentencia 

allsoluloria. 

Exhibidas las conclusiones e.Ice !" c1111"11sa. o en el caso de que se le 

tengan por formuladas las de i11culpabih¡t;1d. el ¡uez fijará dla y llora para <la 

celebración de la visla. que se llevm..i a callo dentro de los. cinco dlas 

siguientes. 

Las partes deberán estar presentes "11 !a auclrencia de vislas. En caso d.e 

que el Ministerio PCiblico o el cferenso1 110 acudan se dará aira fecha para 

audiencia dentro ele lres dias. Si la ;,wsem;i¡¡ fuere injustificada. se aplicará una 

corrección disciplinaria al defensor pi11t1c•1la1 y se informará al ProcUrador y al 

Jefe de la Defensoría de Oficio. en su c<Jso. para que impongan la corrección 

que proceda a sus respectivos st1ll<1ltemos y puedan nomllrar sustituto que 

asista a la próxima cila. 
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Después de recibir las pruebas que le¡¡al111ente puedan presentarse. de la 

lectura de las constancias que las partes sellulen y de oir los alegatos de las 

mismas, el juez declarara visto d ¡.r.,r:,-,,;r, con lo que termina la diligencia 

La sentencia se pronu11c1a1a u •. 1111u •JL los diez clias s1guien1es a la vista. 

Si el expediente excediera ele doscrw11;_'" IDJélS. por CiJda cien de exceso o 

fracción, se aumentara un día mas al plazu se1wlado, sin que nunca sea mayor 

de treinta días hábiles. 

La sentencia es el acto de <H1tornl<1d que resuelve el litigio del proceso 

penal. 

El órgano público con faculliitl•:c ,,,:c.lus1vus para drclar la sentencia penal 

es la autoridad judicial. (4 7) 

Al dictar sentencia el Juez sujetma sus actos al principio de legalidad .. _ 

Dictara su resolución. en base de los que se haya probado en juicio. pues la 

verdad legal es la que obra en el e>:pecl1e111e 

De conformidad co11 las cargcis /JI º"'"sales. se declarara la existencia del 

delito y de responsabilidad penal s.:• 10 .,., , .:1 c¡1so en que el Ministerio Público 

haya probado plenamenle la valKle,: tle sus acus<ición: en caso contrario, 

deberá de absolverse al acusado 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación asi lo lia indicado al decir: 

(47) "Constitución Política de los Es1c1do:-; Unidos Mexicanos", Op. cit. pág. 39 



"ACCIÓN, PRUEBA DE LA Dddo quo la ley ordena que el actor debe 

probar los hechos cons!1tutivo~ Lle su acción es indudable que, cuando no 

las prueba, su acción no µuecle prosper;ir. 1nclepenclientemente de que la 

parle demandada J1nya o 110 ·•>.¡><1es10 ,;;cepc1ones y defensas." (48) 

Para que Ja sen1enc1n len9;1 ·;;1:1c1 .. _, Consl1tuc1onal y produzca efectos 

jurídicos licilos. el Juez delJerLI ck: <1l<011d·~r la sallsfacc1ón de los siguientes 

requisitos: 

1.- Solo podrá dictar senlenc1a cua11c10 exisla acción penal. que dé origen 

al proceso y le de suslenlación ¡uricilc<1 La resolución que se dicte ante su 

ausencia, invade la esfera ele co111pe1c11c1:1s del Ministe1io PC1blico y constituy.e 

un exceso de poder conlrario <J la C1.;11s111t1ci:)11 

La Suprema Corte de Jus11cir1 el<: Id N<1c1ón asilo ha dictado.: 

"ACCIÓN PENAL. Su ej~·ICICIU cu11osponcle al Ministerio Público. de 

manera que cuamlo el no e¡e1c1ta 8sa acción. o clesisle de ella, no hay 

base para el proceclimienlo. '! la sentencia que se clicte sin que tal acción 

se haya ejercitado por el lvluustcmo l"u!Jlico, importa una violación de las 

garantías consagradas en el articulo 2 1 Conslitucional." (49) 

(48) Jurisprudencia que se integr<i cun l~1s e¡ecutorias visibles en lomo CXX, 
pág. 1855, Coppe, Jase. Suc. lomo CXXVJI Peclro Villegas, tomo CXXVlll, pág. 
385. Gil G. González, qwnta époc:i Vol XXVIII cuarta parte, pág .. 9. bajo el 
rubro Amparo Directo 7664158. Rafael Av1ia. volumen XCIX cuarla parte. 
(49) Ejecutoria visible en el lomo VII. :,;;¡o el rubro Amparo Penal Directo, 
Revuelta Rafael. 13 ele julio d, 111:){1 PWJ 262 Comparte su criterio la 
sentencia de amparo visible en c'I lui:;1' XII 1,;1¡0 el ruliro Amparo Penal Directo 
Vázquez Forlunato. 13 ele 111a1zo <k 1·,¡¿j pag 568. 

FALLA DE ORIGEN 



~7 

2.- En la sentencia sólo s•c pr¡¡!1.111 1111po11er las penas que correspondan 

por el delito que se acusa ul pwc.,· •. " io "" iJase ¡¡ los términos de la petición 

del Ministerio público no se pueck: 1111pon .. 1 una sanción mayor en el delito. que 

la que señala el Ministerio público 011 "" <1cc1ón pennl. 

Lo contrario constituye un 0 ... c<e~u ,¡,_. pode1 porque invade la esfera de 

competencia de la representac1011 'cocul ; conculca el prmc1pio de legalidad 

La Suprema Corle de Just1c1a de !<1 M<1c1ó11 ha resuelto· 

"PENAS, GRADUACIÓN DE 1 /\S í\I ívl111isle110 Público corresponde. de 

modo exclusivo. el ejerc1c10 cif, la acción penar. y a los tribunales la 

función también exclusiva. de 1111prmcr las penas que procedan, pero 

tomando siempre como !)ase i;i ;1wsnció11 del representante social: y si 

condenaran por delito de 111aytJ1 "JI .rn•cl<1cl que el imputado, privan al reo 

de la defensa respectiva. qut: '"' """ q;11anli<1 que establece la fracciónlX · 

del articulo 20 de la Consl1luc1011" 1~iU1 

3.- .La resolución va a juzgar sol11e la ex1stenc1a del cielito que fue materia· 

de acusación y que integra el liti;;1n no '"' 11ene facullades para cÓnclenar. por 

delito distinto. Tales d1claclos. cin.,r; "'' 1G11:i.1 csl11cla los actos de autoriclacl del 

Juez al principio de legalicl¡icl 

La Suprema Corte ele .Just1ci<i ck: lii Nación lia se1ialado: 

(50) Visibles en el 101110 XXXVI IJa¡o los 1ubros Castmieda Juan, pág. 102, 
Saenz, Agustín, pág. 518. Haro tvlígueJ pag. 768. León José F., pág. 1471, 
Llañez. Isidro, pág. 2437 apéndice. al tomo LXN. tesis 363. pág. 448. 



"SENTENCIAS PENALES, 81 co11rlt~n;:i11 por un del1lo distinto del que fue 

materia de acusación, privan cié: ddc11s;i al procesado y violan las 

garantías que cons¡¡grél Id l1:t·~c:ó11 IX del ¡¡rliculo 20 Const11uc1onal. 

debiendo en lal caso cu1i"''''"'"' · i <11ilprno. ¡l<lla efeclo de que se 

pronuncie nueva senlanc1<1 que tit: <i¡LL>le eslnclamenle a los términos de 

la acL1sación del M111isterio Público" (51 J 

4.- Esla prol1ibido al ¡u2gar1.11 co111.1<!11::ir :il ac11s<ido por delito distinto por 

el que se le acusa, no obslanle se liaya p1obac.Jo su exislencia. 

Tales actos privarían clel clc:1ut;110 ·k· clefe11sa al gobernado y en el_ decir 

de la Corte es juzgarlo por an;:ilog1¡¡ o poi 111¡¡yoria de razón. Por nuestra 

parte. consideramos que es un e<ce~o cJe poder. porque fijada .la. lilis del 

proceso penal no se puede variar. y la senlencia debera de juzgárabsolviendo 

o condenando en términos de la acusación 

Existe Jurisprudencia firnito que drc•" 

"CLASIFICACIÓN DEL DELITO. CAMBIO DE LA. EN LA SENTENCIA, 

De manera constante la Supienm Corte de Justicia ha otorgado'. la 

protecéión Conslilucio1wl. a Dquc//os quejosos a quienes se condena por. 

delilo distinto del que en reali<l:icl s.: comel1ó, porque con ello se viola el. 

articulo 14 de la Cons111uc1ón 

(51) Jurisprudencia vis1lile al ape1"'.I"" · ,,, :;,_.11iniwno Judicial de la Federación 
1917-1975 segunda parle. prnnera ~.il•1 l.:::;1s 313 pag. 667. 
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General de la Hepllbltcil. qu,, p1' ,l l!iJe 1<1 aplicnc1ón analógica o por 

mayoría de razón ele I¡¡ ley rnspecl1v<1" (52) 

Podemos estimar que la SL'lnl•211t:1a puede tener dos soluciones, 

refiriéndonos a la senlenci<·l deli11111v~1 o ·" . 1 a la que resuelve el proceso. una 

de ellas sera la ele enco11t1m 11·,spc,11,;.1:)'•· ·"·11aln11,nte al procesado y otra ta de 

estimar que no se e11cue1111a11 1ccun1>1 .• ,, !· .. ·. 1,,qws11os que marca el articulo 16 

Constitucional. en cuyos casos se 01C:t?n:11 :1 que se ponga en libertad al o a los 

procesados: es oportuno senal¿¡r que 11'1'1 ,,,soluciones interlocutorias o las que 

algunas teóricos les otorgan el valo1 de :;•:nltmc1as. y que se dictan sin que el 

proceso se encuentre ago!Qclo ele clon<ltt ,;,, clcsprencle que no resuelve el 

fondo sino que puedan diluc1cl:Jr illé¡unci ,·e:· ,,,11on ;iccesoria o bien suspender el 

proceso en los casos en qu" la 1111c,1:1cJ 1._., ;.i1oces;1I determine. 

En materia del Fuero Común"" el 1 Jic.11110 Fecleral. se da un término de 3 

días para que el Juez d1cti= s1;111 .. 11cir1 .. ,, 110 se pronuncia en la audiencia 

principal en los juicios sumarios y 10 cl1ds cm los ordinarios plazo que en la 

practica difícilmente se cla. y<1 c¡u"' (JdJi·i;1imonte por el exceso de trabajo de 

los jueces, las sentencias llegan ;1 ch:lar,:. · ilasta con seis meses de atraso, lo . 

que constituye violaciones al pi ¡,c,,<111' 11·.:nlu. que pueden ser éo,rregidas 

mediante un juicio ele amp¿¡ro pc;ro qm: 1rcir:r1<111 co1110 consecuencia 1a' p:érciicia. 

de tiempo y el aumento en el gasto econó1111co que realiza el procesado o sus 

familiares. 

(52) Jurisprudencia visible en el apénci1•:v 1D17-1975 segunda parte, primera 
sala, tesis 54 pag. 127. 



En las sentencias concle11<1lonéJS st: "ncuonlra el 1e11glón que se refiere a 

la reparación del daiio, que pueclc: s<c:1 '" : t'st11ució11 efe In cosa detenida por el 

delito o bien la inclemn12ac1on rld ,;;::"• "'"''""il y moral causado a la victima o 

a sus familiares (53), el tl;mo n,:,,·,, ,,,, "''''"""'w la cu.i11l1ficac1ón pecuniaria 

entre ta diferencia ele! delito y """ 1'"''"'"1du» l.i que clelJe ser aprobada en 

autos ya que de otra manero el Jll/.(J<Hlrn 1'u podr<i condenar y según el jurista 

Cuello Calón los da1ios morales con1prr;11•1,"11 el descrédito que disminuye los 

negocios o los disguslos qLw ;¡l,ctd1• :,, C1cl1v1clncl pe1sonal y aminoran la 

capacidad para obtener IJ1enc::s li"'" ''"'"'" ""tH11mos cJe riqueza, y estima que 

dicha valoración pecun1a11a es pos11,1c_. 

La apelación penal se regula en m"·""lros Códigos de Procedimientos en 

forma más flexible, en cuanto se 1J11cuen1ra inspirada en el principio "in ,dubio 

pro reo".· 

5) LA ETAPA DE EJECUCIÓl-1 DE LA 5ENTENCIA. 

En el procedimiento penal co11u11i t;111to Federal como del Distr,ito Federal, 

la ejecución de ,las sentencias ele conelen;i queda encomendada a la Dirección 

General de Prevención y Reaclaptac1611 Soc1¡¡!, dependiente de la Secceta,ria .de 

Gobernación, según el Articulo 5·¡.1 ele! Código de Procedimientos, P~nales 
para el Distrito Federal (54) 

(53) "Código Penal en l'vlatc::ria Co1ni111 ;;<11a el Dislrito Federal", Op: cit., pág. 
16. 
(54) "Código de Procedimientos Penales para el Distrito Feclerai",'Op: cit: pag. 
153. 



5.1 

Pronunciada la sentencia firme. los Tribunales penales concluyen su 

intervención en el enjuiciamiento penal. limitandose' a remitir una copia 

certificada de la senténcia a la citada depend~ncla de la Secretaria' de 

Gobernación la· cu~I decide tanto el centro penitenciario en· el que el. reo 'debe 

cumplir la pena i~1puesta, asl.como las diversas modalidades que la ~]ec~ción 
de esta puedan' te'n~r; Íibertad preparatoria. retención, la ~omu~icáción 'y la 

reducción de la~~n~lón. I~ remisión parcial de la pena, etc; 

Apart~ de'Ía ;nterve~ción· ejecuti~a en el cumplimi~nto y'las',;,o'~~Íida'~es 
de la pena por'paite,de la Direcéióri,Genérá1 de.Servicios'.cciéírcii~~~os•de · 

Prevención 'y · Readapt;~ión ..• Sociaf,), de'pen~\enie\ J;; la, ;ecrntáÍia.' de . 
·· .. '" - ._ . - , ... -- ·- .. __ ,. .-· .-... ' 

Gobernación, el Código Federal de"Pro~edim\eritos ¡;>eriales prevé/también. la;: 
-_- ... · ··.~ .::-,-.·,:····<'--; ··. __ . < ·:-.\) .: '-~ •. /;/_-.. ·,::<<_:_,·,,_.· __ ,·_:"':'.' :---::".; .• __ :.:~~> ·:-·,··~: ~ _-. _ _;. 

fiscalización; por parie.dél· Mirlisterio' ... Publico.'ciel'c1Jn1plinííénto.de.· la pena 

impuesta. 6on e(ob]e~~ d~ v~rifi¿ár q~e ést; ~~. ¡¡¡fo~:·~'1~~.térn1inOs de Ja 

sentencia. (55) :,;: ,;,'" ·'·. · · > '·'• 

La ~jécu~i~n d~,l~s p~nas priv~tivas cié lib~~tacl ~e ·;1~b~: ll~v¡~ a cabo de 
-. . .. ; ,· :- ' . .. ,. . . -·.' . 

acuerdo a las previsiones de la Ley,' que establece las .Normas MÍnimas sobre 
-- .• - .: ·, , - ;. .- , -;.. , ' - --- , . . , . . . :. >' •.. , - . ,, .. .-. :r , - , ,. -.•. ·, •• ._, .. ~.~. . • 

Readaptación Social asenfenGia,dos:•1aé.ual' fuépromulgada~l 8 de febrero de 

1971. Esta L~y. ~~e'~e~;~~ig~n:cl~~~n~'j ~Í¿trit~ f e'derai par~,l~.·~j~c~¿iÓn de .. 

penas por délitos' d~I fuero 'cor11Ún .'y federales; establéce '~ri régimen 

penitencia rió .cie c:aractér progresivo V técnico,, compu~st~~yor 10 1ne~1os de un 

periodo de estudiO'y diagnóstico y octr~r·~ 

(55) "Código de Procedimientos Pe~ales para el .Distrito FederaÍ;'. Op. cit., pag. 
153. "Código Federal de Procedimientos Penales", Op. ·ciL, pag.134. 
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de tratamiento el cual se sulx11v1r:.c _, ''" •1e1-. en las fases ele trata1111ento en 

dosificación y trataniiento p1el1be1i1c,.;11;11 :!.iGJ 

En el Distrito Feder;1, \;1; 111,,. • , , ;,, 01 l~eglamento de Reclusorios 

pro111ulgaelo el 14 de agosto u,, 1 ,,., 1 .. :-1-.ia Estaclo ele la Rep(1blica cuenta 

con su propia Ley solJre E1ecuc1011 du Penas Privativas y Restrictivas de 

Libertad y, algunas de ellas. con los re9lnmentos de los respectivos centros 

penitenciarios. 

Por último, en el CocJ1uo cl<0 .111,·.11,'1,1 i1l•'1t;1r se ;:illilrnye la ejecución de las 

penas - entre las cuales toclav1;1 l''J'-' " "' de muerte - <l "las autorid¡¡des del 

Fuero de Guerra", es dec11 iJ la :::;,,c1e:ta11,i rte la Defensa Nacional si el reo es 

o fue miembro del Ejército o ele la l'uc:iz;, 1\ewa o a la Secretaria de Marina, s1 

es o fue de la Armada. (57) 

Conviene aclverlir que a d1lc;1""'"1 c\i' los anlenores ordenamientos 

procesales penales en el Cócilgo rJ ... 1 ... ,Lcic1 Mllit;:i1 se da intervención al 

Supremo Tribunal Mi11tai e~ la ciec,,; '" "" alouna ele las modalidades de la 

ejecución de las penas privativas rlr: i:il,.,1 \11cl como es el caso de la libertad 

preparatoria, la retención y la recluc1;1<:.11 d•' :;anciones (58) 

En términos generules. la tlor.11111;1 n1ocesal 1nex1cana considera que el 

estudio de la ejecución clt:: 1;1 pr,11:1 1v ·.:e·: 1"sponcle ni elerecl10 procesal penal 

sino a una rama diferente y es1x.,;1o1l1/,1c:,' dl clicilo tema. como es el derecho 

penilenciario, el cual l1a tenido 1:11pur 1 .. :l!:. ,; <.ie!;a1 rollos en épocas recientes. 

(56) "Ley de Normas lvlin111ws solJ::· f\1.:::::;:-· '·:en íl Sc111c11cr;icJos". pilg. 168 al 582. 
(57) Código de Justicia Militar. s111 ecl1lo11c1! p;Jg. 18 
(58) Ibídem. pág. 60 



r,3 

F.- CONCEPTO DE LA ACCIÓN PIO:NAL. 

Por la problemalica a que ~<~ co11tr ae este trabajo resulta necesario 

estudiar en que consiste y cómo º"' 111;1111f1usta In funcron persecutoria que le 

ha sido atribuida a la 111st11uc1ón de:l l-.111Jo:,1urro Pl!lllico como su nombre lo 

indica estriba en perseguir los clelrlo:, ;.:p11d1canclo con ello el hecl10 de buscar 

y de obtener todos los elementos nt>c,,;;;11 '""para la correcta integración de los 

elementos del ilícito. a efecto ele qu,, llll:t ''"' r eunrclos pueda dicha inst1tuc1ón 

mediante un juicio lógico jurlclrco conclurr r¡ue son IJaslantes los elementos ahl 

reunidos para que se encuenlre ac1eclrt¡1cfo el cielito y la probable 

responsabilidad penal ele lu persona ;¡ qurtm se le rrnputa el delito, para que 

pueda pedir ante el órgano 1u11srJ1ccrr.111;1I In aplicación de la pena 

correspondiente, de doncle cleclucrrno~ qu,_, l.i lunc1ón persecutoria se divide en 

un contenido y ·en una final1clacl ,,¡ p11111ero consistente en realizar las 

actividades necesarias para que no se evada la acción de la justicia, y la 

segunda que se aplique al su¡eto 11ct1vo cl0I cielito la pena señalada en la ley o 

bien que el juzgador al dictar la resolucio11 que corresponda lo haga conforme 

a derecho.· 

1) Conce.pto ele Acción Penal: 

La función· persecutoria ha quecl8clo reservad8 en exclusiva al Ministerio 

Público, por mandato expreso clel a1liculn 21 const.11ucional que indica, lo que a 

continuación se transcribe: 
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"Art. 21... la persecución ele lol, dd11v .. 11L:u111bc al M1111sterio Público y a la 

Policía Judicial, la cm1I est111~1 li:111, 1;1 "utomlml y mando inmediato de 

aquel..,'' (59) 

La teoría clasica por concluc10 clll Celso. define a la acción como "el 

derecho de perseguir en Juicio lo qu"' 110~ ""debido." (GO) 

La teoría de _la accíón co1110 cle1 ecl10 potestativo es expuesta por el jurista 

Chiovenda dicieiido q'[1e " la acc1on '"" el pocler ¡uridico de dar vida a la 

condición para Ja actuación de la le,· poi · ·I 019<1110 ¡urisdicc1onal." (61 J 

E( maestro Brise!lo Sierra lw l.>1111<Lirlo una clef1111c1ón novedosa que le 

otorga di_na111is1110 al derecllo de ;:icc1o:i ~1enalándolo co1110: " la insta1Ícia 

proyeétiva que/refiere una pretensión 1111pcrill1va sobre una disputa." (62) 

La función persecutoria se 111teu¡¡1 r.:011 dos ct¡1ses de actividades, las que 

seran' en dos diversos campos a salicr 

a) • Averiguación Previa 

b) • Ejercicio de la acción penal 

a)· Por lo que se refiere a la a•10110uac.ú11 previa, el Ministerio Público se 

convierte en un auténtico invesligadrn 1 e<ii12a diligencias en busca de las 

pruebas que le permitan acreditar su clid10 ya sea en el sentido de que los 
elementos del delito se encue1111w1 con:probados. y que la presunta 

responsabilidad se haya acreclllado 

(59) "Constitución Política de los 1:01:.cic"; U1-.i..1Js Mexicanos", Op. cit. pag. 33. 
(60) GOMEZ LARA. CIPRIANO. "1"0u11<1 c;e"''' al del Proceso", Editorial UNAM, 
México, 1981, pag. 129. 
(61) Ibídem, pag. 132. 
(62) BRISEÑO SIERRA. HUfvlBrnTo "Dtlr0cho Procesal .Fiscal'', Cardenas 
Editor, México, 1970, pag 1 7 t 
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b) El ejercicio de la acción p"r1;rl 0111s1ste e1n que el lvlrnisterio PC1blico. 

deja de ser invesligaclor para co11•,.,, !'"·'" en parle clcl proceso. y pretende 

mediante su actuar que el Jut>:·: ,.,~:reci-'" conforme a derecho, ya sea. 

imponiendo una pena o cfeJ<mcfo en r;: "'' 1. iu . 1 r<i per sana procesada. 

G) CARACTERÍSTICAS DE LA 1\CClot~ PENAL. 

Podemos decir que la accrón 1drno:; léls siguientes características: es 

única, pública, indivisible. intranscem1t111l•J. retractable y discrecional. 

Es única porque no l1ay una .:re,"'"' ¡¡~11.i cada delito. se utiliza. igual para 

toda conducta tlpica que se trate 

Es pública, significando con ullu que t.11110 su f111 como su objetivo s~n 
públicos, excluyendo asi los casos c:n que prevalecen l!nicamente intereses 

privados, ejercitándola un órgano del Estmlo 

Es indivisible, queriendo con ello ctucrr que se ejercita en conlra de todas 

las personas que cometen un dc<lrlo srrr drstr11c1ón de personas, se. toma p'or· · 

ejemplo practico el l1ecl10 que la qu"r tci;.1 sr '" presenta en contra de uno. sólo 

o se otorga el perdón, favorecer¡·1 ¡1 lucios lo:; particrpantes por igual, es·· decir, 

produce efectos para todas aquellas que lomen parte en la concep.ción y 

ejecución de los delitos. 

Es intranscendente, porque sus efectos cleben limitarse a la persona· que 

cometió el delito y nunca a sus familiares o tt:rceros (63) 

Es retractable, porque puede cles1s1:1 ~:0 de su e¡ercicio. 

(63) "Código de Procedimientos Perwlr:s p¡rr;1 el Distrito Federal en materia de 
fuero común", Ed. Porrl!a, S.A .. fvlex1cu l!Jfl2 pag. 10. 



Es discrecional. porque el lvlin1sh:110 1 ·"1·11r.o puede o no ejercitarla. (64) 

Es autónoma, comprenclieneios~ r<11 • d "enliclo de que la acción penal es 

independiente tanto del derecho <Jlis11aclo rl•J castigar que detecta el Estado, 

como el derecho referido a un caso conc1eto 

H.- LA TITULARIDAD DE LA 1\CCIÓI~ PENAL. 

La Constitución de 1917 vino d c~1.11;1c:cc!1 111novaciones en ia esfera de 

competencias de los poderes pC1l)l1cos 
. . .. 

En materia penal. y lratilndose clcd tlc;1 echo ele acción. excluye al Poder . . . 

Judicial en su ejercicio: y le asigna la fawlt;1tl exclusiva de dictar j[1sticia en el 

proceso penal. (65) 
. - --- -

La Suprema Corte ele Jus11c1a 1;:sal\.1 l:J d1v1s1on de esfera de atribuciones 

al referirse a la organización judicial en m<llena penal. 

"ORGANIZACIÓN JUDICIAL Una ele las más trascendentales 

innovaciones que en ella hizo la Constitución de 1917. es la de que los 
. . . . . 

Jueces dejen de pe1tenece1 n la l'olicia Judicial y .sean Jueces 

exclusivaníente." (66) 

El articulo 21 Constitucional um..;i1¿¡ que corresponde. ar Minfsterio 

Público et derecho de la acción penal. st: lmnda como atribuciónª· un órgano 

del Estado dependiente clel pocler eJecut1,·u 

(64) Constitución Política ele los Esl<•l!<"' U"''"" idex1ca11os. Ed Porrúa S A .. pag. 13 
(65) Código Federal de P1ocect11111ü1110,. i """·11 .. ~ Ec111011al Po1rúa S A .. México,' 1994 
pág. 116. . . 

(66) Tésis visible en el apéncilce al se111'""'"' J<1•.:icwl ele la Federación 1917:1975. 2ª 
parte, primera sala tés1s VI. p;:i¡i ·¡¡; 
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Y viene a establecer la d1v1~1011 " ... '•.111cioncs de manera tajante. ·a1 

disponer que el Ministeno P1:1blirn dvF• .:.· se1 p<11le clel Poder Judicial con 

facultades investigatorius. cs1anc1c: ·: · .¡., •, '" ¡, el Pocler Judicial para ·formular 

acusaciones contra el inculpaclo 

La Suprema Corle ele Jushc1a ch: l;i Nac1ó11 lo descnbe al crear 

jurisprudencia sobre la figura ele la ;:icc1ó" f)<'f 1aL 

"ACCIÓN PENAL. Corresponri•' >;t1 <'i"·c1c10 Ell tvl1111sterio Público y a la 

policía juelicial. que clell0 ele:,,_;¡.,, 1 •.• , ••• i<t uuluttrlacl ele mando.de aquel. 

Una de las más 1rasce11elenle:> '"""''";:ones liechas por la Conslitución 

de 1917, a la organización ¡uo;ci;il ".-; la ele que los que 110 tengan el 

caracter de jueces y parte enc<ll9dclu·-, t.Oillo eslaban antes de la vigencia 

de la Constitución. lle ck;c1clH :-:il"'' t:¡ :uspo11snb11tclacl penal y alegar de_ 

oficio elementos p<Híl fundar el cc11t11.. ,_.;7¡ 

Asi pues la titula1tck1d ele la ¡Je•"''"' 1 .. ·:1.d conesponcle en forma exclusiva 

al Ministerio Público; s1 est;:i autoridatl no <J¡t,rcila el clerecho de acción, no hay 

base constitucional que cié valiclez ;11 i''' 1c1.,so y los actos ele auto_ridad sin 

competencia para iniciar el ¡u1c10 penal . 1JO!;:ir sus etapas procesales y dictar 

sentencia con efectos jurídicos lic11os 

Este criterio se sustenta en lil ¡unsp1t1tlenc1a que se cita: 

"ACCIÓN PENAL. Su ejercicio con,,:;1::1mle exclusivamente a_IMinisterío 

Público de manera que. cuando _•l 1:. v:·1rce esa acción nohay base ·para 

el procedimiento, y la se111enci;1 que ''"' llicle sin que tal 

(67) Tesis visible en el apémlice al sc11111i:111;.i Judicial ele la Federación 1917-
1975, 2• parte, primera sala lésis VI p;í() 1 :1 
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acción se liaya ejercicio por el lvli:11:,:, "" PL1bl1co 11np;:irt;:i una violación ele 

las garantías co11saur¡1d¡1;; en ro·I ·""' ·. 2·1 r.011stt111c1on,11" (681 

Ahora bien. el arliculo '102 Con::.\1;,, ., .,11 reglamenta las fucultades que 

posee el Ministerio Púlllrco. co1110 1-.1,,1 .. ·"' In <1cc1ó11 penal por ahora sólo 

señalaremos que aunque el co: "'t.:: .... " 11 .. ; en ese precepto de la ley 

fundamental retrase al f·.l1111s1e110 D:,.:1:.. 11'. lci F"d'"""'ºn en sus d1ctmlos. 

establece los limites pnr;1 1:1 i111>t1lu• ,,_.,, ,,. 1 i.i1111s1":11u l"lll1l1co en las enl1clnrlos 

Federativas y en et D1slnto Fecl01.i1 :· •Hd111enta1.dc1 los alcances de esta 

facuftad exclusiva. 

Así ro ha resuelto l;:i S1,pw111:.i 1. 

que se ·c1escribe: 

•uc;11rn1 d1: l:i Nac1on. en el c11teno 

"MINISTERIO PÚBLICO 1:: i\111.:111;, 102 Const1lucional aunque 

refiriéndose al Minislerio Pi'1IJl1Co h.:d,,1<JI en real1clacl no hace m<is que 

venir a desarrollar la 1111s111n inc\1:"•.1:.r·. d::I M1n1ste110 Pt11.llico, definiénclolo, 

por decirlo así. en que con,;i:,1c: • 1 ";erc1c10 ele la acción penal que. 

conforme al Articulo 21 Cons1<1 .... " ... ,, ,,5 exclusiva clel lv11n1sterio Público 

sin distingo que éste S(lél Fellc:1 éil " cid fuero común: pues el úftimo no 

puede tener funciones cl1st1ntas u m;1s l11nitaclas que las que tiene el 

Federal; por tanto si P.I rvJ1111stei;r, F'1'1blico 110 solicita la orden de 

aprehensión, el juez 110 tiene fdc'!dt,i:l1.'1, p<Jra cl1ctarl;i .. (69) 

(68) Tésis visible en el apé11clice di :.u11.;:;""" Jud1cwl de la Federación.1917-
1975, 2º parte, primera s2ila ln:;1s \'i ;; 1·: i• ' 

(69) Tésis visible en el lü1no XIV , "' ; .':;: ila¡o el rubro Amparo Peí1al en 
revisión. Francisco Ramirez y coac11s<1:loc;. 10 tle a(Josto de 1926,·unanimidad 
de 8 votos. pag. 251. 
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La policia judicial no t1811e 1;1 , 11111 ... , ,, , del e¡e1 c1c10 d!'ll derecho do 11cc1611 

penal, sus facullacles son 111"1.111. , ''" <11ve~t1g;,1to11t1s, y subord1naclas al 

Ministerio público que es su t1t11i<11 

El Ministerio Público no puc;t!.; "''' :;i1sl1tu1do en ninguna forma en la 

realización de sus atribuciones, ~11:; .1:·Lh IEllil qul; tt•ngan validez y hcítud, 

deben de ser e1111t1clas por ,,¡ lrl11i:11 "' "''" nru<1110 del Eslado, quien debera 

firmar el docu111ento p;:i1¡¡ d:i11t" ,1\1\v,,: •.. ,. ~.,,/ 

Existe una exccpc1011 '11 resp• el<" ,,,,11c1tada en los Articulas 109 y f 10 
•.• , •,_ ','e 

Constitucional. tratándose de delito" ul1c1<1les co111etído5 por funcionarios de la 

Federación. la Cámara de Diputados previa observancia de .las •. dos 

modalidades legales la e¡erc1t;:mi rnilt~ el Se11;1do. 

l.· EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL CON DETENIDO. 

La consignación es el <icto procul111H:11tal n t111vils del cual el Ministerio 

Público ejercita la acción pe1ml. ponl\.-ndc• " d1spos1ció11 clcl ¡uez las diligencias 

y/o al indiciado, en su caso. i111cmmlo con .;;llo el proceso penal judicial. 

La consignación 110 rev1slc1 11n1:¡11:i.1 formahclacl especial. como en el 

Distrito Federal existen d1ve1sos 01;1<:rnt•:1 «.in;cl1ccio11ales en materia penal. es 

necesario precisar ante cual dio' d:. ;: . 

Público tendra presenle la ¡u11su1cc¡¡,;· 

:.-;.:.r.ccle10 Pm lo cual el Ministerio 

, 1. ·;:1r s1 es rle competencia del fuero 

común se hará la consignación anlu l!I J:L't¡;.iclo en lurno. o en su defecto, ante 

el juez correspondiente: en cuanto ;1 l;i ¡t.:'.l1cia ele paz. la consignación se hará 

ante los jueces de ese ramo ;itenil•t•:•· '" •1 1~1 c11cunscnpció11. de la delegación 
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que corresponda. Asimismo si el 1lic110 "'do/ fue10 Fecleml. se hma an/e los 

Federales. 

El acto de consignación pued., '-""'". '"'1 rJos formas. con deterndo o s111 

él. 

Cuando se trata de cons1onac1c::1 ~" 0111e111clo y el clellto se sanciona con 

pena corporal, se acampana del /:<:r/,\llvnto ele orden ele ap1ehens1ón, y s1 el 

delito se sanciona con pena alle1n<1t1v;1 s~ <1co111pa11a ele pedimento de orden 

de comparecencia. 

Al_lrata'rse de consignación ·.11 :.•l.c111do se pondrá al 111d1cado " 

disposi-ción del juez en l;i crn cel :ir,_-._, ·: .... 1 1 e111111cncJose la docurnent¡1c1ón 

consistente.en la· averiguación p1CJv1.i y: .. coi11un1c:ición respectiva: el Código 

Federal de Procedimientos Penales s8na!a 

"ART/CUL0.134 ... "Siempre qun s1_· lleve <i cabo una aprehensión en 

virtud de orden jucl1cial qu1.,¡1 i;i ,,,./;iure c1ecu1mJo deberá poner al 

aprehendido, sin e/ilación ,, c11::1: ,,,,,,. 11 .181 ¡uez 1especl1vo. informando a 

éste acerca de la fecli<i l101C1 -: '"'!"' en que se efectuó, y e/anclo a 

conocer al aprehendido el de1ecliu •i'"' tiene par¿¡ designar defensor. En 

caso de que la detención de un;1 P•.'l ''Olld cxcecta ele los plazos señalados 

en el articulo 16 de la Conslitucrr.· · l"oli/1ca. c/c1 presumirá que estuvo 

incomunicado y las decl<iri'lc1on'"; q_,., i::.1ya e1111ticlo 110 tendrán validez ... " 

(70) 

(70) "Código de Procecli1111e11tos Pe"""''' ,•·11;1 el Dislnto Fec/eral". Op. c1/.. pag. 
113. . 
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El Ministerio pt:11Jlico •c11 (<I 1,;,,. ;·;¡11s1911ac1rn1 l1ilrá seiiala1111e11to 

expreso de todos los elatos rcu111clo:; "li · 1 :1vr>r1<)uac1011 prev1il, que il su ¡u1c10 

reúnan los efectos que se p1evé11en1:1 11.1·,_1ón I del articulo 16 Constitucional 

Cuando el Minislerio pullllco i.-· 1 1 · " . i.119e11c1as ele la Policia Jud1c1;:il. s1 

hubiere detenidos y la cl01011c1on :1.· :.f1c1cl.i 11,11a 111111ecliata111ente la 

consignación a los tribunales 

"ARTÍCULO 19 CONS r1ruc1· '.-l'r1uu11a cle1e11c1on ante auromlad 

judicial podrá exceder cl12l lé11n:w ,;. iulllil y clos lloras. a parl1r ele que 

el indiciado sea pu0:0\n a su r./i.-.;,·,_,. " ;;111 que se ¡11s11f1qL1e con auto ele 

formal prisión y s1ern¡)ll: qui~ ":l:..1c!o <1parr__. .. ~c¿1n datos suf1c1e11tcs 

que acrecfilen los c+:r:·.ccJ•I'>: ·_-n;1I d"I cl.-:1110 que se 11npule .JI 

delenido y llagnn p101niJl•c l:i . 1: .. :1\leid <il: esl•.: La prolo11gnc1on ele 

Ja detención en per¡u:c:o ele: 11:· ,., "'' ;1 s:111c1onacJa por la ley penal 

Los custodios que nci rc<cilJ:111 ,;.-,111.cid:1 c1.,1 aura ele formal p11s1ón 

dentro del plazo anles senal .. rc:u ;._-uu1;111 lla111.i1 In .ilenc1ón del ¡uez 

sobre dicllo part1culn1 ,,n ce/ :1c:: .. n -.:; 1'J e/e conclu11 el término. y si no 

reciben la constancia 111enc:un1,.1.1 · r. '"!ro ele las /res liaras siguientes 

pondrán al incutpnclo cr1 lli:c:r 1.1 : 

Todo proceso se sv¡¡u11;1 ro1z, : .. r:i;· •:i· ¡:ur el delrlo o cielitos sei1alados 

en el auto de formal prisión o ele: s:r!"C1on <1 proceso. Si en la secuela de 

un proceso apareciere que SC! lid t:o1118ticlo un deli/o distinto del que se 

persigue. deber<i sor objelo 11¡; :1:":1:1u:1c1611 separndn. sin perjuicio de 

que después puecla clcc1et<11s<.· !-1 ;11_\,:::•i1:1c1ón si fuere conducente. 
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Todo maltratamiento que <!ll !,, ,:¡':·:l1t!llS1ó11 o en las prisiones. toda 

1110/estia que se inf1e1a s;11 111• .• , 

caree/es, son abusos. qL1<= su1;i: 

las autoridades 

• P luda {JlliJr!lt1 o co111nbuc1ó11 en las 

"j"L,, pu1 lao ley1;s y reprunidos por 

(71) "Constitución Polilica de los Estm/os Unidos Mexicanos", Op, ciL, pag, 79, 
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CAPÍTULO TERCERO 

LA LIBERTAD PERSONAL Y L/\ PROCEDENCIA DE SU 

PRIVACIÓN EN EL DERECHO Pm".lCESAL PENAL PARA EL 

Dl~;Tl~ITO Fl.'Dl':RAL. 

A.- CONCEPTO DE LIBEl<TAD 

B.- LAS CLASES DE LIBERTAD 

C.- CONCEPTO DE LIBEP.TAD PEll~;uNtd. 

D.- EL DERECH0/1 LA LIBl:IH1\l:1 l'f:HSONAL SEGÚN LO . . ' . 
coNsAGR~[)o EN EL ARÍ·icut.o 7 DE 1.1, coNVEClóN 

AMERl~~NA scisRE ~os i:ir:1,EcHos HUMANOS 
. ~ . -. -<:>< ·.:. -.·· - ,: _--~~- :>. .. .. '., . 

E.- FINES QUE SE PERSIGUEN CON LA PRIVACIÓN DE LA . 

LIBERTAD PERS,ONAL o FÍSI~;\ 
-·. - ·.; ... -,,·· '·.:. . -

1¡ PR1vtlé1ó~ DE l./, 1.1~Erni,o PERsci~AL DE CA
0

RÁCTER 

JUDICIAL 

a.- DE CARÁCTER PREVENTIVO 

b.- DE CARÁCTEI~ SANCIONADOf.: 



2) PRIVACIÓN.DI: LA LlllEIHf·¡) p1:rrnON/\L POR ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO 

F.- FUND.AMENTACIÓN Ll:GM. P/\l~f., L1\ PRIVACIÓN DE LA 

LIBERTAD PERSONAL 

G.- OTRAS FORMAS PAF.A f~E~Tl\:t<GIH LI\ LIBERTAD 

PERSONAL 



¡:,:, 

LA LIBERTMJ l'EHSON.:,¡ r', ., ¡ ..... •· :.UENCl1\ DE SU PJ<IVACION EN EL 

DERECHO PROCE:3."L í'Ei·i:IL l·'i1r.:A t:L LJISTHITO FEDERAL. 

La idea de /él Jibe1ü1c: ~r· !.. :i· :. , 1• i :11iJ1vr,Ju.ll 11np1tc.:1 11ecesarian1enle el 

principio de la liberiacl ¡¡1r11 _,. :, .. , 

propios, si es un ser qu" e · t1: 

cumplidos tan sólo por prc.p •. i <l· 

humana necesita una e:;f~:;1 li« 

sola. 

. 1· :·:,H·· •::.:. .111 :,t.:r qw~ 11ene f111es suyos 

" . · "1 s1 1111:¡¡110 y c:sos f111es pueden ser 

.... ·111...it111,d 1es11lla cltiro que la persona 

u".:·,." .1 . .;11t1u el<: ia cual pueda operar por si 

La libertacl 1uric!1ca e:;., .... ,:· 

vida del l10111bre es la ur .11 

potenciales. que no P'" .;, : · ,. 
libertad personal le lliiL•.: " '" 1 ... 

para este fin necesite di: li1 .: , ti·; .. \: 

"~.:1· 11·:t;L·~,df:.J ;1· ~ur IHilllélllO. por que In 

... _11 ! \ .ih , h · w1d s011e de energías 

.1 '""1 .1\.1 •,11:1:stdblec1da Sólo la 

:::._:; •• _·1 :-,l, ;1101}1a p..:1~011a. aunque 

i .. : ·du. u .. i l.l1:1ü.:l10 y ele la Sociedad 

1.- CONCEPTO DE Lf1 1 IBEi·\"1"1\IJ. 

La libertad es un º"· .. , . ,, 
prop.ia naturate;!a (!ese:• 

reconoce. no la concc:Cle 

~ ,._:1 .11. --: r: h2 lo es inherente a su 

"'"·' .·, , '·' : .:11 1:1n10 la ley soto la 
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El concep10 de l1/Je1•:1: .. ,., 

natural qlle es el podrn (j· · 

e1ecuc1ón de tH¡u1..:lic: :i~··· · 

L1be11ac1 - 1Jc, ¡;.1:,!; 

esclavilud ¡73J 

actos y puecJe n<,'.1:\1t.:>:1.:1:· 

coacc1ón ps1cofis1ca 111h~r 1, • l· 

Las lnst1tutas c:e ~h.:-: 

libet. his1 s1 qw(I :wt ... 1 : 

facultad na1ural de t:;11.:1:r · 

ó el Derecho ( 75J 

1: ,J./d 

(; .: 1 1t:1 r iun 1tm~ no bu¡1::10 a 

¡ !-.· •f,,t' '>L' ID !fllfJIJél lél fLJ!~llfl 

El ex1slencwl1slt1 fl.:1i11..:- , .1-:;_i· i'.1. ::) : ':1.: !.:l!~i u11e. L'I po51ulrido funcJamentíll 

de que: "la libertad constn111·,. •.I ·~¿1· 1·.:. 1 .¡1i, . 'l e:)t.:fH:i...11 clel l1omb1Q" (7GJ 

Para el JllílSlé.1 y f;!u:..." .. :11 ~ ·1 .: 

metafísico es lél ri1:sn:,·1 ,,,,:, 1 l .1 UH!il;Hf 111etrifis1ca es la 

única libertad v01omlt:rt1 ':/1' h · .;1; 1 r .~> 1..~~.1~1c: otra l1bellad Y el 

hombre u1tuye c~a /JIJdtu.; ::11 .1 :.i .1~ .. dL: ;u~. 1110111e111os que mtegréln el 

acontecer".(77) 

(73) "Diccionano UNArd" ¡,· .:.: .:e 1 • :i•,. 

1954.pag 64 
(74) OTEYZA. LUI<> "F'""'"" 1 .:cr •. 
(75) .Enciclopml1<1 Jwid1c:i · ··· ··! .. 
421. 
(76) Ibídem. pag 42!1. 
(77) Ibídem. pag 426 

, :c¡¡1:i1-:, .l1,:id1c;1:; 1rn110 Vl/L-0, México 

¡.:,:11dc"""'"ICJ 1,1ad11d 1849, pág. 33. 
:ll 1 :1 v -'~~1·: Bt1or10s Aires 1991. pag. 
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En sentKfn iw !Uteu r· ! ··: · 1"1 ~:. 1;·1u.11 cu11form~ a la ley El 

hacer lo prol111J1dr_, / fl~H>.·: ... :1.¡ , l:::-.1,1 !Ir ¡o1ut11!.i1cl0 IH m.:111dado (78) 

También tenrm10s í.:I, ,:ri1 ·~1 11 1·· 1 .. 1 ... J 111d1\.'lfh1.1I q11u u:; e:/ de1ect10 ria no 

verse privado dc;· \:1 l1bt:r1:1.t ··¡:!. ,-n ',is c1,:-.:1!-i 'f hBQún las !onn;1s 

determinaclas de la f,_;y 

O si111ple111e111¡; ,;i u,:o " ; · :_._, ! !i • 110 l.i IDt:ull~cl que 11ene el hombro de 

obrar de ww ma11e1~1 u u11 ;1 ·it. ', /_. / . ~ ; · lo :;1•t~ es 1i=spo11s~1bl~ do sus é1ctos. 

es decir. scu clueno clúl f""-'' ". :-., ,., -.;;Livo 111 ~,.¡~1·10 de n;.1drc. rn de 111ngu11 

otro individuo, 111 c!r.1 tJ11a u::": .' 1.1.~ 

8.- LAS CLASES u1: Lilkl•: 1 ·<-'. 

La libellad desde vi 11": ,; 1:t· --;,1 y Jur1d1t..u f1l:11u vrn1os é1sµectos. unos 

negativos. que r.fef1ende111•1 ~,;111tu~1· , 1h~ 1;1 r · :->011i1 111rJ1111CJu.i1 f1e11le a ui¡erencias ele 

otros individuos. y frentt: ;,¡ ;:::e1' :: :c1s ·, fl'.Hil!te» pillil1cos. y otros aspectos 

positivos. entre los cu,1k·~~ ~:.,:: 11.-1 , .-.~ ":·: : ro:-. tlt :111oc1 Jticos él pilrt1cipa1 en el 

gobierno de su ¡;1 opio , 

culturales. gracms a lo!• ... _1. 

como los servicios r;nlectr-.•c:; ¡.-ir 1 , ;.w!~ ·~! .. : .. nrnJJo de sus pwpr.:is posi!J1lidades 

(78) VELAZCO G "Df,l;¡,.,r;11 

Venezolano de r~ntil1s1s L·:c.11c·" 
•., '"-'·"· · ;;¡ l.11J..rt.id" l:luenos Aires, Instituto 
, ·¡ '<. l• 1Sr,;1 ¡:¿·10 t 52 
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Ahora bien lo qta·: ¡1..;:. 

juridica, como uno ~;c11u 1.h. : .11 · 

contra las i111e1onc1d~ m11;•·!.1~. 

Est05 aspecto:¡ r:v~i-~·1. 

clases de defensas 

a) Defenso tJel 11ici1. •. : ...• 

b) Defen~rn ele! 1no; .·:·,:..;. 

frente a pi es1onu~ sc;u, 1J,.:;:~ 

costumbres. 

La l1bert1d Jl.1 ;d1cn 

indebidas. pllbhc..:~1:, ~; p; 

destacar sol)re totlo 10 "'"'" ., ,., 

a) L1bertt-1cf fisic:a crn1 .i·:.I· ·:;! 

ser esclavo de nache. 111 'Je 111:~·: 

Estado. 

b) Se9und¿1>1 :~.· : 

expresión de !d ¡;;.;' ,¡ U• 

otro sentido í,qu1 ~cfJur1.!, 

vida. a la libertad Sf.?9tli:•::.1: ,-:1 

moral y en loc!us l;:i•:; 111,r+ •. · 

son concrE:c101h:~ ~1e t::s1t1 

proyecclbn do ~u :it~1~1::1,,i lL. · 

torturas 111 püna~ ;.1 tr:1:,, , : 

honra o él la reputr.1c1rn 1 du 

¡)1:, :· "' :.L·11,_it111os o-:. cluc11 In l1hertad 

•, ·1 1:, CtHit1.1 ¡.1s 11.11lc1<1 o 1111pounnen1os. y 

. ~ ~ ...:v !v, 1 ·ud1:ru~ p11bllcos 

.!· i11.··-·tl.1Ll ¡L111d1ca comprende dos 

; • l . • 1 ¡ l . ., : ; 1 ~ j l ¡ 

;:- 11h· 1 .1L1:¡.,1·!> 1Jt:: olios 1nd1v1duos. a 

1rirll!liul,1!-i de convcnc1onahsmos. 

.!.· c:1.1cl-.1l1tH:•s o 1n¡ercnc1as 

· :,_;,, ~c·ntr~· los cw1les importa 

1.:. ·:t.; .:t~·i IJIOfJ10 ,11.::::;11110. es decir en no 

:;:,.· .:1.::·11t'1uo 111 ele una colecl1v1dad, 111 del 

ici:•: 111 110 l:S usacln como 

1 • 1l1t; vs c111pleaclil en 

... ¡' 

.1 1.1 .~r1 1 il·'.· ;j1dé1.J kt1f.él. en la 1ntegndad 

.• ·:rt.u .::ul1!,.t .1:.!1•:1dunl Entre otras 

r: 

·.(111.i 1:1:1110 una esptJc1e de 

.-1•· 11-i :1 1h) se1 somelido u 

•;t:'t t'lip~to ele ataques a la 

.i.: • .:1 i:1;11n1:nle cJete111clo. preso, ni 
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desterrado, derecllo ele "" ··. : 

independiente e 1mprn ci.:11 p ,, . 1 

para el examen de cu<-11qu1t; 

67 

.;.r11•1·11t.~ y con jus1ir.1a por un tribunal 

. ;; , "; .:101uclws y obligaciones o 

.. it1_·, l":11d~. ch:10c.tw ü ser tenido por 

inocente míentras no se p11.11:·bt· 1. ·, .. ¡, ,L11 •. i.1d n•..: ¡.1..:tu~rtlo con Ja ley en un juicio 

público, en el que se le twy:i ¡11t: tt' ·k wd.is In~• vmnntiils necesarias en que las 

leyes dispongan. enlre otrils 

e) Libermcl ele co11c1e11 

expresión. 

d) Libertad para cu1111;·,,,, "' !11,.d· ·IHi:uo y prn:-i co111Jae1/o libremente c~n la 

persona que preste su consm1t11>11• "' 

e) Libertad para elegu ucupu 11 'il11:tn JHOÍl!<.;1011 o trallaJo 

f) Libertad de circula~1on o """" :,, ::11110 1wc;ullül como internacional. 

g) Libertad de elección el" • ••: e I;:, 

h) Inviolabilidad de 1 .. v:.J. .. ": 1 "'" "' f.11111l1a, del domicilio y de la 

correspondencia. 

i) libertad de reunión '/ ¡:/~ .1·. .il' ,;:1: .1 •<h.:ífu.:d prn¿1 finos licitas. 

j) Libertad de no ser obhua\.:,. ·.• p<.11 \1c1pt11· en ur1ü reumón. ni pertenecer a una 

asociación. 

C.- CONCEPTO DE LA Lll:JE' l"!\f.l F'f,RSONAL. 

La libertad individu<ll ha ,;:· • 'J"::r:;J;: pe; et 1udstn Mnnzini: " el estado 

conforme a los intereses roconon ;:; e11 tocio so1 humano. de mantener la propia 
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individualidad i11depe11tJ1t:111~ C:• .. 

moral. .. " (i9J 

Por tanto. Ja l1b81IWJ .,,_: .. 

personal. esto es 111;..:.:•tnd •.:i.. •.· 

el legislador penal, amba~. li!J•.:i~ 1 ¡, 

69 

, 1 ., ... .i il!'..J1i1itld pult.:'t·d~1u material o presión 

'.Id' i,. l:IJ1·1lad psiq1.11ca: tulelando 

., :1 11.1· t:. nwn1J1l'? ld}/l~ ~s un complejo 

La libertad person0I su1Jl1· .-, :·;1~1- .:1d.1 l'll 1,:i11'.1 ncgéll1vri d1c1e11do que nadie 

debe estar sometic/D ~ la 1 :;¡ ,; ;. · 1 1 ti/JI•· !c1d rJl'I t10111h1e. de In libertad 

=~)··, , ·,1• pu1_•rh: 1v~!1turr al goce cJe 

ese derecho en los térrn1110~ 1;d • .,·r .:.· 1 j·•.i(.• ~:>ll ll;"lflllcdez;-i sera diferente y 

su ejercicio estara concl1crom1~h: 

que la brinde 

Como base podemos turn.:i; 

Nación. 

"LIBERTAD Pt:RSONft.L <:c:·c '' '.!!:.i t1uie .,111011111ie le es propia, 

viene de su nt1turalez<:1 ·, •·: 1·,;nc_vd1 · su10 que so lo reconoce; pero 

si por motivos previstos 1:r ..... , l_., ¡•11v.1du cit.:: est1 l1bd1tucJ nace entonces el 

derecho de estar llbrc nic::!..1• j.a:i:c·s rl:qurs1tos "(80) 

(79) CHAUVEAU ET. HFLW 
358. 
(80) Ley de /"11parn Ed !'01 r '" i 

. ; ~ : :,·,u!1:,1·· :~· 1 Ed 1926. Barcelona, pág .. 
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La libertad personal también llamada libertad inclivid11al es el di?iecllo de no 

verse privado de la libertad de su persona. excepto on tas cosas y segun las fo1111as 

determinadas por la ley. 

No es oci.oso seguir l10y proclamando la verdad eterna o inmarcesible de la 

condena absoluta de la esclavitud, porque esa abominable institución. aunque 

parezca mentira no ha desaparecido por con1pleto do la la?. ele la t1ena En fo1111as 

diversas persiste en algunos territorios. hasta el punlo de que las Naciones Unidas 

se han senticlo obligadas a establecer una Comisión Especial sobre la esclavitud y a 

promover la elaboración y firma de un nuevo Convenio Internacional para fa 

prohibición y supresión de fa esclavitud. 

0.- EL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL SEGÚN LO CONSAGRADO 
EN EL ARTICULO 1 DE LA CONVENCIÓN. AMERICANA SOBRE LOS 
DERECHOS HUMANOS. . . 

En virtud de que la Hberta
0

d e~. elbie.~ in.as p;eciado del hombre, el principio 

protector de todas lasConstitu~lone's· en''1émio.d~· este valor. ha llegado a sci el 
'":' :. '-~·:;,,': -"·,::>'..,: '. /" ·.~- . \'·.'.·... . ;_ .-. ___ :_- . •. ;· ', 

punto mas importante en ·1~ __ hisior1á_~de.':la .htimánidad- Por lo que nos ocupa 

mencionar que la. ConveínciÓn:AiÍ1ericana s'obre Dere
0

cllos Humanos, la ha insertado 

en su enumeración de d~be:r~~'cieí'c;p~'u16 l. en el arllculo 7. como sigue: 
-~ ,< 

"Articulo 7. Derecho a la libertad Personal. 

1.- Toda personatié~e:d~ré~¡·~~ al~ lib~rtad y a la seguridad personales 

2.- Nadie puede -~~;:pri~~~~ 
0

de su 1.1bertad fisica, salvo por las cmisas y en las 

condiciones fijadas d-e a'1it~n1iuio por tás constiluciones políticas de los eslados 

parte o por. las. leyes dictadas conforme a enes. 
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La libertad personal también llamada lrberlad inclivrdrJal. es el derecho de 110 

verse privado de la libertad de su persona. excepto en las cosas y seoün lds formas 

determinadas por la ley. 

No es ocioso seguir hoy proclamando la verdad eterna o inmarcesible de la 

condena absoluta de la esclavitud. porque esa abominable inslilución. aunque 

parezca mentira no ha desaparecido por completo de la faz rle la lrerra En lo1111as 

diversas persiste en algunos terrilorros. hasta et punto de que lils Naciones U111das 

se han sentido obligadas a establecer una Comrsión Especial sobre la esclavitud y a 

promover la elaboración y firma de yn huevo Convenio Internacional para la 

prohibición y supresión de la esclavitud. 

D.· EL DERECHO A LA ~isekrAD:PERSONAL SEGÚN LO CONSAGRADO 
EN EL ARTÍCULO 7 DE :"LA'.~ CONVENCIÓN. AMERICANA SOBRE LOS 
DERECHOS HUMANOS. . . . 

~ ~ .\ ~ 

En virtud de que la liberta:d .. es .et ~ien mas preciado del l1ombre, el principio 

protector de todas Ías Con~lit~ci6~~¿ en lanío de este valar:. ha llegado a se; el· 

punto mas importante: eri la ÍÍistor1á de ia l1t1111arndad Por to que nos ocupa 
,: . - -. ; . ,:·. ~ 

mencionar que la c.onve(lció9 fÍriiericaQasÓbre Derechos Hu111anos, la ha insertado 

en su enumeración de .deberi!s d~I C~pituta' 1, er~ el articulo 7, co1110 sigue: 

"Articulo 7: Óe;e~ho .a la Lill~rt~~ ;P~rsonaL 
1.· Toda p~rsona tiene de;~~l~o a I~ libertad y a la seguridad persor~ales 

. . ."_c;,~-=;"' __ . ___ ------ ·-- , 

2.· Nadie puéde ser privado 'cie su'IJbertad física. salvo po-r tas causas y en las 

condiciones fijadas de ~ntem~ncí por las conslitu~iones polllicas de los estados 

parte o por las leyes dict~das éonformeaellos. 
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·10 

3.- Nadie puecfG S''" >.· .:: , ·: 

4.- Toda person<1 duf,·11:.f,.1 1.::· 11:•1<1 dr·IH: >~1 1nfo1111ado de las razones 

de su detención y no::l1·· , 

contra ella 

un JLICZ ll ot10 fUIH'l"lld' 

'""' ·"·""·'·• <:11,, c11rgo o caigas formulados 

:.1 ·•· ¡., .... :1 llov¡:1dil, s1P demora. ante 

1 :'· '" f..:y p<11íl ejercer funciones 

judiciales. y tf:-ndr;i (/t;r¡~·. •¡. 1 .-,l :¡;:1¡¡·l\1,1 :!c: 11t10 clo un pinzo razonable o 

a ser puesta en ldi~1 t;. : 

libertad poclra est01r 

comparecencia üll c•1 ¡;;: 

6.- Toda pe1son;1 ¡;1t·, 1.· 

o Tribunal competentt: 

, ! . :;1:,,·:1u ,:,, """ co11t1nlle el proceso. Su 

11.;r j;¡ 

; ':1·/ " , :no , ' 1 ecw nr ante un Juez 

1 ,, .. '·'"" ,,s¡,, ducicl<i sin demora sobre la 

legalidad de su arresto., :1· c·:1<:""' y 01rlc:ne su fil)crtml r,1 el arresto o la 

detención fueran 1le9afc, · 1 I«:· .,,,1oiu0s pa:tus cuyils leyes prevén que 

toda persona que: s1; '"'·' '"' 1·:.1 .,¡,, .,,.,. prrvacf;:i rJe su libertad tiene 

derecho a recunir .. 1 111 ,.. · ': Lir1:11 • (;11r:iele11te él f111 de que éste 

decida sobre la 1ew1'1u.. , , ,.,,.,,,;i,-,1 drdw 1ecu1so no puede ser 

restringido ni af)oficlo ·:;s; Ct1".1 ·:~ pn'./f;:in rn!~rponerse por si o por otra 

persona. 

7.- Nadie se.r<i cleten:: :u . 

de autoridad JL1dic1;il '· "' 

alimentarios " ( 81 1 

(81) ZAMORA PIEl~CI: .:! · :1 
México, 1990. pilg 62 : 

i:: ::.: ¡J11w1p10 no lr111i1a los mandatos 

n:· · .,,,.,,, .. ,!"'JI' r::q1111pl11111e11tos de deberes 

í ·~ ... ,.:: i'l!/1;:11" C:d Porrúa. S.A. 
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El a1ticulo l/; pd::. 

Unidos Mex1crn1os Of(J1;11.1 ¡i:th ,,,¡ qu1.: \1 1::sfera ¡urid1ca de los 

gobernadores sólo poclra ·:t.:is .. . 1t :,h·:: : .. 1 !.1 v:!1>Jrd¡¡cl 1ucJ1c1i1! y mediante juicio. 

con base a las leyes ex¡wclro:1~·, c.•, u;t•·:, .' :d;1;1 1! !1t~cho 

,¡ !• d• 1· 1 ;11. ... :•i-1.11 l,i ¡.111vac1án de la libertad 

e imponer sanciones pu:.:i !1.\ :,; .11Jt.r1llCJs como lo establece el 

articulo 21 cons11tucional 

La expresión "rnecl1¡_-tnt•..: ¡:,ir:: p1 .. 1 ;¡~, .,,¡,1(:1u11 de· i¿¡ lllJertüd dt~I particuta~ 

en contra de quien se cl1c.:tt.:.· In u1 n t:: ru~,L:l~.aln y ~.1:: fílculla a determinar la 

prisión preventiva cu:indo e! 111•_ \d¡ !n, ·. •.:nt:rn11rado pre:-,unto responsable de algún 

delito y se dicte auto d0 lu:¡: .. .t ·:-:i:" .1. : .• cc:111t•.l de acuerdo al aniculo 19 

constitucional. 

Como poównus '"" 1· •• ._:) .. 1'.;n1· .~, C(1nl111ún11 apoyando el 

' .. 11 lu1111;11 ¡.:'-lfll~ ele la Convención 

Americana de Oerecllo~ 1 1. u; ¡p · ,..¡;, 111~ ·11te •1111cu!ada con nuestros 

ordenamientos procesales cu,1~·. it~'. ¡: 1i/;1fos :.111te11oies todo esto queda 

dentro del marco de I¡¡ leu<1l:d;.: '' '·.' ...... :. · :.-: <il :·:1 ele l.:i Co11slitució11 Polilica 

de los Estados Urnclos Me:-:1<:<11 

E.- FINES QUE SE Pt:l·:Str !El 1 . -1~ t ;\ Pl~IVACION DE LA LIBERTAD 
PERSONAL O FiSICA, 

La detención y la prisión ce st1!,1\·._:11 una rlc-) las 1mis graves restricciones 

a la libertad, porque privan a Ci'" .1 e ·,i·. :111:<1 ck: '"';lns 111ecl1dos de hacer o 110 

hacer muchas ele las cos¡1s qu:_ .11:·. : :1,D e: :1111li110 tic su al!Jedrlo y que son 
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llcitas segun el Derecl10 1 1111.. >1: 1:l•···1ud ti"' locomoc1ón. su libertad de 

distribuir su tiempo c/r; ac1 ··.11• :. "'" pi:;¡::"~ d<•c1s1011es. su libertad de 

comunicación. su dewclK1 ..i 1 r ""'· •····· :<e!iic1.11,-;s f<i1111liJres. su libertad 

de reunión. su lilierJncl ,¡,. 1 11.· 

otros. 

,:;., .¡ 1,h,tr111 t·;n in vrcla cultural. entre 

Por otra parte el cnnf1n.11n1, :r, 1..;i ni··. 1111 ~c-;11w1 ur.:-1ve con10 Ja prisión, 

implica también Uflé.l con 

mencionadas y 11luc/1cl;i /ll:·· 

adscrito a un ck~ier111111;iu,·, 

para residir en el lu9;11 ... 
restricción ele /11Je1tau 1.;•: 

:di. ll;lt· 

t.: 

', "·I• .,., ,,-,,¡ ele tocl:1s las libertades 

···1·.~.11 i•llJ r1'1 L·sl,.l t.::ncerraclo, se halla 

· '.· •: , I·" ··., · 11.11/<J e11 libertad. s¡1lvo 

r . ¡1¡i.r·.1 ~··:·:'.Juu ;1101él11cJo. Pero esta 

~· •1IJ!O~i1 po1quo fue arrancado 

violentamente e/el lug;.11 'I· ,, i:·· .. : ... •.t:,,t•.:1 o:scou1clo pJrn su hogar. 

residencia y actividmles: '! r,, .. " c•.i 1.- , ... ¡u1"''" clel con/orno natural. social y 

cultural que habla elegiclo ¡n1· a ~. 

Sucede. que la prisión' ·'"'· "'"' , ·"" ::;i11c1011 po11:1I. precisamente fa más 

habitual. consecue11ci:1 dr, · 1 

subsistir o/ras srn1cio111.:o :i " 

otros: y, por tanto es/a s:1111,. '" 

: .. ;; t•: · lu los clelllos. que ha venido a 

.,,,. •·.; lci tortura 1:1 111utilación, entre 

,,, . 1<11r:.:11te co11s1clurada como una forma 

punitiva de carácter civiliz¡¡cJc y ¡. "lénnente <1d111is1/Jle. 

Ahora bien. la eficac1<1 "11 i P''"'"'"cio11 y la represión de la delincuencia 

exige a veces la clctenc1611 ·•U 111·i1-.·.-i""' IJi•:ll Jl>H~1 poder llevar a cabo Ja 

investigación necesana e, : . ,,., 

no resulte burlada. 

.. ,,,,,1.1 ¡0111ci111!011<1 para que Ja justicia· 
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Encontramo:; CfL"' " ,, /'" 1o.:,,,us i/1v1L111 e11 2 a los fines: 

Privación de la /1bllrtau p· .. 1, "" f:!lv..ii:i011 dd ia 111ie1tad de caracter 

judicial que a su vez se su! .. :hi:.: .. :11 

a) De caracter preventivo, ;, 

b) De caracter srn1c1ur,,1C1.. c.1 la P'"'"1c1011 de la lille1tad por órgano 

administrativo 

1) PRIVACIÓN DE L/1 LidEI : /\li f'El~SOl-Ji\L PE CARACTER JUDICIAL. 

La Constitución Politic1 ne ' .. : Es111dos Unidos Mex1cn11os. protege y otorga 

garantlas no sólo ti quie:lL::~ :rv·: ; ~~11 "\ 1:n!ticli1 d r.:1s leyos. smo también a los 

infractores de t::llas )'d 50,¡·· .111 , i,:, .1,11cHlo~ u1ipdblcs Conternendo las 

bases para la perst:cuc1011 .. ¡ : .;et .· ·. ~:·. :!•! tus ¡,:i.~~n111to~ cMl111cuenles y para la 

imposición y cu111pli1111e1uo "" 1 '""' 

De gran i111portanc1¡:¡ pa1 :1 <: "''"·cno penal 85 el precepto contenido en el 

articulo 18 Constitucio11<1I :~''"'' ,,,, ;_::;/:1illt!ce rn1 su p11111er parrafo: ..... "sólo 

por delito qLie merezr.¡¡ P<'"·, '·'" 

de ésta sera d1sli11to ele/ , 1 .. : 

estarán completamente 0--:1: .11 ;., 

1i :i:1!J1él 1uudr :i pr1s1on preventiva. El sitio 

, " ¡,, '""' p:11:1 /;1 c"xt1nción ele las penas y 

i ;-, 8i 1111;:i!lú pilrrafo se consagra un 

principio a favor de los reos· '21 •: . 1•.H.: lo:; su1e1os a proceso es ten alojados en 

un lugar distinto al de los ya s1,. 1 ic:ar/os Se \rain de una llumana y lógica 

regla, pues está demostrriclc• cp. :>Jn 11ecuenc1a la reunión de unos y otros 

produce graves perjuicios :i '"'; ' " .. ,.,, 100:; r¡wcnes al convivir con verdaderos 

delincuentes es posi!Jle c¡1it• '" · i:.11. dc.µr:w<lflas enseiianzas. Por eso se 
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dispone terminante1nenle :¡11., ". : ... · '·"":il:i:Jo p;ua In prisión preventiva sea 

distinto y esté por complc·:·:> :;e·¡ ' "· .J,, <1qt1d t:n que ~e cumplan condenas 

de prisión. 

El segundo parrafo ·.' :.1i... 

corporal es la readaptac1c" · :·: 1 

en hombres (1l1les cu11m10 .,, d,. 

._.¡ Ln ·.;1.1.; f,L~ persigue con la pena 

"·'*'" u la soc1edacl, para· convertirlos 

'',¡¡ . :!!O 

a) DE CARACTER PREVEN-, "!0 

La Consl1luc1ó11 P- 1:: · 

prisión preventiva pdk• :; ... 

merezca pena corprn ai ,,;i " ~ . ' 

. , .. 1 •· . '"'· f,1'-•xicanos €1stablece la 

· •1:1.i" p:"::..:.;:HIDs "poi clehto que 

~iÍ11nJ. 111 qut~ n1cd1ante la prisión 

preventiva, se priva efe la !l!irn::: .• : I"'" "s;i(fo '"" q11e ll1t~cl1e juicio. es decir. 

se le sanciona par8 (h:·lr!r1~~11·.1· ·!JL.' :_~a1w:q11ar \:) curtl es v1olalorio de 

la garantía contenida en 

que la prisión prevcnl,.J.i , •. :n .. 

por la neces1dau soc1<JI _k ;:: 

ejecución de la pena 

.... , . " .. "'' •<t! -¡ .iqtH~llos que señalan 

::··i · ·:ndt:!.1 1 y p1ov1s1011al que se justifi~a 

. ·'- "' ¡;roc:eso pemli y de asegurar la 

Las medidas de seg1.n ::!ad --; .. :::w:1!.; al 1uu~I que 1<15 penas post factum, 

tomadas por la autoncl<io :.ick_. 

alternadas con ellas. cons:liu¡" 

delitos de parte del •.l<:i:llu .. 

eliminación o la correcc1011 •,;,,, 

'"'' oelensa Go11tra el peligro de nuevos 

i 11°.-:n11ció1: <·)speci~I por medio .de la 

·:. 11:: •. 11tc: 1nuchll<is p1eventivas en la lucha_ 

contra el delito. ele hecl11) -· u111, · ., w: .. ,;ro ti" nuevos cielitos. por pa.rte del 
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delincuente. aunmlo " 'i" 

privación de libcrli.ltl o :1 ui:.1 .:i:: 

La prisión 1m.:v1;1111._ ., ·-:· 

procesados por clcoillu> q1.·. 

Instrucción de sus c:""".1'' 
16, 17 y 18 COllSlllLc:ton;"'-'· 

Código de Procedi1111en10>. 1''·"1 

Federal de Procedimientos Pena· •S 

:1· ·,:::uu1Hf;1rJ ~¡i¡v L-?'..:>la ligado a 11na 

, : lo:, d1;1 '"'/Jo:.; d0 1.111:1 persona.(82) 

r:" 1.l1tld h;Jtlildil pflltl mantener el los 

: ,, · ::: p,·,1;11 en seuw1dad durante la 

..11: la.1111,i JJ1l!'J1sto en los numerales 

·, .,, i ·,.\ 2Glí 2G7. 268 y 269 del 

1··.1· · .,¡ Ll1~111to Foctc1al y 134 del Código 

El articulo 26 ele/ Cótl1<1u / · ·1,i: u·,,, dJ/,,co que los p1oc:esados, sujetos a 

prisión preventiva y los re·,,, ,,, 

departamentos especiales 

- • .::11.111 1ec:1111clos en cst:iblecimientos o 

El articulo 20 Co11s111uc1c• .: <el• sus f1<•1cc1011es l. VIII y X, contiene 

normas que limitan la durnc11·,¡1 (: i.i pris1011 p1Gve11tiva o bien la sustituyen por 

una garantia pnlri1110111al q111 ¡ ,. ',,., !" 11111citml p1ov1s1on¿¡/ clel procesado. La 

fracción VIII e/is pone que "' : 1 .. • :•.: ··•. ·1.i 111::9<1do <rntec; ele cuatro meses si 

se tratase de delitos cuya P· "· '""''', 110 ,,,r;,::la ele dos arios de prisión y 

antes de un año si la pena m 11xll•' 1 c:>:curi:esr.: ele ese término. 

(82) "Constitución Politica d~ i •;i.Hh:. Unirlos í.1exicanos". Op. cit. pág .. 33. 
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Y la fracc1on X ,,st;llJI<:< 

o detención por !alta ti"' P"cl 

prestación en dinero. por -,,i, 

, o11 ·,,""'¡.odio piulonuarse la prisión 

; uc: -.i"lc·\\soi ''º o por cualquier otra 

,,,, • ·. ·:-;poi1'.<lllliiclad c1v1\. tampoco podrá 

prolongarse la p11sio11 prc1•:v n .. " tic111po ,.¡,,¡que como 111áx11110 fije la 

ley al delito qlle 111ot1vasr_, d 1 : '., .u ,_., '"cluye tl1spon1emlo que en toda pena 

de prisión que m1ponga una · :o: ,, '" '" 0 >;n1p11t;J1,1 et tir;111po de la detención. 

b) DE CARACTER S/\J·I• · 'i 1 ·<.•r-: 

La privación ele la 111!· ·n · · 

a la pena de prisión. obtet1r.' 

contrae en el nniculo 2:.i (le' 

del Fuero Común y pm;1 1·.J·: 

consiste. en la pr1'.,~1clí}ll :l· · 

más o menos ce1racl0s 

duración de la sentencia " • 

reglamentarias aplicablt•,s L 

sistema punitivo l.n pi,11:1 

penitenciarias. co11siste111• • 

· "'·''-'' , ·;.1\\<.101i<1clo1 ces lo que corresponde 

n .¡. 1111t: ;;r:;1 Hmte11c1i.l. s10ndo esta la que se 

!», ,,,i 1'"'" .-:! D1s111to Feclernl en Materia 

""·. ;,1;i:,·11<1 di.•1 1·11e10 Federal. que 

,,,,. ··" 1.:~ c·sl:llJlvc11111e11to o eclif1c10 

··:, 1:<·111tencia1ia · por el tiempo de 

'· ,:: 1101 rnu a l<Is disposiciones legales y 

:, , pj L ,nn 1·~~ !:1 p11nc1p;~I y base de nuestro 

·:"t1.1· 11 ¡i,,· d1· c1nnpl11se en colonias 

11.: :: .1:~1: /_q rJ·~! ~,i~·n\t:llGll.ldO a region~S 

generalmente le¡ana,; ck::t: "":"' '"' p.1ede sal11 conservando en 

su interior cierta lihenml c:0 .. '-" 1.i'"''" i1111•t.1tla por li.l 01g;:¡11ización común 

de la colonia y el trabajo obli, / '.'. 
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En la actuulidacl la (1111c: : '.'· · :1.1 w·:i1tencirnm es la ele las Islas Marias. en 

que pueden cwnplirse pt::1k 1 · .. • n ,:1:1tu11a lé:clcrnl como común para el 

Distrito FedernL T8111tw\11 »•· "'"' rnn'ldllOS con los Estados de la 

Federación paia qw.; Sllb , : ... ¡H.1<:•J.111 b<=f llasladados. El órgano 

ejecutor de las sentencias · ·: · Llq1;11!:1111e1110 ele Prevención Social de la 

Secretaria de.Gobernación. 

2) PRIVACION DE U Llfll:IH;\O PERSONAL POR · ORGANO 
ADMINISTRATIVO. 

Podemos e11tende1 col' • t.1.: .:.i1¡¡1111otlal1Vél al Ministerio Público el 

cual por mandato Co11s1it1 .. ,,. " ·"" .:01110 las autoridodes de algunas 

secretarias, como son la Ser •:l. •,, ,1., l 1:;;:no:11cl¿¡ y Créclilo Público. el Tribunal 

Fiscal de la Fecleració11 .,rn· 
sancionador, como son los ... 

medidas sa11cionaclor;1s l)C11: 

como veremos más <1clela111° 

La privación º" l<l 11. 

aplicarla a la aL1tonclad :in 

',,. ;i:: establecen 111ediclas de carácter 

ll10S Clllr:nder que los apremios SOl1 

. '" .,,,;.: se subdividen en otras penas, 

. "acl"' a¡l1111111strativo. corresponde 

¡uc• <:11 ~SIL~ caso es el Ministerio 

Público, de acuerdo¡¡ lo que"•)'" , ... ~n;11¡1 •. 'i articulo 21 Cons11tucional: 

"Articulo 21 .• La 1111por;1r;: 

judicial. Lt1 persccuctnn 

Policla Judicial 1<1 '" ,,,; , . 

la autoridad c1dm11rn;t: i.ltt\ 

reglamentos gubernat1vu .. 

!.1·. 1.-:. t .. s p1 op:;1 y exch1s1va de la autoridad 

1n· 111 iL<~ al M1111stcno Público y a 1a 

i.:·;1r!, ·•_: , :Hamio de aquel. Compete a 

: : ie :.w1c1m 1us pw la~ infracciones de los 

i .. ; ~.¡ qui.:.· w11camPnto consistiré.n en multa o 
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arresto hasl;i por :3li 11< 

hubiese impue~to. se p1: ·•11. •:1 pu1 ul :inuslo coirespondiente, que no 

excedera en 11inot'111 caso :·· n :,t.: ¡·1s lio1us "(83) 

:1·11 .. ~r11os C1vdcs nus se11ala en su articulo Aunque tarnt)1ón el Cód1:,: 

73, las· medidas de ap101111u 

determinaciones y son lr1~~ :-;1u1 

.• \1 11:p!t1n1 1111 Jue:!. p81t1 hacer cumplir sus 

Federal al 1110111enlo de'" cu"' 

·,,1/~1·11 · rni1111110 vigente en el Distrito 

1,!.1 c.:u<.111clo fu01l~ en Juzgados de Paz, .y 

en el caso de Juzgmios de lr1 ,, . ti~~: : r.·;11c.l.:11111e11to lnmob1/iano o de lo F·am1har 

hasta ciento veinte días de sal; ·:(1 · ·itt!llH' 

b) El auxilio ele la Fuer¿é11·~1:. :. t' .,1 ~1.ii.:turn de cermrluras. 

c) El cateo por orden e~r.'.l .• 

d} El arresto l1;1sfíl poi ;t. '" '•slu r::;iso el npre111io es general, 

derivando del mismo el arreste iw· -~. ur1;1 ·11vac1ón efe la llbertad personal~ 

La expresión " autoricJ, 1 .11, 1111r· :¡i11va" clenota que es una atribución 

extraordinaria que se IJrincla a s º'': 'JOS del Estado. integrantes del Poder 

Ejecutivo. 

No obstante lo a111plio ele ,lorid<id ncl111111islrnt1va", la facultad no es 

atribución de tocio y Ciid<i t.n:, lt· ; ,, . ,-..s que integran el P.oder Ejecutiva.· Ello 

con base a las funciones que I< .>to. .111 º' .¡uro/lar. 

(83) "Constitución Poli\ica de-'°'' st;ic/ '!; Uniclos Meidcanos",.Op. ciL pág. 19. 
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Distrito Federal "" su "'·' '''" , 

causa justificaua e, que ~·~ 

79 

dd100 (11~ Prored1mrenlos Penales del 

ql/f} ·,• • 111 tesl;oo no comparece sin 

1.":.1r vi ,Jl/OZ ordenará citación con 

apercibimiento ele arresto lia tc1 .1 ', "" ·,' · li<1s o 11111/la eqwvalente hasta quince 

dlas de salario 111i1111110 v1gunlG 

En estos dos últ1111os c. •"J' ·~···!i.Jn•.le a la Po/Jcia Judicial ejecutar los' 

arrestos que ha g11uclo .::1 Ju1· :1·.: ·" " , c1,1l1wui 1Ja10 el mando del Ministerio 

Público. 

. ·t11~01111 unponer medidas de apremio, 

en el caso de incumpl11111e11to : ...... rn91c11nQntos u ordenamientos. co1?10 

es el caso del Có<.l1yo Frscfll " , '" : '''·" : ' "·" mismo que dedica un capitulo a las 

inlracciones y tlolitos fisc¡i:. · 

administrativas. 

"Articulo 70 ! . .i u¡ · 

fiscales. ~,·.:: n<1rt.1 

contribt1cio11es 1usr '.":"1.:I' •. 

·~11.,1,11· 111 en su articulo 70 las ·sanciones 

po: u11!¿1cc1011L~s n las disposicion.es 

.I<: q11u "" mr¡a el pago de .las 

, 1 . (lc.;c1~so11os. nsí como de las penas 

que impongan /ns autortd r~:· ;1;:_:;,: \~ ··..; cuanclo se incurra en responsabilidad 

penal. .. " (841 

Como pocle111ns '"" 

autoridades jud1c1~1les 1:11 ( ·, 1;d· 

necesario que la Sec1etn11t1 dl: L1 •,.: 

:!i:i1~1s. rn1eslos y consignación a las 

., .1lgúr1 ilrcilo penal. para éste último, ~s 

';,,_,,11to l'úlllico fo1111ule querella y declare 

que ha sufrido perjuicio COIJ10 e ,;, . ·•.f.,», "llilllcil!CIO O IOIJO O destrucción .de 

(B4) "Micro Tt1e111is Fiscal". Ed r¡,. ,,,, f..l:. ""º 199·t. pilus. 70 y 116 ... 

f.' 
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mercancla de do11111110 f1scül e· ¡, J• ·111.i •.. :1~~os bnstrnli la denuncia de los hecfios 

ante el Ministerio l'úlllir:G ;. •:•·,1·11tanclo fil cua1111f1cación del daño. 

Correspondiéndole al dc·Hito u, 

meses a seis ailos 1g11al (l.1t:: !·· 

La medida sdnc1c11i1Jr·1,1 

Institucional en i;f e¡e1,:rr"" c1v 

arraigo do111iciht1no 1111s1110 

indispensable pvrr1 1nteu1 rn lé1 l'-'· 

treinta dlas, pro1 "'gal:oles ¡:n1 

Ministerio Pt.'1bl1co y al :.11r:11~¡;_in 

asl lo dispone el ortic1.1c nn : . 

Federal. 

".1: jl1111 unn pe11;1Jrdad que va desde los tres 

:,scal 

• '.l1n.,,1,~110 Pútilico y ordena el órgano 

·!1·:ntro r.fe lt1 Awniriuación Previa, es el 

·1/('>11uc:1rn por un tiempo estrictamente 

il•du Y· ··~~:,pccl1vc1. 1111smo que no excederá de 

.; .is rJ .luoz resolveré, escuchando al 

.11 ~ni:1.i del a1u.11go {85) Lo precedente 

·''' P111c.::•Ju1uontos Penales del Distrito 

ARTICULO 1G CONSTI 111c,: ,.¡,,¡ "'" pocha lilJrarse orden de aprehensión 

sino por /a autonclnrJ juCiW1i1; s:: 1 c!t,i..: ¡ 1tí:!Cecla delll/llClü, acusación O querella 

de un hecho clete1n111u. · ·u1t~ co11hJ delrto suncronado cuando 

menos con ¡_·, •. :;¡;i : 

elementos qui· :n: .... _;i.1 

indiciado. 

La autondacJ qu0 e¡t::cdt. 1;• 

inculpado a d1:;posi:::r:1J 

responsab1/icfacl La cori! ~I .··. 

penal. 

(85) "Código de Proceciuniento'' J', 

.:;,,1·~!;111 rlu!os que acrediten los 

,· y l.:.1 p1 ... 1hr1lile responsabilidad del 

01 .i·:• , !1cral ch1 apre'1e11s1ón. debera poner al 

. :;1.ir.ió1J ;it;;una y ba¡o su más estricta 

" antenor seni sancionada por la ley 

.,:. , ,. 1 ... ¡ D1stnto Federal", Op. cit., pag. 130. 
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En los ca sus ~h: n•;•.t, • l · .. •1 pt:1~1;r1~1 pue!JC detener al indiciado 

poniéndolo s111 dt:miad :.1 ~:1'.. '~"-· .• ,. ll1 :111tomJacl inmed1élta y ésta, con la 

misma prontitud. a l;i tkl :.1.• .. 

y ante el nt.!sgo ftmd:·l"Jc 

justicia. siernp1e y CLi,11·1,:.' 

razón de l.i n:i::i ·,1~.1.1: 

responsab1hcléid. 1Hrk:r1~-1: 

motiven su procH!e1 

:.1 

detenido dülJl.:r <.1 Ul!l:! r 1· 

las reservas 1.J.:::~ k·i 

Ningt'u1 111,1•: .. 1 1., ; 

cuarenta y oc1-,o nor:1:~ ;_.. 1: 

.i-"_.:.i· .. u 

:1,1: .-Jr! rl1!l1to nrnvc asi ca11r1cado por la ley 

, , ··: , Hin JHli~d<.! sustrnerse a la acción de la 

: ' ocum: CJntc 18 autoridad judicial por 

el U111.:.;1"'"' Público podrá. bajo su 

~ .• ·1rJ<lnrlu; exp1csnndo los indicios que 

.. , ¡uez qui:: 1ecibi1 In consignac1ón del 

1· 1;1 c:t11v111.1on o clecreléU la libertad con 

!.l:· i.:.;tei i.i Pú!Jllco por más de 

:~1!rél ordulléll5e su h1Je1tad o ponérsele 

a disposición de la <H1tu: .. i ... : .. 1 ,,¡, •::-.tt! p1azo pocJra tluplrcarse en aquellos 

casos que l;i ley ¡m;vf_!<I (1· :w •le!i:icuP.ncitt orgnni;~ndü Todo abuso a lo 

ARTICULO 1 B CONióli; 1.•· :r.. ó'.oln por delito que merezca. pena 

corporal 11111)1~ iuu:n <l ¡·· .. · 1 El "'t•o ele esta será distinto del.que. 

se destinme parn In '·-:t+ .. ,)I; ,:.: 1.1::> penns y estariln comPletameri~e 

separados." 

"ARTICULO 19 CONs·¡ í 1 U · tON/11. ··Nfngu1m detención ante autoridad 

judicial podt<i e>:c0c:"' ª'' H ·i:.-: .. ¡,,-;··lenta y dos lloras, a partir de qúe el 

indiciado seu puc:sln:: ~· .:· .,,.,. ·''· · ''' q11c so ¡ust1fique con auto de formal 

ii! 
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prisión y s11.· 1!;;'1 :.:1 . 

los e!emen~· d· 

probable '" , · ··,¡ 

perjuicio dd ;:1, \• ; .. 1: 

reciban copn ¡¡·.;•,r .· 

111is1110 de '.1;111 

de las tres /lOrds ;;t);. ·~it 

Todo procc:-.. .: S\·; '..· 

auto de for nH-11 p11~1~ : , 

82 

·, 1_, ~1;1.1:\~;!C:1/l d,l!OS SUÍ1C1entes que acrediten 

, . · 111· i.:1:· 1111pute ~11 detenido y hagan 

, .1 1 ·:'.!Jilc1011 (le la detención en 

1 :1 , pui 1;.il Los custodios que no 

. ;:n. ;J ;111 ,1011 tJdlfro del plazo antes 

.:~1 r .. ¡u1:.· ~•u111e ll1cl10 prnt1cular en el acto 

: . 1l.it~1 J;1 , ,; l$fW 1cr.1 111enc1011ada dentro 

. ')/ · -:.::; n i:h~llto!:i sef'l:alados en el 

• .1 : , • ,, :•:~; .1 ;,, •.m la secuela de un proceso 

.,. "' · rl1>.:1111u del que se pe1s1gue, debera 

ser objeto cJ.; aveflrJliaL::;i: .,1.•<11ac1~1 s111 per¡wcio de que después pueda 

decretarse la ;;1r·wm:!t1r:1fr '.·1 .l·:!t cn11u¡¡ce111c: 

Todo malt1;;1~~1rnrr:nt<: ·iu1 •:: : •. ,r·. ·: -;1011 o l.'" las pnsiones, toda molestia 

que se infrc~1 ~' ~¡n 11 , , 1~ d~1 { cu11111buc1on en las carceles,.'son · 

f .. FUNDAMENTACIÓN LEí.AL. PAl'{f\ LA PRIVACIÓN DE LA:LtBERTAD 
PERSONAL. 

Nuestra Cnr:u l·,1<1g1." "º'' su .1<1 ,,.n "'' wtlculo 38 cuoles son las limitaciones a 

la libertad personal 

FALLA DE ORifaEN 
. ..: 
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J.1L«1~ th~ los CtL1diHJanos se suspenden: 

1.- Por Íé.llta di:! 1.::llln;rnn J:' · , n .11.~.:i ¡ust1f1cndt.i de cualquiera de las 

ob/igac1ones que· 1111pr:o··1i:;, drr· :ul(l ·~·; E~ta suspensión durará un año y se 

impondrn wJ1!ll'.~·1·. ::, ·1t10 i•ur el r11mrno hecho setiale la ley; 

11. - Por e~1;:i1 su¡viu c1 .,;! ; 1r111. d por <JC:ldo que merezca pena 

corporal :.1 -:011~;1· '-H~'iu·: ·• .1 ::· !l.to dtJ fo1111al prisión, 

IV.- Por vagancia o 1::\..ir.:::rJ.:t:; .(.rt: .u1:'11dr11élll<.1. der.lar'1da en los términos que 

prevengan las leyes 

V.- Por estar prOfuv!J 00 lc1 Ji.· ::1.1 r1L·:-.d1·: que se cf1cte In orden de aprehensión 

VI.- Por sent•.:!1Cri1 l:_1'.;t t1!c: ;! ·i,i crn110 pe1m esa suspensión. 

La ley fijara IDs cc1sv':i ·.·1 i ª'" ··~111'.:r?:: kis c/enws en que se suspenden Jos 

derechos del c1t1dad~111. y .1. 1111 · 1 ,J, r::ircr 1~1 relwb1/1t.:ición." (86} 

Además de "'"'' clenlro oe: u. itll• • 1 c1., úste m1s1110 ordenamiento relativo a las 

garantias indivicJuéiles. nus '>t.::1 • .i:c1 ·.:s1. cc1• .rh.:s r1 11;1 libcnan personal, por ejemplo 

respecto a la 1nur11íesfa1:1c:: 1 ti:: 1 

inquisición judicrc¡i o íH/11,i11, itr; '.: 

.· !:1· • ·nu: 1::1¡-1 que sera objelo de ninguna 

r1scJ de que tJIHque a la moral, a los 

derechos de le1cew p11J. '.><.¡"'' ·J'•' _¡,.¡;¡r, '' µe1tur1Je el orden público, no 

permitiendo que.: SC-! 1.:!xp11:b1 · :i'.'. .Ju !:·:;1 ·;1n 11nportur s1 drnia a algo o alguie_n, 

además de que el de1eclw .., '" ·11lc: ""'--'ºn ,.,.,, ;, rc:uulaclo por el Estado. (87) 

(86) Constituc101 • P: ili11< 1 ::, . · 
(87) lbide111. p<iu ; 1 

-..: > J i:uu·, Me:.:1<:<111os. Op. cit. pág. 70. 
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Asl mismo In libertad tH· . ...,, 1:~¡: ~n. ·:u est;-i clel torio pe1111it1da. ya que nos 

restringe el misrn.i tHc.lt::;i:,:111··'. n!· , i •!lit.! 1n~1111f11•sta que esta permitida. 

siempre y cuancJo iespek 1.1 ;1 : ¡. ;~1,_. · 1< 1 ·:.,,r;.11 / l<.1 p.¡¿ JJUIJhca 

La libertad dt: reurnl'm y ~u . . 1u .r1 •:.-.tc1 pe11111t1d~1. Sh:.1 rnp1e y cuando sea de 

manera pacifica y para f111cs Jic. ¡~, d:W 1 

El derecho ri circi1L·H 1
•\ 

residencia. estri 1:.~s11111g1r10 .1 

responsabilidac.J r!1111ín;1l 1. 1 

limi_taciones que 1111ponu~111 L. 

General de la República o ;u/,: 

!i: itk·~ .1·· lu i-!Utor1ddcf ¡uJ1c1éll, a los casos de 

'" .i,;'. •• ;1.1;1llt"2. ac.J1111111sl1nt1vas. además de las 

, e· .:Je: ! 1111grCJc1011 /11111igración y Salubridad 

""'•'"º·' p.i1111c1osos res1clenles en el pals. (89J 

La inviolab1l1dücl ele 1a· ·;;(:, l~HvadiJ de la fam1l1a. o del domicilio y 

correspondencia. se lnndu al t:" ,!'I .11 l!!,J1H.l;.11111ento csc11to de ¡Jutoridad competente 

que funde y mot1v1'! lil causa Jl:O~! ti,., p;·¡cf::u111111~nto (90) 

Todo esto L".-.; ant.cons11tt. 0!·: /·· qt1t· i.1 1111~;111a Cwta tvh:1gna establece en su ..... 

articulo 1° : 

11Artlculo ·1 11
.- En los 1::-1.i O'. J11. 1Jns !·.'l"xicru1os locJo 111div1duo goza·ra. de las 

garantías que otorga L'~I" L. 11~111uc1011 las cuales 110 podrél.n r8strin'gfrse ni 

(88) lbidem. páo 12. 
(89) Constitución Po/it1ca c:..e 1>'' ;/,1<!ns U111dos Mexicanos, Op. cit. pág .. 14. 
(90) Constitución Polilica ck '"s ' .;J;1dos Unidos Mexicanos. Op. cit. pág .. 14. 
(91) lbidem, pág. 7. 
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La n1isma \_,~.,. Ft.nr!:1~ ·. .... ·;· i!!!1- ,. 1:l p1or.:ucf1m1t_•11!0 pt1ra -defender los 

derechos individm1le~; qrn~ .'•· .m1 ·11 v1n!.1rlm.• mediante el ¡wc10 de a~p~ro, 

Institución Juridica IAe>i.:;11· 1-.. .·1: rnh::':!orn do /;i l1bcrlad y de las prerrogativas 

del hombre. (92¡ 

G.- OTRAS 1'01~1111\:; ¡., . .:/• :i::, ílU•H.ill< LA LIBEf<TAD PERSONAL. 

Las limitaciones 1111pue::.ta::. i 1 1 '.;1 :.; .1 1,1 11IJ01t;1d ele lns pe1so1ms 

son medidas necl~snnas ;.,. .1 ;1;Lrn '" PocJe1 Púl)/1co en beneficio de la 

colectividad. con ,,; 1111 ,,,. '.:11 ,. r1o:nl.1! ·.Id f)IOCCddlHento Inspiradas 

en llegar al esc1;111~c1111r ... n!· .·: 1•1 : 1•,p.in:-. du 111•./1.!Sl1uac1cmes y recop1lac1ón 

de pruebas que ~1· ~1b!t:~ .. ;.: ;¡, :11n;1du1 p;11c1 ul esclarecuniento de los 

hechos y para decidir y '"e'·'·· iv '" "'·'1·<11J1l"l"d riel 111f1acloc Lo cual no seria 

posible si el inculpaclo '" .,.,,,,,,,,,. " "ac1~11 de In ¡us11c1a u ocultase las pruebas 

o indicios. Por lo que ;;1!-~t:• :w. 1 : • ., • ·'iunto 1 e~;µons<1t)lt.• c.:s necesario para poder 

seguir el proceso 

Las limitaciones fl IH l1D1 :· ¡; 1· : " -~· m, d pu0clr:.!n provernr de mandatos de ta 

autoridad judicit1I o de la rn.ior.•la· ir1.n111rs11.:1t1va Las primeras, son consecuencia 

de un procedi111ie1110 c1111111;;il ,_,1 ,, , ·" ley ;iutonce la detención de la persona a 

quien se impute la co111151.,,, tf., ,. •l·J110 o IJ1en puec1e suceder que se trate de· 

arrestos impueslos como 1nurl•dn ch.· ap1e1rno. d1ctaclos por las autoridades :del 

orden civil o del orden p"nz1• u:::•' .: ·:·,fo ele que se cumplan sus determinaciones.". 

(92) Ibídem, p<ig 79. 

:..:. 

:~ 
~'.:. 
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En cuanto ;i Id~ S\·"_111·: :.1 

administrativa Pl•t;lli..: u:····· 1.'" 

en el caso de que ósté1':1 1 in · 

no podrá exceder de 36 """"· 

El Código l';;:ial : .,, .. , · 

toda la Repc1b111" "'' :;1.i·· · 

formas de rest1111:;: \;1 !:: · ''.: · 

"Artículo 24 - Ufü ¡:t:i.;¡. .::. 

1.· Prisión 

66 

:· 1' ;_11f'c:ulu ~ ! 1..:on:,\1lur.1011al. la au1oridad 

: .• t.. . .: ~~·i hu1as n ::.:mc1unes pecun1arias, y 

,:-; t:·l '1lrm:lo1. se pe11m1l~irfln por arresto que 

:. ·; 1 , 1; :·1~1\e!1d ck» h1C~10 Comlin. ya püra 

.¡,. ,, yu. lcio ·;on 

2.· Tratan1ie11to en lllJ4;t:,,: ... .1 :,ct\Utl y 11L1t1a¡o en fHvw di:..• la coniumdad 

3.- Internamiento o :i;1'.;n i 1::n 

hábito o la 11ecesiclar.I '!•.: ·"" 

4.- ConfinD1111ento 

5.- Proh1b1c1\1l1 dl~ :r ,, i,,1_, . 

6.· Sanción pecu111ar1<1 

7.· Derogado. 

. : lihc•i t,td cli-J 1111111puli.lh!es y quienes tengan el 

1.:.".JltJ¡.H:fac1entos o psrcotró¡ncos. 

;,¡.J, 

B.· Decomiso y pérd"I" ele,"" .;1111.,nlns y objetos relacionados con el delito. 

9.- Amo11e,,;tac1ón 

10.- ApercibnnienlD 

11.· Caución de 110 0fenr1,. 

12.· Suspensión o privé1c1o!I ti. i1¡;;1<0cl1os 

13.- Inhabilitación, destituuó11 o suspensión de funciones o empleos. 

14.· Vigilancia ele la auloo:c:atl 

15.- Suspensión o dir.oluc '" 

·.: 
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16.- Medidas lutelriros p,1·¡¡ 11:. •10:0" 

17.- Deco111iso de b1e11os ::0111 .p,,11d1e11t1.<s al e11nquec11111ento illcito. 

Y las demás que í11en 1:1s fi"'yt: :~l'.\1 

Dentro de l.1 emmH!i.:11 ·:;.1 .i,- nw;stro Córl100. podemos distinguir 

como medidas de s1~gur1U<.n1 .:i.i..:Jo .H.i1;1t~1 de prevenc16n. las s1gu1entes: 

- Internamiento o tratw111ei1lo, ·1 l1liürlml de 111i111pulables y de quienes tengan el 

habito o la necesiclad lle cons·. 11111 eslupofac1entes o psicotrópicos 

- Confina111iento . 

. Prohibición ele il <:1 luuar ll~1tc Tri;1rJn 

- Decomiso y pércl"la 11<': ""''' ·· :lu:o '/ r1li¡e1os 1et,1c1011ados con el delito. 

- Amonestac1611. 

- Caución de 110 ofencle1 

• Vigilancia efe la au1011di.1CI 

• Suspensión y disolución de .' ;c1L'tl<Hlos 

~ Medidas tutelares po.11 ~1 'llf~· ·; t·~, ·• d~con11so de bienes correspondientes a 

enriquecimk:nto ilic11<0 

Dada su doblt:~ c.11~1C kri.·')(. · 11 :r1s 1cp1es1vas y preventivas, tendran 

propiamente caré'lctcr du penas Jt1:) .;u:1.:111C>:·• ~rn1wones: 

- Prisión. 

- Sanción pecu111ana. 

(93) "Código Penal ele f'1Dc'"-""'"·' 
México, 1994, p,:,g .. 40. 

' ''"'"'k:s pma el Distrito Federal", Ed. Porrúa, 

., 
.;. 
if: ... 



- lnhabilitac1.J11 de~:.tl. 

especial dr:: '-j011tenc1t1~ 
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_., ·.fe lunc1onns u empleos y pubhcac1on 

Por lo que 11aiemos unél .... t.1~,1· .;J(:to11 11111111seca ele IHs ~a11c1ones de acuerdo a 

su naturaleza. divrcliéndolf!s "' 

a) Sancior1t.':'·- pnvat1vris Cl=. " 

b) Penas y , ... , .. 11<1,"'" .· 

e) Penas o :i11.:1.l1d.l~ p . ..tt1 

L·• :tad 

d) Sancione~ privatuéJ~ '.:·· ·J· ·t ,,1:) 

e) Tratamientos. y 

f) Medidas ele s1111p:e ''"'J"' ::: 
A conlinuac:cn sen;1!n:' ·:•11:: 

a) Las sane.:· 111us l 'l 1 ,. ,· 

y la reclusión. E11 c1e11os ' .1;, .... 

medidas tutelares para me11<:1<·s 

¡••·-~ · ';11~,1'.:>te carJa um1 Cil:! ullas 

··i.. :.1·i •.:rnpo1.il - Ot1l:d~111111clwdas la prisión, 

r· ·,, '"" p11va11vns de la liliortad corporal, las 

b) Las penas o nwchdils r1·: · ... , is ·lt~ •. 1 ldJcrtad - No unplican la privación de 

Ja libertad corporal sum un.1 .11": ,n ¡:o; t!¡e111plo. l.:t l1liu1tüd de transito de un 

sujeto. Son el crn:i1na1111C;11;:: 

e) Penas u rllelJl!Jd:• í 

reparación del dnno¡: clucu. 1 ,,, ... 

con et delito, conf1scac1611 "'''!' 
para fines de rnvestignc1ó11 

enriquecimiento 11ic110 Su '" :r 

patrimoniales de la person¿¡" '!"" 

··1,:-. ~ n ¡1t: u a un luw.11 cJeternunado. 

,.(; d~n1 1;1 fülllC10;1 prn::un1aria (multa y 

:111 1 u ... 111::,l1u1nur1tuJ y OIJJelos relacionados 

h· 1 .. _> _~1s p~J1grosa:.i o nocivas. conservación 

"''c"1111so ele bienes correspondientes a 

.lt"i 1c1:1 c·s unn d1sm111uc1611 de los bienes 

:· !pi .. l/l 
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d) Sanciom:-::.. pnvilt; ,;1~. 

derechos. ínl1t1ln:11¡1t.:ró;• 1 :1 ::-.. , 

suspension o disolución ··'" , · 

e) Tratamrentos.- C.01:11: : 1 

quienes tengan el l1i11J1/o n 

psicotr~picos. o tr:tilé11111t:Hto ti· 

Se les consignar:1 111ch·:·,,.:1'.l!; 

para su tratatllr(~ntu si 1 · ;, 

f) Medid~~ ck '""P"' ·"- "' 

ofender y v1gilanc1.i ele 1.:, o1L1lu· "(· 

¡ (, ~-_;, ·.q ·,is lit? ~uspens1011 o privación de 

.; ,.::;·., :1 d~ f11r1(~1rn1us o empleos. y 

:•:/' 1¿, 1Clé.lpl<IC1011 •.;oc:Jdl del Sll/€10 

q, · 1:.i •s so1thm111dus degenerados y 

111. c1 .. ~;1ddd lh:? consw111r estupefacientes o 

.. 1.d).•"; 1¡¡¡ s,. .1 en u11r:1nélm1e11to o en libertad 

•.•rH:1n! n· · 1,1 iiulondacl sanitaria 

· ,,;.1° .; ·11·'' H·.ri111w:nto caución de no 
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CAPITULO CUARTO 

LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN 

El tema solJre el que veis.a u-.:plrca poi si la u11µ01té1111:1a q111; 1cv1sle tO'.la ·.n~ ... 

que la l1be1tad es el bien 111c1S Si.lgrado del h11111b1!! el p1mL·1¡uo ¡.Hol1·.•ctu1 ele lcd.J'-, lc1~ 

const1tucro11es en torno de este valor, tw lltiyatjo 11c1sla lo:, proce~udos a ros •::uil\t.·S 

en ciertos casos y con deterrrnnadas modaltdndes tam1J1en les favo1ect:..' o~·il 

protección 

Iniciaremos el estudm de la lllJertad procesal d1:111on1111¡1d;.1 1·:a10 r:.n 11c1r:n fJUt? 

Irene efectos provisionales y Conslltuye unt:1 garanl1él del 11omtJre P~..'!ro sin que su 

naluraleza revisla la calidad de lorn1ahdad esencial del p1oceu11111en10 

Se eslá en presencia de una garanl1a 1nd1v1clual prnque es la r.al1clad 11111d1r.<1 

que le brinda la Consl1tuci6n 

Le denominámos libertad prov1s1onal procesal po1que sus benef1c1os so1t1 se 

dan en los pr~cecHmienlos penales. para reslllt11r al acusado en su derecho de 

libertad afectado por un ácto de aútoriCÍad válido y licito 

Es una libert~·d de:~fe'étos provisionales. porque su duración existe en l<inlo la 

senlencia que dará: fit1 .. ai proce·s~ ad~uiere la c~lidad de e1ecu1ona y sus términos 

obligan en fornía i111pos1ergab1e 



A.- CONCEPTO DE LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. 

A las palabras "caución" y ''fianza" comllnmente se les ntnbuye el n11smo 

significado No obstante, caución denota garantía, y fianza 11m1 forma de aquell;r por 

lo tanto, caución es el género y fianza una especie. 

Caución significa que la garnntia debe de ser "cilnoro en eft~ctrvo". y ''f1a11,~ti' 1 1.-.l 

póliza expedida por lnsl1tuc16n de crédito cnpac1tada legairllfüllc. paril eso 

La libertad cauciona! es la 111ccl1cla p1ecautona csl<1blecida en benefrc10 cl<"I 

inculpado de concederle fa libertad prov1s1onal durante la avenguac1on provi;1 y 

cuando se encuentra a d1spos1c1ón ele/ 01gn110 1urrsdrcc1011ol cuanclo !:>1·~ le rr111w!L: •.111 

delito cuya penalidad no exced<J de rJeter1111nado limrte y s1u111prc qlle ni proµos1tu de 

evitar que el primero se sustraiga de la accrón de la ¡uslicr~ 194 ¡ 

Existen en principio dos comen1es. la µnmera de ellas que sostiene que "¡fohe 

considerarse un verdadero 1nc1dente en el de /11Je1tlld pmv1s1orwl b;1¡0 criuc:1011 yn 

que s1 bien no esta regrdo por sistema dote11111nado. existe 1m 11a1111te su111aris1mo en 

beneficio del procesado a efecto de que oblenga su pronla libertad" 

La segunda comente lo conlrarro a virtud de que la Suprema Corte ha tallado 

en sentido ele que sea puesta en lrbertad IJa¡o f1an1u c11ílncfo se tr<ite ele 1111 clel1lo 

cuya pena medra no sea mayor de cinco anos ele prisión y sm tnnor que sust.::inc1ms1: 

incidente alguno 

(94) FIX SAMUDfO. HÉCTOR. "D1cc1onano Jurídico Mexicano" 1-0 Mex1w. 19[)1, 
Pornia S A .. pag. 189 
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Por tanto nos inclinamos por cons1dera1 que s1 reviste todas lfls caracle1ist1cas 

de un incidente, toda vez que st bien es cierta· que no se .encuentra regulado. el 

mismo contiene p:ocedim.iento especial por breve que sea, que llene relación con el 

asunto principal. no. suspende . a: é.sle :.f obliga . por razón mltural a tramtlarlo 

independienteme~te, 

s .. cLAses oel.1seRrAÓPRov1sioNÁL sÁJa·cAt.ic10N: 

Hemos dejado. a.sentad~ que tá Íibe;tad provisiorial ba10 cm1c1ón en m1est10 

Derecho Público es una: garanÍia para toda persona su¡cla a un p1ocecl111lle11to 

criminal. que debe ;er~~~st~ inrn~di~;~mente e'n libertad. satislechas que sean las 

condicioned leg~le¿queÍ~ ley fija J~r~ ~u olmgamienlo. 

Podenío~ dasifi~~;·a la Íibertadprovisional ba¡o caución en tres clases 

a} Libertad pro~isional ba¡o caución. conslitucional 

b J Libertad provisiori~1 b~jo cauc1011 procesal. 

el L1bertadprollisionatbaj6 caución ~dn1inistraliva 
. ',¡'. ''; ; ' 

Las cuales estlidiaremos ·por separado cada una siencJo la mas predo1rn1innte 

la libertad bajo' caÚéión· procesal. qlle es la que mas se llhliza de11tm nr,I 

procedimiento penal. 



C.- REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN CONSTITUCIONAL 

Cuando la l!be11ad personal sufie rest11cc1orn?s &e puucJe 10s11tu11 i:.•I 9ocu ele 

ese derech'o en_los iérn1inos que la ley dispone. pero su 11nturnleza será 1J1le1ente ·; 

su ejercicio estará condicionado a las l11111ta11tes que se senaten por el organo pulJllco 

que las brinde. 

La Suprema Corte de Justicia de ta Nac1on as1 lo lrn resuelto 

"LIBERTAD PERSONAL El derecho que a ella tiene el hombre. le es propio. 

viene de su naturaleza. y la ley no se to concede s1110 que se lo reconoce. pero 

si por los motivos previstos en la ley. es pnvado de esa libertad. nace entonces 

el derecho de estar libre mediante ciertos requts1los" (95) 

La Conslitución de la República le da nacir111enlo a es_te segundo tipo de 

libertad y la establece como garantla procesal. que beneficia a todos los individuos 

que habitan en el terntorio nacional y que se ~r;cueniran ~u)etos a procesornp1esi~o 
Este principio se contiene en el articulo 2Dfra¿ción I deia cÓ'ri~;riC~l;n~ue a la letra 

dice: 

,'-:"· 

"Art. 20.: En_ todo proce~'o dél cird~n pen~I; Í~rÍ~rá el i~1culpad~ las siguientes 

garantlas: 

(95) Ejecutoria visible en el tomo XIII. bajo el rubro Amparo Penal en rcv1s1ón. 
Talavera Carlos, 28 de agosto de 1923; pág .. 317. 

FALLA DE OFUGEN 



_,,¡ 

l.. Inmediatamente que lo sol1c1te. el ¡uez debei,1 otorgarle la l1lie1lad 

provisional bajo caución. srempre y cuando garanlice el monto est1111ado de la 

reparación del da1io y de las sanciones pecuniarras que su caso pL1edan 

imponerse al. inculpado y no se trate de delito en que por su gravedad la ley 

expre_samen.té prohiba conceder este beneficio (UG) 

Le denomi~amos libertad procesal porque sus benef1cros solo se dan en los 

procesos penales, para restitwr al acusado en su derecho de libertad afectado por 

un acto de autoridad v~lido y llcilo 

Es una libertad de efeclos provisron«les porque su duración et1sle en tanlo I~ 

sentencia que dara fin al proceso adqure1e la calidad de e¡ecuto1ia y· sus té1111111os 

obligan en forma impostergable 

En base a estos elementos podemos ya señal.ar el primero d_e !_os reqursrtos de 

procedencia: para alcanzar los beneficios de ' libertad prcívrsronal ba¡o caución, 

mismos que· ccinsistenen ser· una figura ¡urldica· ~al~ aplrcable a fa~ot .de_ los 

procesados y no de.los reos: 

decir: 

ha pronunciado E)l_l ese sentido al 

"LIBERTAD c·AUCIONAL. La garanlla co1;st1tucional relativa a ellii lrn sido 

establecida a favor de ios procesá~os y no.du~d·e a1)1icarse a los reos que han - .. . '~ - ·- - . . - --·- .'-· - - - - - -- . ---

sido sentenciados. índependie-ntemel11e .de que la pena rmpuesta sea mayor o 

menor que la fijada porel articulo 20 Constitucio1íai." (97) 

(96) Constrtución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Op c1t . pag 17 
(97) Oue¡a en Amparo Penal. Amaya. Benilo. 30 de agoslo de 1992 



Ahoia bien. la concesión de la libertad prov1s1onal li;110 caución 110 afr,cla el 

interés social. porque no disminuye la segundad ele 1ep1111111 los c!el1los comel1flos 

dentro del seno de la sociedad. Mas aún si toniamos e11 cuenta, que 110 111novil n1 

altera las constancias de la causa penal 

Para conceder la libertad Cé1uc1011al deberá ele atenderse en formé! i:xclus1va él 

la Constitución Federal: en ella se selialiln los reqwsllos 111.~xunos P<lla illc,111/.11 ,,1 

i)e11ef1cio de esta garantía del ho111b1e Srllvo en el r.ii;o que l;is Cons111t1r.1nrh'·'\5 

locales seria/en condiciones más liberales para su otorgamiento /iJs que rcguan el 

acto. 

Asi Jo ha resuello la Suprema Corle rJe ,Jus11c1rt de In Nar:1on ;iJ orr:JHllilr 

"LIBERTAD CAUCIONAL 81 bien es c1e!lo que lil Co11s11111c1011 no solo t1e1-,., poi 

objeto garantizar los <Jerec/1os 111d1vrduales. sino que pws1oue tc1111b1n11 fo1ies 

netamente sociales. también lo es que la idea esencial 

que animó al legislador, al redactar al articulo 20 Consl!tuc1onal. fue gmilnt1ziJr 

la libertad de las personas suietas a proceso y que sus propósitos no lueron 

coar1ar las facultades de las legislaturas locales pma fi¡ar cond1c1011cs mas 

liberales en el otorgamiento de Ja libertad cauciona/. de manera es que s1 en los 

Estados esta.blecen c.ond1clones mas amplias para obtener la libertad ba10 

fianz~. esas .. disposiciones no contravienen los propósitos del articulo 20 

Constitucional." (98) 

(98) Ejecutoria visible en el tomo XX, pág .. 169, bajo el rubro Amparo Penal en 
revisión, Resendiz. Armando y coacusados, 19 de enero de 1927 



Como l1a quedado implic1to. debemos sei\alar que s1 los Cod1gos Procesale5 de 

las entidades federativas establecen mayores exigencias que la Carta Mayna de la 

República. para hacer proceder. el goce de la libertad cauciona!, sus dictados 110 

obligan a la autori.dad ¡udii::ial; y en· los términos· del · artic.ulo. 133. de '·ª Loy 

Fundamental del País, . sin que se formulen pronunciamientos sobre 

constitucio11alidad o inconstitucionalidad de la dispos1c1ón Jocaí.. deberá de su¡étm 

sus actos a lo que dispone el articulo 20 fracción·1 de iá Coristituciónf'olitica 

Nacional. 
' ' 

La Suprema Corte de Justicia de la Nac1011 lo ha 1nd1cado en estos términos 

"LIBERTAD CALJCIONAL. Su cCJnc.esiÓn h
0

a sid~ el;~ad,a a r~~~o de g~rantla 
constituéional, si el delito qUe se in1pula al. acSsado' río. merec~ ser c~stigacio 

con pena. qu'e:~x~~da 
0

de ~in6o ~ño~'~e piísi'ón: y' ~f se~ai~r esi~ pl~zo la 

ConstiÍ.ución se, refirió a la peñal1dad e~1 su t.érmrno m7cíio'. ya que la. fraccion · I 

del articulo 20 Coríst1tué1onal alude a· ¡R pena en abstraclo;~.qlie·conesponde al 

delito, y no ~ ia coric;~t~ q~e procediere 
0

iÍ11po'ner al delincuente, atenias las 

circun'stanciás ;:· 
; __ ~ :._' ·. ·',,·:e·,-~ -'-' 

.-.·!-, 

·~'. . . ,. 

atenuant~s y a·gravantes:/~sa p~na ábstracta ~o ~l;ede,s~r 6tra qüe la que 

reside en el térmi~Ó1nedlo, ~;~~n1~la; Const1ÍuciÓ1; oJrÍ~r~l~e ;.;, ~~pt1blica. es 

la Ley SupreÍlla /el aMlcuÍÓ'47& d~Í có~1go -~e riC>i:eci~;;,ientCl~ én mater
0

ia 

Penal, del Estado de. Gllana¡úato; réstÍi11ge la garántia'cte la liberta
0

d cauciona l. 

fijando un tér~ino maycir dé cin~Ó a1ios/es anticÓ1ist1tuciÓnal y no debe 

observarse." (99) .. :,:; i <· 

(99) Ejecutoria visible en el tomo XLIII, bajo .. éí rub;~ A1Í1paro Perwl en rev1s1ón 4782-
33, Campos J., Santos, 7 de marzo de 1987; pag .. 2121. · . 
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Por exclusión. podemos af11111f1r q11r.> s1 los Códigos Procesales en nmtoria 

Penal, eslablecen requ1s1tos 111as benigno para alcanza1 los llonef1c1os de la hbert:.id 

provisional bajo caución. sus dictados seran aplicables y no conslltuirán v1olac1011 

alguna a la garantía conslltucional que se estudia. 

El articulo 20 constitucional conllene una garantía 111d1v1dual para toda persona 

que se encuentra su¡eta a un proceso en et sentido de que cuando lo sol1c1te y 

proceda sea puest.a en libertad 111n1ed1ata medianle fianza o caución. a ¡u1c10 del 

juzgador: la misma puede ser solicitada por el defensor del procesado o por éste o 

bien por' su .legitimo representan le, debiendo reunirse ciertos requisilos parn sei 

concedida: 

1 • Siempre y cuando garantice el 11101110 estnnndo clfJ la reparación del clano y 

de las sanciones pecuniarias que se 1111pongan 

2.· Atendiendo a la gravedad del clel1to cometido 

3.· En alención a los antecedenles do les inculpados 

4.· Con atención a las conrllcmnes econom1cns ·~l•:?I act1sndo rt-)ngloP. 

importante en éste. toda vez. que et ¡u1.gado1 en el tlltJ!llPnto de resolv~1 5.:1/vo 

contadas ocasiones carece de elementos pma f1Jar con clnrtdilcJ In cüpac1clricJ 

económica del proces<::1do. salvo lo que éste le drce en er momento de conlost.:11 

las preguntas para estadist1cas qlJe se le propo1c101J<111 en 1'1 prop;m11011fl 

5.- Y, la naturaleza de garantía que olrezca 



D,· REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA LIBERTAD 
PROVISIONAL PROCESAL . 

El procesado dentro del ju1c10 penal obtendrá la libertad p1ov1s1!lnal ba¡o 

caución in1l1ediala1116nte, siempre y cuando rellnn los wq1.11s11os que nos senak1 el 

articulo 556 delCódigo de Proced1m1e11tos Penales paril r;l 1Jrs1111n Ferlt?ral ¡IDO• 

""Arl 556.· Todo inculpado tP.mlré derecho durnnle la ,ive11g11acron p1ev1a v c:-n 

el proceso JUd1c1al a ser puesto en lrbertad provrsron<:il lJé1JL1 cnucron 

11101ediatamente que lo solic1te. s1 se rol/nen los s1gu1en1e~~ requ1s1lm; 

/.Que garantice el 11101110 estu11ado de In reµmuc1on clel dnno traléllltJ::>s•~ ele 

delitos que afecten la vida o la rntegndad corporal el monto do la 1eparac1011 no 

podrá ser menor del que resulte aplrcandose las d1spos1c101ws relallvas de la 

Ley Federal del Trabajo; 

11. Que garantice el monto estimado de las sanc1011es pecu111anas qua en 

su caso puedan unponérsele. 
. .• 

111. Que otorgue..caución para el cu111ph1111ento de las obligaciones que en 

términos de ley se deriven a su cargo en razón del proceso, y 

IV.· Que no se· tr.ate de ·delitos que por su gravedad están previstos en el 

párrafo úUimo del articulo 268 de éste Código", (101) 

(100) "Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal", Op. cil., 
pág. 164. . . ... . . . . , .. 
(101) Código de Procedimientos Penales.para el Distrito Federal.Op. c1l, pág. 
128. 



Los delitos graves comprenden el te1ronsmo. el sabola1e evasión de presos. 

ataques a las vlas de i:on1unicación, trata de personas, explotación del cuerpo de un 
. . . . 

menor. de edad por · medio del comercio carnal, violación, homicidio doloso. 

secuestro, robo calificado; ext~rsión, despojo y tortura todos ellos comprendidos en 

el Código Penal pár~ el D1stnt~ Fe~eral ~n materia común 

En caso d.e n~ga;J~á d~ Ja' libertad provisional ba¡o caución, puede solicitarse 

de nuevo y ser concédida, pc)r'causas supervenientes como lo señala el articulo 559 

del CódigoF~~~r~I de P~o6e~i~i~~tos)~:;,,¡¡l~s p~ra ei ~ist~ito Feder~J. (102) 

Iniciado a la instruc'ción.;jtili:10 .y hasta dictar sente11Cia que no haya causndo 

ejecutoria es de i:ompet~~ci~:d~liórgano jur}sdi~f,ión~I dete~1rn~ár, ¿~,, baso ¡¡n las 

leyes, cuando. pr~éede l~hberta(caucional,. por ello habrá ql.Jé te11er presénte. lo 

ordenado por Ja Co~sdtucio'n PÓlltica. e·n' la iracci,ón 1 del artlC:ul~ 20 y actÓ ~egliido lo -

que al respecto indicá él CÓdigo de procedimientos Penales para elÓistritci Federal. 

En la deter~ina~ióll ~~~ ~ict~ ~I Juez. Jundará y moliv~ra el otorga1;1ie11to o 1.a 
.... ' ••• -. - • •• ' ,· •• •• •• ''</ 

negativa de libértad,'asfco'~10,1á·rev.6cáción de ésta. e'n su ca"o:,tomand6 en ·¿uent~ 

las prevenciones constitucionales ylegalés aplicables:··En lo querespec,ta.alnionto 

de la caución, se h~;ft S~~ala~liento e~p~cifi6o so°i)r~ IOS ~an6s y ~e'rj~icio~. en la 
. . . ;:: _-" ·. >-'···. ) .. ·· .: ·- .. ,,:;. · ... :--> .. _ ... ,. __ . . - '. . ·. .:.º-·-. _'-. 

medida e~ que de las a9ÍL1aé¡ones se desprendál1 datos para fijar umis u 61ras. 

tomando en. cuenta lo que s~~·ala' la Ley• de/Trabajo, El Juez· valora;á lo achiado 

asimismo, para res~lver'~í se
0

trata d~~dehto intencional o impru~~ncial, con el 

propósito de precisarlas cons~cuencia; de esta clasificaciól1pa-ra los efe~tos-de la 

garantla debida. 

(102) Jbidem, pág: 131. 



E.· REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN ADMINISTRATIVA. 

Cierta.mente, esta libertad p1ev1a o adm11i1strat1va no esta conlemplada en la 
. .. . . ' : ~--·.: : .:: . 

fracción 1 del articulo. 20 Constituc1onat. conforme la ctial la ilbertad cauc1onal ha rJe 

ser otorgad~· po~·el j~zgador. en tanto que esta otra libe1lñd es otorgada poi ei 

MinisteribPÓbÍico,:··Afir111a1que no esta prevista en la Co11st1tuc1ó11 no quiere dec11 
' - ·-- ' 

que sea· c01ltraria ···a 1a ·1msn1a Los gurantias 1nd1v1dualt:s son ciertos /11iHLJf~nes 

mini.mos con'sagrados en la Conslltución. Nada 1111p1de que el legislador 01dma110 

conceda a los ciudadanos derechos mas favorables o 111as a111pflos que ;:iqui=llos que 

concede la·Constitución 

La libertad prevrél o mh111n1slrnl1vil surna en nuer.lta dctt:c/10 r.:11 f.:I nnn rlt; 1fJi"1 

mediante /u reforma del a111culo ?.71 del Cod1go de Proo~d1r111e111os fJ;~nalm; p~i: ;1 \!I 

Distrito Federal. a fin de per11111i1 que el M1111steflo P1'1bl1co ponga en l1berlad al 

indiciado' en las averiguaciones que se practiquen poi deillos 1111pruclenc1;iles 

ocasionados por el transito de vel1lculos 

Actualmente. debido a las reformas del 10 de enero de 1994. se refo11110 ,11 

texto anterior para quedar como sigue: 

"Art. 271.· ... El Procurador deternunara mediante disposiciones de caracter 

general del monto de la caución aplicab.le para gouir de la libertad provisional 

en la averiguación previa. 

Cuando el Ministerio Público decrete ~~a libertad af ¡irobable responsable lo 
.'>;•(' ,¡···· 

prevendré para que comparezca anie el misnio Pª!ª '1a practica de dilige'néias 

de averiguación, en su caso y conc;Úiil~ es!~ ant~ el juez ~'~ui';~ s~ 'co;1~ig11e 

. .-·:· 
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la averiguación. quien ordenaril su presen/ac1ón y s1 no comrarece orrlenma su 

aprehensión. previa so/icJ/ucl del M1111sleno Pt1b/1co mandando hacer efectiva la 

garantía otorgada. 

El Ministerio Público podra ha.cer efectiva la garan/ia s1 el probable responsable 

desobedeciere sin causa justificada. las órdenes que dictare 

La garantla se cancelará y en su caso se devolverá cuando se resuelva el no 

e¡ercic10 de la acción ~penal o una vez que se hay8 presentado el probable 

responsable ante el juez de la causa y éste acuerde la devolución. 

/.Proteste prese.ntarse .ante· el M1nlster10 Público que tra1111/e la averiguación. 

cuando éste lo.disponga; 

//. No exis/an datos de que p1etenda sustraerse a la acc1on de la ¡ust1c1a 

111.· Realice 'có;1veni~ con el ofendido o sus causahabientes. ante el M1n1ster10 

P(1blico de·'ª t9rma en que reparará el dario causado. en su caso. cuando no 

se convenga sobre el monto. el M1111s11mo Público con base en una eslimación 

de los daños causados. en las versiones de los su¡elos relacionados con los 

hechos y en los demas elementos ele prueba de que disponga. cleterminma 

dicho monlo: 

IV • Que tratándose de delitos por 1111prudencia ocasionados con motivo del 

tránsito de. vehículos .. el. presunto responsable 110 l11Jb1esc:> abandonado al 

lesionado, .ni participado en los hechos en estaclo clp ebrredad o ba¡o el 1nflu10 

de estupefa.cier~.tes o sust.anc1~s ps1cotróp1cas: 

V.- Que alguna'· pers'ona. 'a criterro del agente 11west1gador del Mir11sleno 

Público.: fUndado e1; /os .d.a/os que recabe al respeclo. se compromel~. ba¡o 

protesta, a presentar el probabie responsable cuando así se resuelva. 



VI. En caso de que el indiciado o la_persona a quien se refiere la fracc1on 

anterior. desobedeciera s111 1usta causa las órdenes que dicte el M1111sterio 

Público. se:revocará ~I arraigo y la averiguación prevía sera consignada en su . . ' 

caso, solicitando al j~ez cbmpe.tente: la. ord~n de aprehensión o de 

comparecencia en su contra. següri' corresponda,.y. 

VII.· El arraigo nó podrá ~rolonga;sei' por mas ~e Íres dias. ;ranscumdos éstos 

el arraigado podré desplazarse h~rement~. sin '~erjuicio ~e qUe el M1111sllmo 

Público, si as/ .. procediese. consigne ·_la aver,-11uación y _sohc1te la orden 

mencionada". (1Ó3) 

Podemos ver que el /eg1s_lador se ha tornado mi.is humano y ecuiln1111e. al 

señalar especificamente)o ·procedente para otorgar la /11Jertad provisional bn¡o 

caución adminis·l.raflvo> aunado. a que en las fracciones de este articulo las 5 

primeras quedaron igu~I. rÍ;odificando (rn1ca111e11/e las 2 l1/11111as al cambmr ni tnr1111110 

acusado por_ el de}ndidado y agregando la 01den de co111prn0cm1c1a en la fmccrón 

VI: y por_ lo qt'1e re~pecta a l_a fracción VII (1111ca111ente cambio ~I furnl al der.11 01dan 

'.'rnencio0ada'.'· e,n:~· IUgar- de "aprehensión" como sené-llélbél anteriormente Y 

sup~imien-do ef l11tin)o parrafo que nos senalaba el alcance de los derechos clu los 

detenidos_ y l_o_s. t~1,-i1ün6s en que podrian chsírutarlos mrsmo~; que detwrian const;n 

en una diligencia por separado. 

( 103) "Código de PrÓcedimientos Penales pam el D1st11to Feder:.il '. Op c1l., piig. 130 



F.- LA LIBERTAD PROVISIONAL SIN CAUCIÓN Y SUS REQUISITOS. 

Al respeéto de .la libertad prov1sioÍ1al sin caución la legislación a introrluc1do 

este nuevo concepto, que. es a. favor del inculpado tomando en cuenta que 

anteriormente sola: Íos de cÍas~ pr1v1leg1ada o con pode1 monetario podían p;19;11 su 

fianza, el legislado;·s,e hah~·;nanizado de acuerdo a lo que se1lala en el articulo 133-

bis del Códigc;> de .Pr9c~~i111iei1tos penales para el Dislnto Federal. al señala1 que 

"ARTICULO 133-Bfs:c Se concedera al inculpado la libertad sin caución alguna 
•• ' 'f • • • ,,,, •• '~ ' ' 

por el Minislen.ó Público. o por el ¡uez. cuando el tér1111110 111ed10 anlmél1co ele la 

pena de pri~iÓn n~ ~xceda d~ tres mios, siempre que 

1.- Que nó e·xista :;ie~gb fuÍ1dado .de que pueda sustraerse a la acción. de la 

justicia. 

11.- Que tenga domiéilio fijo en el .DisÍrito Federal o én la lona conurbada con 

antelación no menor de Üri ai10. 

111.- Oue tenga un t~~·b11¡~1iciio; y 

IV.- Que el incÜlpado no hayá:·sido cond.en~do por delito mtencíonal 

La presénte disposició'n no .será. aplicable cuando se tia te de del1los graves 

señalados .en este Código. (104) 

(104) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, O¡í: c1I.. pág. 
113. . 



·¡( 

G.· OPORTUNIDAD PROCEDIMENTAL PARA SOLICITARLA Y SU 
OTORGAMIENTO. 

En cuanlo al momento procedunental en que sr~a porlinente solicitar y ohtoner 

la libertad provisio;Í~I. )á. Consl1luc1ó11 es clara. mas es ampliada por la ley 

secundar1a y la·~rác,tÍ~a éJ~'.)o~ Tribunales, en los té11111nos dn la lrncc1ón 1 del articulo 

20 del mismo oid~~~mienlo> resulta ·que la liberac1on del inculpado debe ser 

inmediata, es de~ir/n~ s~ supedita a ningún otro acto procesal. con la salvedad de 

que sólo p~ed~ ·~iscernirla el Ji.Je~. cosa que supone. s1111ple111ente, la in1ciac1ón del 

procedimient~ judicial, que sucede cuando Se dicta e/ auto de rad1cac1ón. de llllCIO O 

cabeza de proceso. Por el.lo carece de fundamento el sistema de nuestros Códigos 

procesales, conforme a los cuales la libertad cauciona! procede hasta el 1110111e1110 en 

que el inculpado ha rendido sL1 declaración preparatoria. Dado que el Juez puede 

tomar la declaración prepara tona hasta cuarenta y ocho 1101 as después de que el 

procesado queda a su d1spos1c1ón. dwante ese lapso este se ve 1inped1do para 

solicitar y obtener la libertad cauciona/, como podria hacerlo confornÍe a la 

Constitución. 

En la práctica los jueces, atienden sié111pre a la disposición pr~.cesal; c<li1 olvido 

de la norma constitucional. . . .. · . . ·· : :·;· : .. : . '. .. : 

Pero en base a las .nuevas reformas de. 10'de enéro,de.·1994 el Código 

Procesal Distrital señala. e11csu árt.ic0o 2()~ fraE~ió~UI. incisog, que. se le conceda 

111111ediatamente que los soliéite.su liberladprovisiOllál bajo cáución confo~me a lo - ' '· ''". ·' . ···.-.. · . . . .. 

dispuesto por la frac~ión· 1 del artic~I~ 20 dé ta Constitúció1; Fede1al, en los té1111inos 



del articulo 556 ·del citado Código, que es obv,o ele repet1c1ones no se hace In 

inserción de éste dispositivo 

"Art 269 ·Cuando el 111culpacJo fuese cJeten1do o se p1ese11l<t1e volunlatri.1111on!e 

ante el tv11n1steno Publico se procedera de rn111ed1alo en la srglllentt? 

ferina· .. l. .. tt .. 

111.· Será 111formado de los derechos que c-:n <wcr1guuc1011 p1evm consrunn en s11 

favor la Constitución Política t1c los Estados Unidos lvle>iCilllllS 

Dichos derechos son .. a) b) c¡ dJ el í) 

g).· Oue se le conceda 111111edrata111e111e que lo sol1crte. su lrilertad provisional 

bajo caución. conforme a lo drspuesto por la f1accrón 1 del mticulo 20 de la 

Constrtución Federal. y en los tér111111os del articulo 556 de i?slo Cóclrgo " ( 1051 

H.- SUJETOS QUE PUEDEN SOLICITAR LA LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCIÓN O SIN CAUCIÓN 

Los sujetos procesales facultados para solicitar la libertad cauciona!, son: el 

rndiciado. el procesado. acusado y el defensor, émpei.6, no existe ningun 

rrnpedrrnento para que la gestión en el orden serialado, la lleve a cabo Ja Carta 

Magna: de tal manera que. todo formulismo encaminado a· .entorpecer Ja gestión 

pertinente para hacer efectiva esa garantía, serla contrario al esplritu protector de 

nuestra Constitución. 

(105) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, lbidem, pag. 
129. 



El articulo 557 del Código de Proced11111entos Pcnah~s para r'I Distrito FedorJI 

señala: 

"La libertad bajo caución podré pedirse en cualquier t1em.po por el acusado. por 
. '. ···"' . ,.. ',. .. . .. 

su defensor opor el le.gUimo repre:>entantede aquiii:" 

t .. EL CONCURSO DE 
CAUCIÓN. . 

:·.;: - ,~,_.):_.~~ _: :.~: . 

Ó~LITOS ~y. LA LIBERTAD P~OVISIONAL. BAJO 

- En ocasionesU11 'r)lis1]10 si1)ei1o'es á'IJ1cir i:te ·varias infracciones penales, a tal 

situación sé le da:~¡ n_6nibr~ de éoncurso sin dud~ po1quoc11 l(] 1111s1118 pe;sonil 

concurren várias autorias delictivas El conc·u;~o ci~.~~lit6~·p;1~de ser 1cleal y 
'".'.·- ·"·"-'-

materiaL ~ : _. . . -~ - : ' :'- < .. · 
El Código Pen~Í páia éi Distrito Federal señal~ al .respecto en .su titi1io 1 de 

Responsabilidad P~nal: ;~n ~U capitul6 V relativo a 'condui~·b de delilos. en sus 

numerales 18 y 191() s1;~;~nt~: 
"Art. 18.· E

0

xiste' concuí'so ideal. cuando con una soln coi1ducta· se· cu111el<11i 

varios delit~s :É~iste concurso real. cuandó con pluralid~~ d~· conductas se 
cometen varios delitós". ( 106) 

"Art. 19.· No .hay concurso cuando las concluclas consliluyen un clclilo 

continuado''_ ( rn7) 

(106) Código Penal para el Distrito Federal en materia del Fuero Con1l111. Ed. 
Porrúa S.A., México, 1994. pág. 6, · 
(107) Ibídem, pag. 6. 
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A veces el delito es único, consecuencia de una sola cond1Jcta. pero pueden 

ser múltiples las lesiones jurid1cas bien con unidad en la ncc1on o mediante va11us 

acciones; finalmente con varias actuaciones del mismo su1eto se produce una ú111ca 

violación al orden jurídico. 

Cuando ui1a conducta singular produce un solo alaque al orden jurld1co. es 

lógico que no haya concurso, se 'entiende entonces que hay unitlad de acción y de 

lesión jurldica. 

En.este c'aso·aparece.el concurso ideal. también llamado formal, si con una 

sola acción o cond~cta~e mlringen Jarias disposiciones pei~ales, .se advierte u~a 
doble o múltipl~·infi~cciÓ~·. es'·d~cir, que se llenan 2 ó más.tipos legales por inlringu 

una acción u. o,,.;isión, pr6duciendose d1vers~s lesion~~ juridicas; afectándose vanos 

intereses tutelados p'cir el Est~do. 

Por su p~~~ el ~rtlc~I~ 64 del CÓdido Penal Oistiital indica .. 

"Art. 64.-:En caso d~ c'o~curso ideal, se aplicara la pena correspondiente al 

delito qu~ ·~1erezé:a ·.1~ m~)or, la cc1al se podra aumenlar hasta en una mitad 

mas del ;n~xi1;10 ·cÍ~· duración. sin que pued<i e.<cerler de las milxí111as 
"' ... ' 

señaladas 'e~ ~I titulo segundo del libro primero 

E~ caso de\on.~ur~~· real se impondrá la suma de las penas de los delitos 

comelidos·.';s( en~'s s~n. ~e diversa· especie. Si son de la misma especie. se 
. . 

aplicarán .lás correspondientes al delito que morez_ca la mayor penalidad. las 

cuales podrán aürlientá'rse en lrria r111!ad más. sm que excedan de las milxinias 

señalados en este Código; 



En caso de delito co11t111uado. se aumentara l1asta una tercera parte ele ta pcma 

correspondiente al delito cometido t 108). 

El articulo 25 del mismo ordo11ar111ento senala que la 1111~u':ln será de 3 diñs a 110 

años. y el lirrnte nia:r:imo de la penn sera de 50 (i110~ en et caso ele ho1rnc1d10 

111tenc1onal a propó!:itlo de una v1olac1011 o robo. t10m1c1dro c.allf1cado Y triltandose dn 

plagio o secuestro se cometu pnvación do la vida contra In persona del secuestrado 

por sus captores 

Se tian planteado alguno~ JllZYéldrnes que s1 1ratt111clc..,e ele acun11A1c.D11 <ll." 

delitos es convernente la l1bmlad catic1onal 1esolv1enclo a vecr·s en senl1clo nc~v.itivo 

Algunas interpretaciones cornprenclen aquellos cusas en que e't·1!'.ita 

acun1utac1ón de delilos to111ando en cuenta que el articulo 64 del Código Ad¡c;t1vo 

establece las reglas de acumulación. dispone que la sanr.16n i1pl1cable es lil que 

corresponde al delito mayor, que podril aumentarse t1ast~ In suma de las delllas 

sanciones. ya que, tratandose de una facultad que la ley otorgu puede l11111tmse a 

fijar la sanción que corresponda por el delito mayor. 

Las tratadistas señalan tres sistemas de represión para los casos de concurso 

real o material: acumulación material, absorción y acumulación ¡urldica 
. . .·.· . . ' 

En el sistema de _acumulación material se suman tas penas correspondientes a 
' . '. ' ,·. ' 

cada delito_ En el d_e la absorcióiÍ< sól_o se imp.one la· pena·del delito inás grave. pues 

se dice que éste absorbe a .lás demás. En. ~I de acurnul_ación juridica 'se toma como 

base la pena del delito ~e 1~~ay~i im~~rt~~Cia. p'udié~dose aumentar en relación con 

los demás delitos y de conr6rmici~~ ¿6n la ~~r~éinalid~d del culpable 
. ' -· ,·· -

(108) Código Penal para el Distiit~Federal. Íbidení. p~g. 105. 
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Nuesl10 Código Ad¡el1vo parece absorve1 los 3 s1sle111<1s. ya que pern111e la 

aplicación de la pena correspondiente al delito mayor, que vendlia a se1 el smlema 

de absorción. Pero faculta al juzgador para aumentarla en atención a los delitos cuya 

pena sea menor cuantía .. esto es la acumulación ¡uriclirn y por últuno establece l<i 

posibilidad de aplicar hasta la suma de las sa11c1011FJs ele torios los rJel1tos sin que 

pueda exceder de 40 a,ñós s111 pasar el li1111te de la pen;i de• 50 a1ios en los Cilsos 

se1ialados en el numeral 25 del 1111smo ordenamiento 
' . ' 

Conctuye,ndo'que si se trata de delitos graves. no se poclr;i otorgai la libertad 

provisional bajo cauciOn Anteriormente se smialabn que se lomabm1 en cuon\;.1 In 

gravedad del delito imputado y las circunsla11c1as pe1sonaltls. s1e111p1e y C1J<111do •~t 

termino 111ed10 ant111élico. con el que se sanc1onabo ese dehlo 111cluye11do la~ 

modalidades no excediera de 5 arios de p11sro11 

J.- FORMAS DE GARANTIZAR LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 
CAUCIÓN. 

El pedimento de libertad ba¡o cmición, poclril hacerse verbalmente o por esenio 

señalando la naturaleza de la garantia que se va.ha otorgar. el M1111slerro Pllblrco o el 

órgano jurisdiccional. en todo',ca'sci. íij~ranJas cantidades correspondrenles a cada 

una de las formas· de la" cat1ción',':'EÍ géilero caLÍcrón ·comprende diversas e&pec1es 

como señalamos áñteriárri1~~;~. ~f~Í1dCJ qúe los 'códigos Procesales únrcamente 

enumeran cinco: 

1) El depósito en efectivo. hecho. por el reo o por ""ª \ercera persona en 
. : : " •' 

Institución de Crédito autorizada para ello 
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11) La hipoleca. otorgada por el rnculpndo o por lerceras persorrns solJre 

rnrmrebles cuyo valor frscal sea mem:.; que el monto de la c¡rucron mas la C<llllrcl<rd 

necesaria para cubrrr los gaslos des1111ados a 11acer eleclrva 1,, garantla 

111) La fianza, personal baslanle que poclra conslrluirsc en expediente 

IV) En prenda en cuyo caso el IJ1en rnmuellle rleberá lener un valor ele merc<'!do 

de cuando menos dos veces el monto de In suma í1¡adn como cJuc1ón 

V) En fideicomiso de gnranlia lor111alr1:t>nle olorgada 

El Códrgo de Procedirnienlos Penales para el Drslrllo Federal. en su nurneral 

562 nos señala al respeclo· 

"Art 562 . La caución podrá cons•slir 

J En depósito en efect1v0 twr.110 poi 1~1 inculparlo o por t1:irr.1~1¡:¡s per~:ontl'~ (:P J,.1 

1ns11tuc1on de crédito autorrzadc1 pa1..1 ello El ce1t1flcncJn que en estos Cílsns :~e 

expida. se depositara en la cc:i¡,1 efe véilwtos del tv1u11steno Público del 1!1bun.-11 o 

¡uzgado. tomandose rnzón de ello en ~u. 1os Cttélndo poi rcuon de~ le.~ flo1c1 o p~:.r 

ser día 111háb1I. no pl/eda co11sl1tu11se el depósrto rJuectan1enh.~ en la 1n::il1tuc1on 

mencionada. el M1n1sterro Público o el 1uez rec1bira11 lil can!1dad exh1IJ1Cla y la 

mandaran depositar en las rnismas el pr1111er dia hábil 

Cuando el inculpado no lenga recursos eco11ór111cos SlJfrc1enles para efecllrar 

en una sola exhibrc1ón el depósilo en efec11vo. el ¡ue1. podra <Hrlorrzrnlo Pª"' 
que lo efectúe en parcialidades. de co11formrdad con las s1gu1e111es reglas 

a) Que el in"culpado)enga" cuando menos un ario de res1drr en forma efecliva en 

el Distrilo Federal o en su zona conurbada, y de111L1eslre estar.desemper1ando 

empleo, profesión u cicL1pación llcilos que lé provean medios de Sllbsislencia. · 
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b) Que el inculpado tenga fiador personal que. a ¡wc10 dP.l ¡uez. sea solvenle e 

idóneo y dicho fiador proleste l1acerse cargo ele las 11Xl11b1c1ones no efecturnlas 

por el 111culpado El JLll.'>2 podra ex11111r de esta oblr¡¡ac1ri11 parn lo cual clP.ll1lra 

molivar su resoluc1on: 

e) El monlo de la primera exl11b1c1on 110 podril sei inlerior. al qwnco por 1:re1110 

del monlo total de la caución f1¡ada. y deberá efectuarse antes de que se 

obtenga fa libertad provisional; 

d) El inculpado debera obligarse a efecluar las exhrb1c1om;is por los montos.Y 011 

los plazos que fe fije el ¡uez;-

11. En hipoteca ·alargada '.'por 'el inwlpado o por terceras personas. sobre 

inmuebles cuy~ vale; fis~~¡ n6:~e~]11en;r qu~ el monto de la caución, más la 

cantidad necei~ri~ ~ara 'cubrir--los gasto~ destinados a.· hacer efecli'l<l la 

garanlia en los téin1inos d~I articuio'sio del present~ código; 

111. En prenda, en·.cuyo,c~so el_bien 11Íueble deberá l_en¡¡r un _valor de mercado 

de cuando me~o~ d~s-~ec~s: el n16nto _de Ía suma fijada como ~aución;. y 

IV. En fianza pers~nal bastante, que podré constitui~~e en el e~pediente; 

v. En fideico~i~o/de g~ia11ti~ror111alr11i111e ~tof~~do ·': (109) 

El jurista An~iad.e s<Íf1¿iíe~ opir;a que I~ reforn1a Con~tlt~c;;!1a1°. de 1985. _al 

referirse genéric~n1~nte a fa. caución, permita a cualquiera. lo cÚal lia,ce posible 

otorgar la garantía prendaria. · 

(109) "Código de Procedim_ientos Penales para el Distrito Federal", Op. cil..pag. 165. 
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Pero en la práctica forense. los procesados prefieren en forma exclusiva. f1anw 

de compañia autorizada. Pocos son los casos en fos cuales se garantiza la libertad 

mediante depósito en efectivo, posiblemente por el alto cost'o de la: vida: 

La hipote.ca no se emplea casi nunca. posiblemente por el largo tiempo que 

requiere .su otorganÍiento, y es más poco probablequ~'los pr~ces~dos se valgan, en 

el futuro, de la prenda, que exige el avalúo y·.depósito del bien. 

La elección de la forniáqu~- deba rev"'stir I~ caución es-dere~ho del acusado, 

quien podrá optár por fa que mejor le convenga. En el acio ele liacer fa ·~olicitud- de 

libertad, habrá de nianife;iar Ía forma q'~e elige, para que el Juez esle en aptitud de 

fijar la cuanUa.' ·si,~I acusado o su-defensor.0111it1eren dicha 1i1a111fe~tación, el Juez. 

en su resoluCÍÓ_n se ~i:>;á_~n· fa necesidad de señalar una suma para cada una de las 

diversas gara~tf~s que él pro,c:~sado p~eda prest~r. 
La verd~d ei que en ef c;mpo juridico los juzgadores fijan' ,las ~.anzas · 

olvidándo~¿ de, las ~xig~nclas que la ley señala, ya que sólo loman e'nconsiderac1ón 

el monto de! daho causado.~ que generalmente lo multiplican por tres para fijar la 

caución sin que ello ~e ~ri~u~ntr~ fund~n1ent~do en precepto alguno, impl~iei1do en 

muchos cas~s ~ue iindÍ~iact6 alc~~:ce su li~ertad, al hacerle nugatorio tal derecho, 

fijándole ca~tid;d~s q~iindiviáualmente dab.a su capacidad eéo,nórí{ica; le i~sulta 
imposible iéunir, · 

No obstan!;~, ~itado Código Procesal Penal Distrital dispone en su a~iculo. 560: 
' ' - > i - . . . : ~ :<. ·: _: .. 

"Articulo 560.- La caución para el cumplimiento de las obligaciÓnes ·que en 

términos de'1ey se deriven a su cargo en razón del proces<Í.se:reducira"en la 

proporción que el juez estune ¡usta y equitativa tom;in;lo en ¿uenla las 

siguientes circunstancias: 
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1. El tiempo que el procesado lleva privado de su libertad. 

2. La disminución de las consecuencias o efectos del delito. 

3. Demostrar la imposibilidad econón1ica para cubrir la caucióninícial, aun 

con pagos parciales: 

4. La buena · cónducta que llaya observado durante su reclusión 

basandose en el informe que rinda el Consejo Técnico lnterdisc1pll11ario 

5. Las que conduzcan a crear seguridad de que no intentará sustraei'se a 

la acción de la justicia. 

. . 

Las garantias ele reparación del da1io y de las sai1ciónes pecuniarias que 
\- . " '· . . . . 

pudieran iniponérseie ª.1 inculpado, sólo podrán ser' r~d~cidas en los 

términos de que el juez ésti111e justa y ~qLiiativ~mente las ci;cunstancias 

citadas ant.erioríneíit~. AÚ1; cL;and~ s~ verifique la imposibilidad 

económica para cub;.ir I~ caúé:iÓna(111 en pagos parciales, En este caso, 

se llegará ~- acrqclit;;·9u~ para obt~ner la reducción,. el. ;nculpado simuló 

su insolvenciá, o 'bie.n' después de la reducción recuperó su capacidad 

económica ·p~ra ~l·~~h~~r a cubrir el monto Inicial de la caución, y ele no 

rest;'t~1ir,e~t~s en-:el pl~zo ·que le seiiale el juzgador. mismas que fiJma 
- .·.~- . 

dependiendo .,de la f~rma de pago que ofrezca. de acuerdo a to que 

señala el artlculo.562 del Código citado. 



K.- CAUSAS DE REVOCACIÓN DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 
CAUCIÓN 

La libertad cauciona! no es un be11el1r.10 p1ov1s10nil! qui;.' L-'ll forrn~:l u1acmsa 

brinden las autondacles JL1cl1c1ales a IC>b procos<1dos u~ el 1~¡err.;c10 de un dereclw 

const1tuc1cn.:il con 1~1 cate~101ia de ~FHilnl1a ua11vrdual Unri ve/ que se lia concoch<.Jn 

no se puede pnvar de la l1bert;HJ prncr~sal sm que ~1~ -:;,1t1sf;.-1ua l<-1 9Hian11n rlft 1Jrnv1n 

audiencia porque se tratarte derL·!Cl1os que lllll':gran su ESf1~1 ;1 rw 1d1r.a 

La Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1011 ha dicho al 1¡,sp1)Cto 

"LIBERTAD CAUCIONAL Esta libertad no constituye un benef1c10 grnr.1oso ele 

las autoridades 1ud1crt1les a favor de los reos. s1110 un tlerecho elev;icto ll lLl 

catego1la de garantia 1nd1v1dual por lil Conslituc1ón ele In Rf,pulJhca y 1111>i vel 

obtenido por el inculpado. no puede se1 privado de ella s111 que se ilc11en 

previamente los requ1s1tos establecidos en la propia Consl1tuc1ón ( 110) 

El Juez de la causa. tiene la atnbuc1611 de revocar la libertad cauc1om1I 

concedida cuando se 1ncwran en los supllestos p1ev1stos por el articlllO 568 del 

Código Procesal Penal del Distrito Federal, previa sat1slacc16n del derecho de 

defensa del procesa'dó: a quien se vaya a privar de esos beneficios, como 
.·· 

señalaremos mas adelante. 

(110) Ejecutoria visible en el tomo LXXXIII. bajo el rllbro Amparo Penal en re1J1s1ón 
858'/44, Somosa.Hernandez; arcenio y coacusados, 1º df1 febrero .de 1945 .. pag .. 
2008 .. 
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Al nol1f1carsele al procesado que se ll! hn otorgado la l1bertarl c;iuc1onol al 

exhibir la garanlia y lenerla por otorgt1rJ;i Sl: le hiltH srith~f que cont1t1f-: las 

obligaciones que señala el articulo 5f>7 <1e1 Cócl1go PIO,.,,.,,¡ r>e11al do;I ll1s111111 

Federal que son: 

a) Presentarse ante el Ministeno Pl1blico el ,Jue7. o Trdi1111at que co110.!r.il del 

proceso los dlas fijos que se eslune conveniente señnlm. asi co1110 cua11t,1s ver.es 

sea citado o requerido para ello. 

b) Comunicar a losn1is1nos, los ca1111Jir;s de do1111c1l11i que 1uv1cre El Cód1;10 

Federal exige. ademas , al procesado que 110 se ause11te (Je! lugar del ¡w~1a s111 

permiso del Juez o Tribunal de la causa, el que no podra otorgarse por un tiempo 

mayor a un mes.-

e) Presentarse_-ante el M111isterio Público, ¡uzgado o 1'11bt111ill el dia qur: s12 le 

señale de cada semana. 

d) Debe hacerse constar en actas que se le hicieron saber al inculpado las 

obligaciones mencion~das;:'~er~' 1a omisión de este requisito no libera al procesado 

del cumplimiento~~ l~~·\11¡~~~~. 
:<<~" .-.:" .. ·.. . . 

En consecuencia, I·~ :~l1be~~d 'cauc1onal es un derecho const1tucional no 

absoluto; pues es revodable,- c~;·,;do en t~ín1inos d~ l~y se incurra er1 la hipótesis 

previstas que 16 autor.izan. 

El beneficio de la libe/1ád cauciona! se revoca, de acuerdo a lo que seí\alél el 

articulo 568 del Código de Pr~cedimieni~s Penales para el Distrito Federal. 
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"Art 568.- El juez podra revocar la hbe11ad ca11c1ona/ cuando a su crr/0110 el 

procesado incumpla en _ lornia grave con cualesquiera de las obligaciones 

previslas en el artículo anterior Asimismo. se revocara la libertad cauciona/ en 

los siguíenles casos: 

1.- Cuando desobedeciere, srn causa ¡11sta y comprobada las ordenes legilrrnas 

del tribunal que conozca de su asunlo. o no efectúe las exhrbrciones dentro ele 

los plazos fijados por el tribunal, en caso de habérselo mrtorizado a electuar el 

depósito en parcialidades: 

JI .• Cuando fuere sentenciado pór un nuevo rJeitlo u11enc1ona! q11n 111t:1i.:tcu 

pena pnva11va de la libertad. nn!es cJe que la Ci.lll&i1 en q1a~ se le conC(-.:r.ho l;i 

libertad esté cene/urda por sentencia e¡ecutaria; 

111.- Cuando amenazare a la parte ofe111.J1da o a algún testigo de las que l111yan 

depuesto o tengan que deponer en su causé!. o tratare de cohechar o soborn.1r 

a. alguno de estos últim?s. al ¡uez. al agente del fv11111sterro Público o al 

secretario del juzgado o trrbunal que conozca de su caus<1. 

IV.- Cuando lo solicite el mismo rnculpado y se presente a su ¡uez; 

V.· Si durante la instrucción apareciere que el delito o los delitos materia del 

auto de formal misión son de los considerados corno graves: y 

VI.- Cuando.en su proceso cause e¡ecutorracla sente,ncra drcla_da en prrr11era o 

en segunda in'stancié.~(11 ií · 

(111) "Código del Procedimiento P~nal parae/ Distrito Federal", Op~ cit., pags. 166 y 
1~. . 



S1 ln garantia la otorga un te1ce10 ta111h1e11 p11e11t:: lt-Nocarse 1a l1lJe11;1d 

cauc1onal cuando el m1sn10 terce10 pida qut~ se le rl"~le·J1.: ch: 1.-1 ohht1ac1on o ~' sr: 

demuestra con postenondad la 1nsolvenc..1a dt-~1 f1c1clrn 

La revocac1on del be11ef1c10 1111plic;~ la rncl":"ll rh..' r1.'ill.'lf·:·1H: . .:.1on dE:! 111ru1p;1c10 

salvo que la so11c11e el mismo mculpii(IO ~, se µresf•nlt! ;111tt: 1::1 ¡ut:•i! hí1r.1f~ndo~:.P 

efectiva la caución a través de las ¿=n1tomlé:ldos fiscales cor1Qspond1entes s1 bien 

existen algunas supuestas en que ou~·ji: clr>vnlversn el monto rle lt1 9arnnt1tt a quien 

la constituyó. tratilndose Ue depósito o nn ni caso de la 1eparac1on riel Climc•so 11~11a 

efectiva a favor de la vicl1111a o del olc11cl1rlo por el clel1to !.ns que traten sul)IC 

sanción pecuniaria y para el cumpl1rr11enlo de la ob1tgac1on consecuentes del proceso 

se harán efectivas a favor del Estado ( 112¡ 

Nuestra opinión es que el goce de esta libertad prov1s1onal delJEJ proscrth1rse 

para los lrnficanles de drogas enervanles o clel1los conlra la salucl. al igual que para 

todos aquéllos sujetos asociales que poi su tipo de v1d<i. constituyen un conslanlt) 

peligro. y sobre lodo los que por su habtlualtdad y prefes1onalts1110 en el dcltlo y poi 

sus inclinacione:s a cometer illcilos, necesitan por pmle de las autoridades una 

acción mas. enérgica· pára provenir.\' reprunir la deltncuenc1a. siendo uno de los 

factores deleni1i!1aí1tei.s que necesitan los órganos del Estar.lo en su lucha contrn la 

delincuencia. 

Siendo qD~ a~ora se '.ta;~lla ·~; Jos' tribunales para conceder o negar el dereclto 

de obten~r la li~·ert~~ bajocaU¿ión:s'i as! lo demanda la sociedad 

( 112) "Código de Procedimientos Penales para el D1slnlo. Federal", Op. c1l. pitg . 
167. 
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Lo precedente ya esta en parte con1t-.111plado en tos clol1tos graves a lo qur; 

vamos t1acer alusión 111ás adelante S1 el 111culpmlo pe11 llilllt!Ce en p11s1011 011 

ocasiones puede evitarse que corneta otros 1/1c1tos que puodc1n 1esultar 111ep.:Hc:1blcs 

El ¡uzgador deliera de Ion"" en cuenta s1 el c1el110 se come110 rntencronalmenle o por 

imprudencia· tos antecedentes del rnculpado. sus costumbres y comtucl<1s 

anteriores modus vivendi. la grnvedacl y circunstw1cias del rJel1lo cornel1<lo lus 

co11dic1ones económicas del sol1c1tante el mayor o mc~nor 111IP.n~s que puottil 

demostrar para sustraerse a ta acc1on de 13 ¡uslrc1a. y la naturalela de la garanl1a 

que ofrezca. 

Si se intentase w1a reforma al articulo 20. fracción I, constitucional pnra que 'e 

restringiese su concesión. indudablemente que podrian evitarse que 111uc:l10s 

delincuentes de extrema peligrosidad [JOzaoen de los benef1c1os ele la ley. ya qu<: la 

actual redacci6n adolece de graves defectos. ya que en la prilc11ca. al otorgar 1,1 

fianza, solamente está al alcance de quienes disfrutan de pos11J1lidades económicas 

obtenidas muchas veces de las 1111smi:ls ac11v1clücfes de11cluosas y la garmH1a 

constitucional no benef1c1a a los clases asalanadas ele! p~1i:;. cons11tuye11do lH1 

privilegio para los que gozan de buena pos1c1ó11 eco1101111ca no obstante que el 

legislador establece vanos tipos de garantía con los cuales puede ser cut11er1a la 

caución. de conformidad con la situación económica del 1nd1c1ado o procesado y de 

los bajos salarios. ta mayoria de las veces es 1mpos11Jle cutimlil [l(!IJ'l rer.onocorse 

que en las reformas rec1e111es existe la pos1b11idad de que el 01aw10 1unsrlicc1011,il 

ct1smu1uya el monlo lomanclo en cuenta cond1c1ones nco1101111cas del p1oc:r!'::i<1rlo 

como se proviene en el articulo 560 del Código de P1oced11rne11tos Penales para el 

Distrito Federal. como sigue 



"Art 560 - A petición del procesado o su defenso1. la caución a que se ref1er11 I~ 

fracción 111 del articulo 556. se reducua en la proporc1ó11 que el ¡uez est1111r; ¡usta 

y eqwtativa por cua/qwera de /ns c1rcunsta11c1as s1oute11lt'1s 

L· El tiempo que el procesilclo lleve p1 1vacJo ele s11 ld.le11~·1d 

11 • La d1srrnnuc1ón élcred1tacJa <Je las r~J11secuenr:1i.1s o pf<~ctn:. del cJehto 

111 - La 1mpos1b1l1rJcld exonomicri drrn10$!r<c1c1a p.=tra otmn.1r la l:ducion -::...:•n¿11,1cL:1 

1rnc1alme111e at'rn con pagos pmc1ales 

IV - E 1 buen comportam1e11to otfoervw.Jo en el centro 1J1·· fl·:clus1011 tk~ ;11 .. 1 iuHlc. 

con el informe que rrnda el Conse10 T'e1:n1co 111terll1sc1pJ1r1r11~0 

V - Otras que 1ac1onalmente conduzcan a crear ~egundarJ de que no proc1ir;.1r¿¡ 

sustraerse a la acción de la ¡ust1cia ... " 

L.- ENUMERACIÓN DE LOS DELITOS GRAVES Y LA LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. 

Nuestro Código de Procedimientos Penales para el D1slrito Federal nos senala 

en su articulo 556: fracción IV, como uno ele los requisitos para· poder obtener la 
. ' ·. . - . 

libertad. provisional bajo caución. que no se trate de delitos gr~l/es Íós cu~les -se 

enumeran en el artículo 268 del mismo 01de11amiento: com~ v.ere111os a ¿ont11ümc101r 

"Art. 268.· Habra caso urgente cuando. 

a).· Se trate de delito grave. asl calíficaclo por la ·ley. 

Para todos los efectos legales. por afectar,. de manera importarHe valorns 

fundamentales de la sociedad, se clasifican como delitos ¡¡r<1ves Jos s1¡¡uientes". 
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1). Homrcidio por culpa grave. aiticu/o GO. 3cr pórralo 

2) • Terrorrsrno, anlculo 139, 1 er. pmrafo. 

3).· Sabotaje, articulo 140, 1er. párrafo, 

4).· Evasion de presos, articulo 150 y 152; 

5).· Ataques a las vlas de co111u111cac1on. articulo 168 y 170. 

GJ.· Corrupción de menores. artlculo 201. 

7) • Trata de personas. articulo 205. 2° parrafo. 

8).· Explotación de un menor de edad por medro del co111erc10 carnal, mtlculo 

208; 

9).· Violación. articulo 265, 266 y 266 BIS. 

10).· Ho111icid10. 302 relacronado con 307. 313. 315 B/5. 320 y 323. 

11 ).·Secuestro, articulo 366 excep/o antepenúltuno y penú/!11110 parra/o. 

12).· Robo calificado. articulo 367 P.n relación con el 370. párrafo 2° y 3° 

atendiendo a las circunstancias del 372. 381 frar.crones VII/. IX y X y 381 BIS. 

13).· Extorsrón. articulo 390. 

14).· Despojo. articulo 395 último parrafo; 

15).· Tortura, articules 3° y 5" de la Ley Federal para Prevenrr y Sancionar la 

Tortura. 

A continuación transc.ribiremos el tipo penal serialado en /¡¡ Ley Federnl para 

Prevenir y Sanciona! la Tortura.··· -

"Art. 3.· Carnet~ el delito dr{tortura. el servidor público que. con motivo de sus 

atribuciones. lnfrija a ur;~ -p~r~o~~ dolores o sufrimientos graves. sean frsrcas o 

psíquicas con el fin de·. obtener del torturado o de un 3º. 111formac1011 o una 

confesión o castigarla por un acto que haya cornctrdo o t.e sospec/re hil 



cometido, o coaccionarla para que realice o de¡e rfo r"l¡¡izm una conducta 

determinada 

No se considera como 1nrtura litS mole~11a~ l) ¡nmal1tJades que s!~éln 

consecL1encia t'Jri1ca111ente de sanciones legales quo sean 1nhernntes e 

incidentales a estas. o derivadas de un :Jeto lcgitnno do i1lllomfad·· ( 113) 

"Art 4º.~ A quien cometa el delito de lnrlurn SP. ¿:¡p/1(~arn p1r$1011 ele 3 í'.1 12 nnos 

cargo empleo o com1s1án públlcrls hast:i por 2 tontos ctc~I L~1pso de p11vt1c1011 dt:! 

libertad 1rnpuesta f.Jara los efectos rJc la delem1mac¡on (h~ los clias 111ullé1S ~t~ 

estar.a en lo dispuesto en el a1t1cu/e 29 del Cócllf}O 1't•ri;1I p:-Hél el IJ ! rin 

Matena del Fuero Cornur~ v o;irrl lod;i ltl f~11¡.111IJl1• .• 1 en fd;11or1r1 rh:I ¡:w.•ro 

Federal" 11141 

público que con motrvo ctcr e1crc1c1p de su r:nr~JO (.r.n c11.1lesquu.:-1a ·h.: 1,1s 

finalidades sei~aladas en el ilrticulo 3'' 111s11~1ue crn1~p0ta o autorict':- a un 

tercero o se strvti c1e él prua 1t1fhgt1 c1 uníl p(~tSO!W Uolo1u:.; o ::.uf111111untos 

graves sean fisrco o psiqwcos. o no evite que ::.e 111f11¡an d1chos dolores o 

sufr11111entos a una persona que esté ba¡o cus1od1a 

Se aplicarán las mismas penas al 3" que. con cualquier llnaliclad. 1ns11¡]<1do 

autorizado. explicita o implicitamenle. por un s1;1v1clor público enfll¡a dolores o 

sufn1111entos graves sena físicos o psiq111cos a un delenrrlo" { 115) 

(113) Ley Federal para Prevenir y Sanc1onai la Tortura. Ed Porri'ia S.A. Ed. Mexim. 
1994, pág. 221 y 222 
(114) lbidem. pág. 222. 
(115) lbidem, pág. 222. 
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En todos estos casos no p1oceclr~ fa lllJertñcJ ¡)fov1s1011al /;;-1;0 c.r-1uc1011 por 

1ra1arse df-! ck~i110s cons1rlt'J1élclos col!ln <Jtd'h'"i va ql./t: l.i fl;'IJ't)H,1 .-iten/<1 CJr1lrd l.1 

111legrrd;líJ fi~!Cil cJe 1;:1~ Pt1 ~SOf1i.'t~ y f~ll c:ontrri rJL· "ll p;i:1 11lH;'itl) .:c·11s;10r;y/(;'., Uill!(; 

derechos ch-::1 hombre y por t":l pcl1~¡10 r¡ur· rlP11olr111 lcY~ ~¡un 11 ·r1l1/ar1 LH.,!éi~ conr1ti~:1~1~ 

que con a1entatorras n los d1~rechos ¡ur1du:os funi::JAmc•nl.ilps que progr,un.1 

establece el derecho común de la socr1::"'(fi-h:l es opo11u110 h.tLl:r nofélr en n1rn1l·:i ;1 

estos lllllmns que fas SUJCfns que· 1f•t1l1lr1t1 •.'~·'º~ ;.1clo~ d1-:nnf.1r·1 i:l•·sp1t~Ct1'"' tl/ 010•.'rl 

¡urid1co y sadismo. quP se corr.,11-!rff~ll 1_•n ·1e11.lu!.JOS dcsprec1t1hti~~ vn 01~1111ün du c•fi(1•; 

a perseguir a! delincuente no 1111µ01tando los 111ed1os en que- lu 1t;~¡1e11 denotando <:>u 

carenera de técrncas profesionales y c1ent1f1cas péua llevc:ir u cl.1bo su cometuJo 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.· El pueblo de México al asentarse en el tenitorio nacional y clicla1~1~ 

su forma de gobierno se erige en Estado mexicano. su voluntad sobeia1m la 

consagra en la Constitución y crea el poder p(1!Jltco al p1esc11bir los derechos que lo 

son inherentes y al brindarlos c;orno facullaclos do los orQitnos estalatc-.s 

SEGUNDA.· La evolución de la libertad prov1s1onal b11¡1J cauc1on hasta nullstros 

dlas ha· dado un giro protector de los derecl1os humanos tan protegidos en 11uostros 

días. lnicialmenle se defendla al p1ocesado y el ofendido era ob¡olo de 111rt1lerenr.1a 

por parte de las autoridades ¡ud1c1ales p1oteglfrndo 111ayor111en1e al delincuente que n 

la victima. pero debido a ltis últunas refonnas qur1 enlrmon t"E:f1 v1uor l .. ¡ 3 de 

septrembre de 1994. se defrAnde al procesarJo al darh: mas f;.1r.1l1dades piHél p~1na1 su 

caución, y al ofendido por el delilo se le ga1a1111za i<l repar.1c1nn cJef dano y y<l no 

queda desprotegido co1110 antes También el lérm1110 111ocl10 <t11t111el1co de 5 anos ya 

no es tomado en cuenta. únicamente se sr)ririla que SP. 0~1rar111ce la rePélítlc1011 del 

da1io y se cubra la cauc1on corresponrf1en1e 

TERCERA.· Los dictados de lü Teorié1 General dei Proceso son i1plrct1blf~S ;11 

Derect10 Procesal Penal Su$lentanrlono!:. un ello el derecho de aceran penal po~·.f!f: 

las s1gu1entes caracterist1cas Al consa~Jtélf ~e en la no11na const1tucrona1 y (~n el 

Cod1go de Proced11111ento5 Penr.1112~ t.:~ ~,;1 ;_1¡-~1c~cllo ~HJstrr.11::.le> dt~ CJ!irc.H su coJ:l!unP.Jo 

es una pretens1on ¡urid1ca. que cons1s:e en la afu111ac1on Ut•I f.,i11n1s!eno PuhliCO rie 

que la conducta es deltto en térmrnos cJe ley y q11e ol aulrn es el probahlt.~ 

responsable penalmente: el e¡e1c1c10 de la ;1cc1on pen<il provoca la ac11v1d;1d ¡uci1c1nl 

es un instrumento procesal que pern11lc: nn In senlenc1a del ¡u1c10 p81hll. 111;11errdl1,.~c"Jr 
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la obhgc=ic1on del gobernildo Si1nc1011arnlole poi el Clt~lito rlt~! qLh:1 se 1i:• e•1c.ont1ó 

responsable 

El e1erc1c10 de Ja acción penrll no t':.'s1;1 ~u 1olo a fr:1mul<1~ \,olPnHws sr) \~ldliplf! 

mediante la cons1gnac1011 de lo5 t1ecl1os qm::i 11<.¡gu f~! k11n1~1<,r10 P1i!Jhco rir1~p l.:.¡ 

órgano ¡ud1c1al 

La ausencia del e¡erc1c10 rJel derec110 ch:.- l;i élcc1on pondl procluce la fc1llt·1 clo 

validez const1tucronal de todo proceso pc•nal. los .ar:tos 1ud1c:1.:1les que en tilles 

c1rcnstanc1as se realicen. constituyen un exu'5o de pod<11 

El rv1trnsteno PL1bl1co lOC111 e~ el U/11CQ titular dl~I de1cc,10 ch~ la EICCIOll IH•n.:11 El 

M1nisteno Público es autoncfad adm1111strc1t1vél en 1'1 avenguuc1611 previa cuélndo 

e¡erce sus facultades 11west1gatonas que en la ¡¡ven(Jt1>1cinn previa sólo evrs!Hll 

cuando se detern1111a sobre el e¡ercicro o 110 e¡erc1cro ele la ~cc1011 penal. Es pi1rte. 

cua11do e¡erce sus facultades persecuton;is 

En la averiguación previa el M1n1s1erro Pt1l11icc es líl (1111ca m1tondad co11 

facultades exclusivas en lus 111vest1gac1ones que se p1act1quun. Nt los part1culmes 111 

los Tribunales de Amparo le poclran obligar a adm1t11 como pruebas las q1m se 

ofrezcan, así como a desahogar esas pruebas o a dele1n1111ar sobre el ejerc1c10 del 

no ejercicio de la acción penal. 

CUARTA.· La idea ·de la Jibert¡¡d de· la persona 111div1dual 1111pl1ca 

necesariamente el principio de la libertad 1nd1vidual. Sr el hombre es un ser que tiene 

fines propios, si es un ser.que constituye un fin en si mismo y esos fines pueden ser 

cumplidos· tan sólo por propia decisión 1ncl1vidual. resulta cli1ro que Ja persona 

humana necesita una esfera de libertad. clentro de la cual puecl;i operar por si sola 



La lrbertad 1uridica es esencialmente nec..es¡ir1c.·1 ril ser h11111nno por que la vula 

del hornbte es la utd1zuc1or1y111 t11}~.:.11wlio w: tmr1 sorn~ d1~ nni::101ílS potencrille& q110 

no pueden ser enca¡adris u una l'IJ!él p1ee~ti1!Jlec1cfn Snfn la lllJerlad prnsonal IF! 

/1ace al hombre desenvolver su propm pL'rsona aunque p~ua esto f111 necesite lle lil 

ayuda del Estado. del Derecllo y de la Soc1C~r1arJ 

QUINTA.· La c1t~tenc1011 y 1;1 pr1Sr(1n consldu·¡t-m u:1.i rfr• 1.1s 111;1~ u1,1vt~s 

IOSl!!CGl0f1(-!S n la 11tJor!(1:1 pu1q1.1~ pr¡ /.Jll ,¡ 'llltf'll l~~ V!Cflln 1 (JI'. t:sl.i:, llH:d:d.J~. d•.: 

'1ai::er o no 11acer niucl,a:i d•) la':' r.ü5r1S c¡¡1•·! !:der: /JdJU d tl!11!J1tu tlt'? ~11 dllJPrfriu 'I '/1i-:~ 

son lícitas según el Drn 0r.t1n L trrnt.111 ·.;u t11wrtarl dt? roccHn:)c ion su l1bi~r1.-~d i:J1: 

chstribUtr Sll 1te111po •Je .1Cut•rrlo a suc., prop1,1-s di:•. 1·~:.)r:1:o..; ~.,¡ i:lh:fl<t'! di:· 

comun1cac1011. su deiecho c1 la pltmiturJ ~lf· '\115 1r-~lr1C1(1/1f!~. f;1:1irl1rllt:':i su l.J)1.:1!-.1~J i:J1, 

reunión. su hbartad de lra!)EIJO. su pml1c1p.::tc.1011 en lil -..11rJn CL11flH<ll t!nlrc ot1ds 

Pot otra parle. el confu1nr111ento aunque no sea lr-111 uravf.! como I¡:¡ p11s1cm 

1111pl1ca también una considerable restncc1on de lodils lfls lli)nr!éldus menc1onarJag y 

aludidas. pues s1 bie11 el confmüt1o no e~tél ence,racJo se hnlln CJclsr.nto c1 un 

determinado espacio 

De gran if11porta11cm para el Derecho Pent1I es el proceplo conterndo en el 

articulo 18 Constitucional. 1111s1110 que establece en su primer parrafo .. "sólo cuando 

el delito que se impute a un presunto responsable merezca pe1m corporal. o sea. la 

de prisión. sera posible mantenerlo recluido mientras cJure el procm;o" l:n el n11s1110 

parrafo se consagra un pn11c1pio a favor de los reos. el de que los su¡elos a p1ocoso 

eslen alo¡ados en un lugar d1s11nlo al de los ya sentenciaclos Se !rala de una 

humana y lógica regla, pues esta demostrado que con frecuencia ta reunión de unos 

y olros produce graves perj11ic1os n los procesados q111enes ni conv1vi1 con 
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vercfaderos def111cuentes es posible que 1ec1IJ1e1an dep1<1vadas ensmwnzas Poi e&o 

se dispone terminantemente que el sil/o scriatado para la prisión preventiva sea 

distinto y esté por completo separado de aquel en que se cumplan condenas de 

prisión. 

SEXTA.· Las limitaciones a la l1be11<1d personal puerlen p1ovcnrr cln mandatos 

de la autoridad judicial o de la autonclad ad1111111str;itrva Las pruneras son 

consecuencia de un proced11111ento criminal en qtre la ley autorice la detención de la 

persona a quien se impute la com1s1ón de 1111 delito o bien puerle suceder llll~ si: 

trate de· arrestos impuestos como med1rJas de apremio. <l1clmJos poi las autornfi1des 

del orden civil o del orden penal. con el ob¡elo de quA se cu111plw1 sus 

detern11nac1ones En ct1anto a las segundas de acuerdo al a1t1culo 21 cons11t11r.1ondt 

la autoridad administrativa puede imponer arrestos hasta por 36 horas o sanciones 

pecuniarias. y en el caso de que éstas no se paguen poi et 111l1acto1 se pFJmH1t,Jra11 

por arresto que no podrá exceder de 35 t101as 

SEPTIMA.· Otro de tos puntos t1atacfoo en el clesarrotlG rif! t·!Ste trnbn¡o son 1as 

clases de t1ber1ad prov1s1onal ba10 c<1uc1on que podemos clas1l1carlas en 3 como 

SOff la Constitucional. la procesill y la ari1111111strnl1va 

La Const1tuc10n de la RepútJJ1ca !e "Jd r';1::oniento c1 0~,te 11w1Jt~1 l:po dt.: irliültaíl y 

la establece como garant1tt pr oce5éll qur~ txmer1c1a a lodo~ 1w, 1nrl1v1cjuo~ qut.1 

habitan en el temtono nacronal y que se encuf.:mtran su¡c!os a proct;1so reprc .. ~1110 

Este principio se contiene en el articulo 20 fracc1611 t de. la Const1tuc1nn qui' le 

denom111a111os libertad procesal porqt1e sus rienel1c1os solo S•? clan en los p1or.esos 

penales. para restituir al acusado 011 su derecllo de lr!)e11¿1cJ (1ft:c1iido por un ricio íle 

autondad valido y licito. 



Es una libertad de efeclos prav1<;,1n11c111~~ porql11;.- Sd l·hni.11. 1 01~ t···1s1t ... 1.m Lnlln l.1 

sentencia que darn fin al p1occso élrlqwew Id ca11dau cli.:- 0¡l~et1tor1<1 y ::;us te 1 1111110~. 

obligan en forma impostergable 

En bcise a estos elefllenlos podemo~ y.i sünéllar c.-1 pr1111l~10 ele los rPqws11os rJ¡~ 

procedencia para alcanz:~r los berwf1c.10!-- rle ld1t:rtr1d p10v1~~101wl b;.110 r.•11:1:1,.;11 

mismos que cons1s1en en ser unn f1fJuril 1urid1r:n ~olCJ ;:1p1~cc1blo .:i favor (fe los 

procesaclos y no de los reos 

Iniciado el proceso es de co111petenc10 tJ1;il organo JLJ11srf1cc1orw1 determu1~11 con 

base en las leyes, cuando procede la l1berlad cauc1on<1I. por ello 11;.ilJril q11e leiwr 

presente. lo ordenado por la Constitucion Politrca en l<J l1i1ccion 1 del wtrculo 20 y 

acto seguido lo que al respE1clo rndrca el CorJr¡¡o do PiocecJirrnonto> Penali'5 

Por lo que respecta a la lrbertad provr<1 o prov1sro1ml IJa¡o c;111c1on <1tl111inrstra11v.1 

es otorgada por el Ministerio Publrco. surgiendo en 197 1. P<Hil permrtrr que el 

Ministerio PUblico ponga en l1i)ertad al u1d1c111cJo en 1;1s üve11ouac1ones qun pract1qu1: 

por delitos imprudencia les por transito de ve/11culo~ y o/ p1 t-~r.unto rc~sponsé1blu no 

haya rdo ba¡o los influjos de estupefacientes o bebrdas alcol1olrcas y no hulirese 

abandonado al lesionado. 

OCTAVA.· Uno de /os privilegios que se otorgan al inculpado de acuerdo a las 

refornias mas ~e-~lentes· y que ñnle11ormenle no cstu!Jc:l n1cv1sta 011 n111gl111 

ordenam1en10:. es la, libertad·. provrsronal su1 caución alguna. misma que será 

concedida por e/· Ministerio Público, o por el ¡uez, en el caso cJe que el término medro 

aritmético de la' periá de prisión no exceda de 3 años y no exista el riesgo fundado 

de que se pueda· sustraer a la acción de. la ¡ustrcra, que el trabajo q;1e desarrolle sea 

lrcito. que no haya sido condermdo.:por cJelrto intencional, que esle cJomrcilracJo en el 
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Distrito Federal o zona Metropolitana por espacio de un ario 111in11110 antt!nor del 

ilic1to, y que no este con1e1nplado como clel1to gravo por el CocJ1!]0 01st11tal 

NOVENA.- Anlenormente ex1stiüll ún•cdmcnte .1 fo1111~b dt! c.:riuc1011 al io1a ele 

ac1.ierdo a las ult11na5 1eforn1as que l~11trrt1un en vigor el 3 (JU snp11etlllJ/P. rJe Hl94 

son 5, 1111srnas que penrnten al 1t1d1c1acJo y cons1gnado µode1 pc19ur Id cauc1011 por s1 

o por tercera persona. estas formas ele cauc1on l~1s pocJcmns enu111c~1élr de la 

siguiente manera· 1). En deposito en efecl1vo :!¡.En h1potoc;1 c11yo valor catrislt:il o 

fiscal cubra los gastes para Mcer efectiva l<J r.auc1on y la "'p:lfac1on del dano 3). 

En prenda 4) • Fianza personal bastanle y. 5l En l1de1cor111so Todas ell~s 

pern1itiran que se pueda otorgar la garantía cauc1onal en cmilq111er forma. ya sea por 

si o por terceros. 

DECIMA.- Nuestra op1111ó11 es que el goce (le lii l1tirntdd prov1s1011;1I ba¡o 

caución debe proscribirse para todos aquellos su¡etos asow1les que por su tipo ele. 

vida. constituyen un constante peligro. y sotire todo los que por su 11ab1tu~l1dad y 

profesionalismo en el delito. asi como y por sus 1ncl1oac1orH:s a cometer 1licrtos. 

necesitan por parte de las aulondades competentet1 wiri t1<:crón m;is encrg1ca prna 

prevenir y reprunir \;1 dellncuonc1a siendo lo 1111lw1or uno d1~ los f,1ctores 

determinantes que necesitan los órganos rlel Estado en su lucha contra la 

delincuencia. Siendo que ahora se faculta a los tnbun¡iles para conceder o negar el 

derecho de obtener la libertad bajo caución si a!;i lo d1!111;i11c\a la 5oc1eclad 

DECIMA PRIMERA.· Si s·~ 1ntent,1se una n;lom1a ~11 ;1<l1cu!o 20 ltacc1on 

conswuc1onal. para que 5111 que pierda su r:wílcter dt: q11u1111r,1. ~l~ 1c~st11nu,t~sc· !';a1 

conces1on 111dudable1nen1e quo podrían ov1fnrse que rn11c/10s de/1111~uenlt)S de 

exlrema pehgrosrdad gozasen de los benef1c1os de la ley ya que ta actual rert,ir.c•on 



adolece de graves dcfer:to~ y tJll 1¿1 praclrc.;1 ill otCH!Fll lt1 !1n11Zr1 :,ola111u11ti~ t~Sl.:l al 

alcance de qU1enes d1slrulan de pos1bl/1rJcJctos econo1111c;1s ob1~111das nwc11as veces 

de las ni1s111as act1v1dades del1ctuosas y la garantia cons11111c1011at 110 bcnellc1a ;1 los 

clases asalanadas del pais consl1tuyencto un pnv1lcg10 para lo; q11e go1.a11 (le IJuw1a 

pos1c1ón económica. r~o ob:o:.léllllf3 qw~ ttl lng1f.lclóor c~sl'1t)Jcc:t-~ 1,wos 11pos cl1:: gr11<1:il1<~ 

con Jos cuales puede s.er cub1t··1ta /d c;1dc1on th.• c:onlo¡rnroad con 1~1 s.11w1c1011 

econórn1cn del 111drClélCIO o OIOCC':•S<lcll) V dt! lc.1:; f.ldJOS ~ .. 1!.1110~; r.:1111;1yCJ11r1 ele lw., VL•Ct~~ 

es nnposrble cubmla Debo reconocerse que en lus refom1rt& recientes a>.1sto 1,1 

posibilidad de que el órgano 1unsd1cc1011al d1s111111uy<J el monto tomando en c:urn''ª 

condiciones econórrncas cít1I p1oc1~sado como se• p1ov1c11e en el articulo 560 dt:I 

Código de Proced1rn1entos Penales para el D1stnlo Federnl 
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